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EL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL NAYARIT, COMO ENTIDAD CONVOCANTE, A TRAVÉS DE LA COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO, ÁREA CONTRATANTE, UBICADA EN DOMICILIO: CALLE RETORNO NÚMERO 72, COLONIA OBRERA, CÓDIGO POSTAL 63120; TEPIC, NAYARIT; CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NÚMERO LA-050GYR005-E448-2020, PARA LA CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS DE SUMINISTRO DE: GAS L.P., GASOLINA Y DIESEL PARA VEHÍCULOS,  DIESEL Y FLETES DE DIESEL PARA MAQUINARIA, PARA UNIDADES MÉDICAS, HOSPITALARIAS Y ADMINISTRATIVAS, PARA EL RÉGIMEN ORDINARIO E IMSS BIENESTAR, A FIN DE CUBRIR NECESIDADES DEL IMSS PARA EL EJERCICIO 2021. 
(MIXTA)

NO SE UTILIZARÁ MECANISMO DE OFERTA SUBSECUENTE DE DESCUENTO
ENERO DE 2021
P R E S E N T A C I Ó N:

En observancia al artículo 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los artículos 25, 26 fracción I, 26 Bis, fracción III, 28, fracción I, 29, 30, 32 tercer párrafo, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis Fracción II, y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (en adelante la LAASSP), 39, 42, 43 primer párrafo, 45, 46 y 48 de su Reglamento, las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios y demás disposiciones aplicables en la materia, se convoca a los interesados en participar en el procedimiento de LICITACIÓN  PÚBLICA  NACIONAL (MIXTA) NÚMERO LA-050GYR005-E448-2020, PARA LA CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS DE SUMINISTRO DE: GAS L.P., GASOLINA Y DIESEL PARA VEHÍCULOS,  DIESEL Y FLETES DE DIESEL PARA MAQUINARIA, PARA UNIDADES MÉDICAS, HOSPITALARIAS Y ADMINISTRATIVAS, PARA EL RÉGIMEN ORDINARIO E IMSS BIENESTAR, A FIN DE CUBRIR NECESIDADES DEL IMSS PARA EL EJERCICIO 2021.

convocatoria

	NO.
	                                                                          INDICE:

	
	CONTENIDO.

	
	GLOSARIO DE TÉRMINOS.

	1.
	Información específica de la Licitación.

	1.1
	Idioma o Idiomas en que podrán presentarse las proposiciones, los anexos técnicos y, en su caso los folletos que se acompañen.

	1.2
	Disponibilidad Presupuestaria.

	2.
	Descripción, Unidad y Cantidad

	2.1
	Calidad.

	2.2
	Licencias, Autorizaciones y Permisos.

	3.
	Modalidad de la contratación.

	3.1
	Tipo de Abastecimiento.

	3.2
	Fecha, Hora y Domicilio de los Eventos.

	3.3
	Protocolo de Actuación en Materia de Contrataciones Públicas.

	3.4
	Observadores en el Proceso.

	4.
	Junta de Aclaraciones.

	5.
	Presentación y Apertura de Proposiciones.

	5.1
	Proposiciones Conjuntas.

	6.
	Documentos que deberán presentar quienes deseen participar en la Licitación y entregar dentro del sobre cerrado, o el que se genere en Compranet, relativo a la Proposición Técnica.

	6.1
	Documentación Complementaria.

	6.2
	Proposición Técnica.

	6.3
	Proposición Económica.

	7.
	Acreditación de la Existencia Legal, Personalidad Jurídica y Nacionalidad del Licitante.

	7.1
	En el acto de presentación y apertura de proposiciones.

	7.2
	En la suscripción de las Proposiciones.

	7.3
	Previo a la firma del contrato.

	7.4
	En la firma del Contrato.

	8.
	Acreditación de encontrarse al corriente de sus obligaciones fiscales.

	8.1
	Acreditación de encontrarse al corriente en sus obligaciones fiscales, ante el SAT.

	8.2
	Acreditación de encontrarse al corriente de sus obligaciones fiscales en materia de seguridad social.

	8.3
	Acreditación de encontrarse al corriente de sus obligaciones fiscales en aportaciones patronales y entero de descuentos.

	9.
	Criterios para la Evaluación de las proposiciones y Adjudicación de los contratos.

	9.1
	Evaluación de las proposiciones Técnicas.

	9.2
	Evaluación de las proposiciones Económicas.

	9.3
	Criterios de Adjudicación de los Contratos.

	10.
	Causas de Desechamiento.

	11.
	Comunicación de Fallo.

	12.
	Modelo de Contrato.

	12.1
	Período de Contratación.

	12.2
	Firma del Contrato.

	12.3
	Área Técnica y Administrador del Contrato.

	13.
	Garantías.

	13.1
	Garantía de cumplimiento de contrato.

	13.2
	Garantía de anticipo.

	14.
	Penas convencionales por atraso en la prestación del servicio.

	15.
	Plazo, lugar y condiciones para la prestación del servicio.

	16.
	Condiciones de Pago.

	17.
	Causas de rescisión administrativa del contrato.

	18.
	Impuestos y Derechos.

	19.
	Inconformidades.

	20.
	Información Reservada y Confidencial.

	
	Anexos.


GLOSARIO DE TÉRMINOS.

Para efectos de esta convocatoria, se entenderá por:

1. Administrador del Contrato: Servidor(es) público(s) en quien recae la responsabilidad de dar seguimiento al cumplimiento de las obligaciones establecidas en el contrato.
2. ALSC: Administración Local de Servicios al Contribuyente.

3. Área contratante: la facultada en la dependencia o entidad para realizar procedimientos de contratación a efecto de adquirir o arrendar bienes o contratar la prestación de servicios que requiera la dependencia o entidad de que se trate;

4. Área requirente: la que en la dependencia o entidad, solicite o requiera formalmente la adquisición o arrendamiento de bienes o la prestación de servicios, o bien aquella que los utilizará;

5. Área técnica: la responsable de elaborar las especificaciones técnicas que se deberán incluir en el procedimiento de contratación, de responder en la junta de aclaraciones las preguntas que sobre estos aspectos técnicos realicen los licitantes; así como de coadyuvar en la evaluación de las proposiciones.

6. Bienes de Consumo: los que se desgastan o extinguen en su uso primario y por lo tanto no son susceptibles de ser utilizados nuevamente, los cuales en el Instituto se clasifican como Bienes de Uso No Terapéutico.

7. Canje: Es la obligación que contraen los proveedores con el Instituto, para cambiar bienes en mal estado que no pueden ser utilizados, por bienes nuevos del mismo tipo.

8. CECOBAN: Centro de Compensación Bancaria.
9. COMPRANET: el Sistema Electrónico de información pública gubernamental sobre adquisiciones, arrendamientos y servicios. con dirección electrónica en Internet: http://www.compranet.hacienda.gob.mx
10. Contrato: documento a través del cual se formalizan los derechos y obligaciones derivados del fallo del procedimiento de contratación de la adquisición o la prestación de los servicios.

11. EMA: Entidad Mexicana de Acreditación. 

12. Etiqueta: Todo rotulo, marbete, inscripción, imagen u otra forma descriptiva ó grafica que este escrita, impresa, marcada, grabada, en relieve, espacio y/o adherido al empaque o envase del producto, conforme a la NOM-051-SCFI1-1994
13. Instituto o IMSS: Instituto Mexicano del Seguro Social. 

14. Investigación de mercado: la verificación de la existencia de bienes, arrendamientos o servicios, de proveedores a nivel nacional o internacional y del precio estimado basado en la información que se obtenga en la propia dependencia o entidad, de organismos públicos o privados, de fabricantes de bienes o prestadores del servicio, o una combinación de dichas fuentes de información; 

15. IVA: Impuesto al Valor Agregado. 

16. LAASSP o Ley: Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

17. LSS: Ley del Seguro Social 

18. Licitante: La persona que participe en cualquier procedimiento de licitación pública o ien de invitación a cuando menos tres personas. 

19. Medios Remotos de Comunicación Electrónica: Los dispositivos tecnológicos para efectuar transmisión de datos e información a través de computadoras, líneas telefónicas, enlaces dedicados, microondas y similares. 

20. MIPYMES: las micro, pequeñas y medianas empresas de nacionalidad mexicana a que hace referencia la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa; 

21. Orden de Reposición: Es la acción mediante la cual se solicita a los proveedores la reposición de los bienes de consumo que se requieren en los almacenes del Instituto, para la administración de los contratos, realizada a través del SAI por transmisión electrónica vía Internet o en forma manual. 

22. Partida o concepto: la división o desglose de los bienes a adquirir o arrendar o de los servicios a contratar, contenidos en un procedimiento de contratación o en un contrato,    para diferenciarlos unos de otros, clasificarlos o agruparlos; 

23. Precio no aceptable: es aquél que derivado de la investigación de mercado realizada, resulte superior en un diez por ciento al ofertado respecto del que se observa como mediana en dicha investigación o en su defecto, el promedio de las ofertas presentadas en la misma licitación, y 

24. Precio conveniente: es aquel que se determina a partir de obtener el promedio de los precios preponderantes que resulten de las proposiciones aceptadas técnicamente en la licitación, y a éste se le resta el porcentaje que determine la dependencia o entidad en sus políticas, bases y lineamientos. 

25. PROFEPA: Procuraduría Federal de Protección al Ambiente. 

26. Proveedor: La persona que celebre contratos de adquisiciones, arrendamientos o servicios.  

27. Reglamento: Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

28. SAI: Sistema de Abasto Institucional. Conjunto de acciones programadas en medios electrónicos que permiten realizar actividades comprendidas en el proceso de abastecimiento y suministro, de manera automatizada en red.  

29. SAT: el Servicio de Administración Tributaria. 

30. SEMARNAT: Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

31. SFP: Secretaría de la Función Pública. 

32. Sobre cerrado: Cualquier medio que contenga la proposición del licitante, cuyo contenido solo puede ser conocido en el acto de presentación y apertura de proposiciones, en términos de la Ley. 

33. Unidad Almacenaría o Almacén: Es el área donde se reciben guardan, almacenan, controlan y despachan bienes de consumo, dentro de la circunscripción que le corresponde y donde se encuentra el responsable de firmar la Remisión del Proveedor y en su caso, la Remisión del Pedido, de los bienes recibidos.

1.
INFORMACION ESPECÍFICA DE LA LICITACION.
DATOS GENERALES DE LA ENTIDAD E IDENTIFICACIÓN DE LA LICITACIÓN PÚBLICA:

Nombre y dirección del Área Contratante: Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento; con domicilio en calle Retorno Número 72, Colonia Obrera, Código Postal 63120; Tepic, Nayarit.
La Documentación que integre como parte de su propuesta será dirigida a:

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL NAYARIT

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO

CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA

NACIONAL NÚMERO LA-050GYR005-E448-2020

Los contratos que se deriven del presente procedimiento de contratación de los Servicios de Suministro de: Gas L.P., Gasolina y Diesel para vehículos, Diesel y Fletes de Diesel para Maquinaria, para Unidades Médicas, Hospitalarias y Administrativas, para el Régimen Ordinario e IMSS- Bienestar, a fin de cubrir necesidades del ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL NAYARIT, serán abiertos y tendrán vigencia a partir de la fecha de firma del contrato hasta el 31 de diciembre de 2021.
Cuando un requisito sea solicitado más de una vez en la convocatoria, será suficiente con presentarlo una sola vez, referenciando a qué punto o puntos se refiere, para efectos de dar cabal cumplimiento a la Convocatoria.
1.1. IDIOMA EN QUE PODRÁN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES, LOS ANEXOS TÉCNICOS Y, EN SU CASO, LOS FOLLETOS QUE SE ACOMPAÑEN.

Las proposiciones en su caso, deberán presentarse por escrito, preferentemente en papel membretado de la empresa, solo en idioma español y dirigido al área convocante.

Los certificados de calidad de las materias primas, catálogos con imágenes legibles de las materias primas para corroborar las especificaciones, características y calidad del servicio, éstos deberán presentarse en idioma español.
1.2.
DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA:

De conformidad con el artículo 25, segundo párrafo de la LAASSP, los recursos presupuestarios a ejercer con motivo de la presente Licitación quedan sujetos para fines de ejecución y pago, a la disponibilidad presupuestaria con que cuente el Instituto Mexicano del Seguro Social, conforme al Presupuesto de Egresos de la Federación que apruebe la H. Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, sin responsabilidad alguna para el Instituto Mexicano del Seguro Social.
Para llevar a cabo el presente procedimiento de contratación, el Instituto en referencia con la disponibilidad presupuestaria estará sujeto a que:
“El presupuesto definitivo a ejercer está sujeto a la aprobación del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021, por la H. Cámara de Diputados  del Congreso de la Unión, por lo que el cumplimiento de las obligaciones de esta licitación queda sujeta para fines de ejecución y pago a la disponibilidad presupuestaria  con la que cuente el Instituto Mexicano del Seguro Social, conforme al Presupuesto de Egresos de la Federación que para el ejercicio fiscal 2021 se apruebe, sin responsabilidad alguna para el Instituto.”

2. DESCRIPCIÓN, UNIDAD Y CANTIDAD.

La descripción amplia y detallada de los servicios a contratar para el ejercicio 2021, se contempla en el Anexo Número 01 (uno) “Requerimiento”, el cual forma parte integrante de esta Convocatoria. 

Los licitantes, para la presentación de sus proposiciones, deberán ajustarse estrictamente a los requisitos y especificaciones previstas en la presente Convocatoria, describiendo en forma amplia y detallada el servicio que estén ofertando.
Las condiciones contenidas en la presente convocatoria y en las proposiciones presentadas por los licitantes no podrán ser negociadas, en términos del artículo 26 de la LAASSP.

2.1    CALIDAD.
Los licitantes deberán acompañar a su propuesta técnica los documentos requeridos por paquete, como se contempla en el Anexo Número 01 (uno) “Requerimiento”.
2.2
LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS.
Los licitantes participantes deberán acompañar a su propuesta técnica los siguientes documentos requeridos por paquete, como se contempla en el Anexo Número 01 (uno) “Requerimiento”.
3. MODALIDAD DE LA CONTRATACIÓN.
Los contratos que deriven del presente procedimiento de contratación serán abiertos en términos del artículo 47 de la LAASSP, se adjunta como Anexo Número 08 (ocho) “Formato de Contrato para la Contratación de Servicios”, el modelo del contrato será ABIERTO POR PAQUETE, que podrá ser empleado para formalizar los derechos y obligaciones que se deriven de la presente licitación, el cual contiene en lo aplicable, los términos y condiciones previstos en el artículo 45 de la LAASSP, mismos que serán obligatorios para el licitante que resulte adjudicado, en el entendido de que su contenido será adecuado, en lo conducente, con motivo de los determinado en la(s) junta(s) de aclaraciones y a lo que de acuerdo con lo ofertado en las proposiciones del licitante, le haya sido adjudicado el fallo.
3.1
TIPO DE ABASTECIMIENTO.

Para el presente procedimiento de Licitación Pública Nacional Mixta, la Convocante realizará la asignación de los servicios por paquete a “Una Sola Fuente de Abasto”.

Para los paquetes contenidos en el Anexo Número 01 (uno) “Requerimiento”, de las presentes Bases, la asignación corresponderá al 100% de los renglones que conforman los paquetes y de la demanda solicitada en el Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Nayarit.
Y la asignación se realizará de acuerdo al requerimiento del Anexo Número  01 (uno) “Requerimiento”, y al numeral 02 de la presente convocatoria, correspondiente a los paquetes con sus partidas solicitadas. 
3.2
FECHA, HORA Y DOMICILIO DE LOS EVENTOS.

	E V E N T O S
	F E C H A
	H O R A
	L U G A R

	Publicación de la Convocatoria
	07/01/2021
	
	Diario Oficial de la Federación

	Primera Junta de Aclaración de la convocatoria a la licitación.
	12/01/2021
	10:00 HRS
	Sala de Juntas de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento ubicada en Calle Retorno Número 72 Colonia Obrera, Código Postal 63120, en Tepic, Nayarit.

	Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones.
	19/01/2021
	10:00 HRS
	Sala de Juntas de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento ubicada en Calle Retorno Número 72 Colonia Obrera, Código Postal 63120, en Tepic, Nayarit.

	Fallo
	26/01/2021
	14:00 HRS
	Sala de Juntas de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento ubicada en Calle Retorno Número 72 Colonia Obrera, Código Postal 63120, en Tepic, Nayarit.

	Firma del contrato


	10/02/2021
	12:00 HRS
	Sala de Juntas de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento ubicada en Calle Retorno Número 72 Colonia Obrera, Código Postal 63120, en Tepic, Nayarit.

	Reducción de Plazo
	SI. 

	Tipo de Licitación
	Pública Nacional (artículo 28 fracción I, de la LAASSP)

	Forma de Presentación de las Proposiciones.


	MIXTA Presencial o Electrónica (artículo 26 Bis fracción III, de la LAASSP y artículo 39 Fracción III Inciso b) del Reglamento de la Ley) o mediante del uso del servicio postal o mensajería (artículo 39 Fracción III Inciso c) del Reglamento de la Ley, para la utilización de este servicio se deberán remitir a la Oficina de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios dependiente de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento cita en calle Retorno Número 72, Colonia Obrera Código Postal 63120; Tepic, Nayarit; hasta un día hábil previo al acto de Presentación y Apertura de Proposiciones en el horario comprendido de las 09:00 a 15:00 hrs., de lunes a Viernes en días hábiles. Ó en el lugar fecha y hora de la realización del evento de Presentación de y Apertura de Proposiciones; quedando bajo estricta responsabilidad del Licitante la confirmación de la recepción de sus proposiciones al Tel. 01 (311) 215-45-50 Ext. 109 y 127.


3.3.
PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN MATERIA DE CONTRATACIONES PÚBLICAS

“Para efectos de este procedimiento de contratación deberán de observarse los lineamientos enunciados en el Protocolo de Actuación en Materia de Contrataciones Públicas y Otorgamiento y Prórroga de Licencias, Permisos, Autorizaciones y Concesiones, mismo que deberá de ser consultado en la sección de la Secretaría de la Función Pública, que se encuentra en el portal de la Ventanilla Única Nacional (gob.mx), a través de la liga www.gob.mx/sfp; el cual fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 20 de agosto de 2015 y modificado el 19 de febrero de 2016”.

3.4     OBSERVADORES EN EL PROCESO

En concordancia con el penúltimo párrafo del artículo 26 de la LAASSP, las personas interesadas, podrán asistir en calidad de observadores a los actos del procedimiento de licitación pública; bajo la condición de registrar su asistencia y abstenerse de intervenir en cualquier forma en los mismos.

4. JUNTA DE ACLARACIONES:

Aquellos interesados que presentan solicitar aclaraciones a los aspectos contenidos en la Convocatoria, deberán presentar un escrito acompañado de las solicitudes de aclaración correspondientes a través de CompraNet a más tardar veinticuatro horas antes de la fecha y hora en que se realice la Junta de Aclaraciones; en el citado escrito manifestarán su interés en participar en la presente Licitación, por si o en representación de un tercero, señalando, en cada caso, los datos siguientes.

En el caso de presentación de proposiciones conjuntas, cualquiera de los integrantes de la agrupación, podrá presentar el escrito mediante el cual manifieste su interés en participar en la junta de aclaraciones y en el procedimiento de contratación).
a) Del licitante: Registro Federal de Contribuyentes; nombre y domicilio así como, en su caso, de su apoderado o representante. Tratándose de personas morales, además, descripción del objeto social de la empresa; identificando los datos de las escrituras públicas o pólizas con las que se acredita la existencia legal de las personas morales, y de haberlas, sus reformas y modificaciones, así como nombre de los socios  que aparezcan en éstas, y 
b) Del representante legal del licitante: datos de las escrituras públicas en las que le fueron otorgadas las  facultades para suscribir proposiciones.

Los licitantes podrán enviar las solicitudes de aclaración, a través del sistema electrónico de información pública gubernamental sobre adquisiciones, arrendamientos y servicios denominado (COMPRANET), o entregarlas personalmente en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, sita en Calle Retorno Número 72, Colonia Obrera, Código Postal 63120 en Tepic, Nayarit, a más tardar 24 (Veinticuatro) horas antes de la fecha y hora en que se realice la junta de aclaraciones. Para ello podrán utilizar el formato del Anexo Número 10 (diez) “Formato de Aclaración a la Convocatoria”.
Las solicitudes de aclaración que sean recibidas con posterioridad al plazo antes previsto, no serán contestadas por resultar extemporáneas.
Cualquier modificación a la convocatoria de la licitación, incluyendo las que resulten de la o las juntas de aclaraciones, formará parte de la convocatoria y deberá ser considerada por los licitantes en la elaboración de su proposición.
5. PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES.

a) Los licitantes entregarán sus proposiciones técnica y económica en un sobre cerrado de forma tal que se garantice su inviolabilidad, hasta el momento de su apertura pública. Adicionalmente, para agilizar los actos del procedimiento de contratación, se solicita a los licitantes, presentar su proposición en medio electrónica, magnética u óptica, en la inteligencia de que, en caso de existir diferencias entre la proposición impresa y la electrónica, se estará a lo propuesto en forma impresa. La omisión en la entrega de esta información en medio electrónica, magnética u óptica, no será causal de desechamiento de la proposición.
b) Una vez recibidas las proposiciones en sobre cerrado y las que hayan sido enviadas por medios electrónicos, se procederá a la apertura de todos los sobres, iniciando con los sobres que fueron recibidos en forma presencial; y, enseguida los recibidos en forma electrónica,  haciéndose constar la documentación presentada, sin que ello implique la evaluación de su contenido; por lo que, en el caso de que algún licitante omita la presentación de algún documento o faltare algún requisito, no serán desechadas en ese momento, haciéndose constar ello en el formato de recepción de los documentos que integran la proposición. 

c) En el supuesto de las proposiciones presentadas a través de medios remotos de comunicación electrónica, y que durante el acto, por causas ajenas a la voluntad de la SFP o de la convocante, no sea posible abrir los sobres que contengan las  enviadas por medios remotos de comunicación electrónica, el acto se reanudará a partir de que se restablezcan las condiciones que dieron origen a la interrupción.

· En el caso del supuesto anterior, se tendrán por no presentadas las proposiciones y la demás documentación requerida por la convocante, cuando los sobres en los que se contenga dicha información, tengan virus informáticos o no puedan abrirse por cualquier causa motivada por problemas técnicos imputables a sus programas o equipo de cómputo.

· No obstante, la convocante intentará abrir los archivos más de una vez en presencia del representante del Órgano Interno de Control y, en su caso, del Testigo Social, con los programas Word, Excel y PDF, en caso de que se confirme que el archivo contiene algún virus informático, o está alterado por causas ajenas a la convocante o a COMPRANET, la proposición se tendrá por no presentada.
· Es importante señalar que solo se recibirán anexos en los formatos ya mencionados, por lo que deberán verificar que sus anexos sean cargados correctamente al sistema, ya que si se anexan archivos de manera individual con extensión .p7m, NO SE PODRÁ ABRIR EL ARCHIVO y será motivo para que la Convocante deseche la proposición.

[image: image6]
d) Con posterioridad se realizará la evaluación integral de las proposiciones, el resultado de dicha revisión o análisis, se dará a conocer en el fallo correspondiente.
e) Los licitantes que deseen participar, sólo podrán presentar una proposición en el presente procedimiento de contratación; una vez recibidas las proposiciones en la fecha, hora y lugar establecidos, éstas no podrán retirarse o dejarse sin efecto, por lo que deberán considerarse vigentes dentro del presente procedimiento y hasta su conclusión.
f) De acuerdo con lo establecido en el artículo 35 fracción II de la LAASSP y artículo 39 fracción III inciso j) de su Reglamento, los licitantes que hayan asistido al evento de presentación y apertura de proposiciones, elegirán a uno, que en forma conjunta con el servidor público designado por la convocante, rubricaran únicamente la proposición Técnico-Económica (Anexo Número 06 (seis) “Propuesta Técnica-Económica”); y documentos protestados.
g) Las condiciones contenidas en la presente Convocatoria a la Licitación, no podrán ser negociadas.
5.1     PROPOSICIONES CONJUNTAS.
Las personas interesadas podrán agruparse para presentar una proposición, para tal efecto deberán cubrir los siguientes requisitos:

I) Uno de los integrantes podrá presentar el escrito mediante el cual se manifieste el interés en participar en la junta de aclaraciones y en el procedimiento de contratación.

II) Los integrantes deberán celebrar en términos de la legislación aplicable un convenio, en el cual se establezcan con precisión los siguientes aspectos, de conformidad con el Anexo Número 02 (dos) “Modelo de Convenio de Participación Conjunta”, de la presente convocatoria.
a) Nombre, domicilio y Registro Federal de Contribuyentes de las personas integrantes, señalando, en su caso, los datos de los instrumentos públicos con los que se acredita la existencia legal de las personas morales y, de haberlas, sus reformas y modificaciones así como el nombre de los socios que aparezcan en éstas; pudiendo utilizar el Anexo Número 07-A (siete-A) “Acreditación del Licitante”;
b) Nombre y domicilio de los representantes de cada una de las personas agrupadas, señalando, en su caso, los datos de las escrituras públicas con las que acrediten las facultades de representación;

c) Designación de un representante común, otorgándole poder amplio y suficiente, para atender todo lo relacionado con la proposición y con el procedimiento de licitación pública;

d) Descripción de las partes objeto del contrato que corresponderá cumplir a cada persona integrante, así como la manera en que se exigirá el cumplimiento de las obligaciones, y

e) Estipulación expresa de que cada uno de los firmantes quedará obligado junto con los demás integrantes, ya sea en forma solidaria o mancomunada, según se convenga, para efectos del procedimiento de contratación y del contrato, en caso de que se les adjudique el mismo;

f) Cada uno de los participantes o integrantes del convenio de participación conjunta deberán presentar de manera individual su acreditación conforme al Anexo Número 07-A (siete-A) “Acreditación del Licitante”. Así mismo deberán presentar documentación respecto a la Opinión de Cumplimiento a sus Obligaciones fiscales y en Materia de Seguridad Social conforme a lo solicitado en los Numerales 8, 8.1 y 8.2.
6. DOCUMENTOS QUE DEBERÁN PRESENTAR QUIENES DESEEN PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN Y ENTREGAR JUNTO CON EL SOBRE CERRADO, O EL QUE SE GENERE EN COMPRANET, RELATIVO A LA PROPOSICIÓN TÉCNICA.

A. Escrito de declaración firmada en forma autógrafa por el propio licitante o su representante legal, por el que manifieste “bajo protesta de decir verdad”, no encontrarse en alguno de los supuestos establecidos por los artículos 50 y 60, antepenúltimo párrafo, de la LAASSP, conforme al Anexo Número 03 (tres) “Formato de Carta Relativa al Punto 6 incisos A), B), C), D) y E).
B. Escrito de declaración de integridad, a través del cual el licitante o su representante legal manifieste “bajo protesta de decir verdad”, que por si mismos o a través de interpósita persona, se abstendrán de adoptar conductas para que los servidores públicos del Instituto, induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes, conforme al Anexo Número 03 (tres) “Formato de Carta Relativa al Punto 6 incisos A), B), C), D) y E), de la presente convocatoria.

C. Escrito de declaración en el que se obliga, en caso de resultar adjudicado, a liberar al Instituto de toda responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal o administrativa que, en su caso, se ocasione con motivo de la infracción de derechos de autor, patentes, marcas u otros derechos de propiedad industrial o intelectual a nivel nacional, conforme al Anexo Número 03 (tres) "Formato de Carta Relativa al Punto 6 Inciso A), B), C), D) y E)", el cual forma parte de las presentes condiciones de contratación.

D. Escrito de declaración por el que manifiesta que conoce el contenido de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento, las presentes condiciones de contratación, sus anexos y las modificaciones derivadas de la Junta de Aclaraciones, conforme al Anexo Número 03 (tres) "Formato de Carta Relativa al Punto 6 Inciso A), B), C), D) y E)", el cual forma parte de las presentes condiciones de contratación.
E. Escrito de declaración por el que manifiesta no encontrarse sancionado, como empresa o producto, por alguna autoridad competente en la materia, conforme al Anexo Número 03 (tres) "Formato de Carta Relativa al Punto 6 Inciso A), B), C), D) y E)", de la presente Convocatoria.
F. Los licitantes que deseen participar con el carácter de MIPYMES, podrán presentar copia del documento expedido por autoridad competente, que determine su estratificación como micro, pequeña o mediana empresa; o bien un escrito en el cual manifiesten bajo protesta de decir verdad que cuentan con ese carácter, conforme al Anexo Número 04 (cuatro) “Manifestación MiPymes”, de la presente convocatoria. 

G. En caso de que se presenten proposiciones en forma conjunta, cada una de las personas agrupadas, deberán presentar en forma individual los escritos señalados en este numeral, así como los documentos solicitados en los numerales 8, 8.1 y 8.2 en Cumplimiento de sus Obligaciones Fiscales y en Materia de Seguridad Social, además del convenio firmado por cada una de las personas que integren la proposición. Conforme al Anexo Número 02 (dos) “Modelo de Convenio de Participación Conjunta”, de la presente convocatoria.
H. Conforme al artículo 35 y 39 fracción VIII del Reglamento de la Ley, escrito bajo protesta de decir verdad, a través del cual el licitante manifieste que es de nacionalidad mexicana; y que la totalidad de los bienes o refacciones que oferta y entregará, serán producidos en los Estados Unidos Mexicanos, y que además contendrán como mínimo el grado de contenido nacional de por lo menos el 65%, pudiendo utilizar el Anexo Número 11 (once) “Formato para la Manifestación para dar Cumplimiento a la Regla Séptima del Acuerdo Reformado con fecha 12 de Julio de 2011”.
I. Escrito bajo protesta a decir verdad, en papel membretado del participante y con firma autógrafa en el que manifieste que mi representada conoce el ACUERDO por el que se expide el protocolo de actuación en materia de contrataciones públicas, otorgamiento y prórroga de licencias, permisos, autorizaciones y concesiones publicado el 20 de agosto de 2015 así como el Acuerdo por el que se modifica el diverso que expide el protocolo de actuación en materia de contrataciones públicas, otorgamiento y prórroga de licencias, permisos, autorizaciones y concesiones publicado el 19 de Febrero de 2016. Anexo Número 12 (doce) “Protocolo de Actuación”.
J. Los licitantes que presenten su propuesta por el sistema compra-Net (medio electrónico), deberán de presentar un escrito en el que manifiesten su aceptación de que se tendrá como no presentadas sus proposiciones y, en su caso, la documentación requerida por la unidad compradora, cuando el archivo electrónico en el que se contengan las proposiciones y/o demás información no pueda abrirse por tener algún virus informático o por cualquier otra causa ajena a la convocante. Lo anterior para dar cumplimiento al numeral 29 del Acuerdo por el que se establecen las disposiciones que se deberán observar para la utilización del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental denominado Compra-Net. Publicado en el DOF el día 28 de junio de 2011. Conforme al Anexo Número 13 (trece) "Formato de Carta Relativa al punto 6 inciso j)", de la presente convocatoria.

K. Se hace del conocimiento del licitante, que en términos de lo dispuesto por los artículos 110 fracción XIII, 113, 117 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública vigente  y 38 de su Reglamento, de conformidad con el último párrafo del Segundo Transitorio de la Ley vigente en la materia, deberán indicar si en los documentos que proporcionan al IMSS se contiene información de carácter confidencial o comercial reservada, señalando los documentos o las secciones de éstos que la contengan, así como el fundamento por el cual considera que tengan ese carácter, en términos del formato Anexo Número 14 (catorce) “Formato de Información Reservada y Confidencial”.
                     Además de considerar los aspectos siguientes:

I.
Los licitantes que deseen participar, sólo podrán presentar una proposición en el presente  procedimiento de contratación; iniciado el Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, las ya presentadas no podrán ser retiradas o dejarse sin efecto por los licitantes.

II. Las proposiciones que presenten los licitantes deberán ser firmadas autógrafamente por el licitante o su representante legal, en la última hoja de cada uno de los documentos que forman parte de la misma,  no siendo motivo de descalificación el hecho de que las demás hojas que las integren y sus anexos carezcan de firma o rúbrica. 

III.   En las proposiciones enviadas a través de medios remotos de comunicación electrónica, en sustitución de la firma autógrafa, se emplearán los medios de identificación electrónica que establezca la SFP.

 IV.   Cada  uno de los documentos que integren la proposición de los licitantes y aquéllos distintos a ésta, deben estar foliados en todas y cada una de las hojas que conforman ésta. Para tal efecto, se deberán numerar de manera individual las proposiciones técnica y económica, así como el resto de los documentos que entregue. La falta de folio en la documentación presentada no será causal de desechamiento, ya que no afecta la solvencia de su proposición. 

 6.1 
DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA:
La documentación complementaria que deberá presentar el licitante, es la siguiente:

I.- En el caso de personas morales copia simple por ambos lados de su identificación oficial vigente con fotografía, (cartilla del servicio militar nacional, pasaporte, credencial para votar con fotografía o cédula profesional), de la persona que firme la proposición, así como copia del acta constitutiva a fin de verificar que el objeto social  de la empresa  participante, coincida con el del bien o servicio que se está solicitando, el no presentar los documentos anteriores, así como el no coincidir el objeto social. será motivo de desechamiento.
II.- En el caso de personas físicas  copia simple por ambos lados de su identificación oficial vigente con fotografía, (cartilla del servicio militar nacional, pasaporte, credencial para votar con fotografía o cédula profesional), y copia de acta de nacimiento de la persona que firme la proposición, así como copia de la cedula de identificación Fiscal SAT, a fin de verificar que la actividad de la persona física participante, coincida con el del bien o servicio que se está solicitando, en caso de tener representante legal, deberá presentar copia del poder notarial e identificación oficial vigente, el no presentar los documentos anteriores, así como el no coincidir la actividad económica. Será motivo de desechamiento.
  III.- Anexo Número 05 (cinco) “Documentos Solicitados”, el cual forma parte de de la presente convocatoria, en el que se enumeran los documentos requeridos para participar, mismo que servirá de constancia de recepción de las proposiciones, asentándose dicha recepción en el acta respectiva, la no presentación de este documento, no será motivo de descalificación.  

6.2
PROPOSICIÓN TÉCNICA:

La proposición técnica deberá contener la siguiente documentación:

I.- 
Descripción amplia y detallada del servicio ofertado, cumpliendo estrictamente con lo señalado en el Anexo Número 01 (uno) “Requerimiento”, para cada uno de los paquetes requeridos el cual forma parte de la presente convocatoria.

II.-    De ser necesario podrá presentar folletos, o catálogos y/o fotografías necesarios para corroborar las  especificaciones y características del servicio ofertado.
III.-   Presentar los documentos descritos en el numeral 2.1 de la presente convocatoria, según corresponda.

IV.-
Copia simple de los documentos indicados en el numeral 2.2, de la presente convocatoria, según corresponda.

6.3
PROPOSICIÓN ECONÓMICA:

La proposición económica, deberá contener la cotización de los servicios ofertados, indicando el paquete, descripción y precio unitario, subtotal, desglosando el I.V.A, de acuerdo a lo solicitado y especificado, la descripción para cotización de cada paquete se encuentra especificada en el Anexo Número 06 (seis) “Propuesta Técnica-Económica”, de la presente Convocatoria.

En caso de que se detecte un error de cálculo en alguna proposición, se podrá llevar a cabo su rectificación cuando la corrección no implique la modificación del precio unitario. En caso de discrepancia entre las cantidades escritas con letra y número, prevalecerá la primera, por lo que, de presentarse errores en las cantidades o volúmenes solicitados, estos podrán corregirse.

Los precios ofertados por los licitantes deberán ser en pesos mexicanos y se sujetará a los incrementos o decrementos que oficialmente y en forma mensual establece el gobierno federal y que son publicados en el D.O.F., siendo únicamente precios de referencia los ofertados del mes en que presente en su  propuesta económica, prevaleciendo los autorizados en el mes que se realice la compra.
Las cotizaciones deberán elaborarse a 2 (dos) decimales; que para el caso de que el licitante cotice 3 o más decimales, la convocante considerara las primeras dos decimales, sin redondeo.

Para la mejor conducción del proceso los licitantes, de preferencia, deberán proteger con cinta adhesiva  transparente la información que proporcionen en sus cotizaciones, relativa a precios, descuentos, impuestos, subtotales, totales, etc. La omisión de este requisito no será causa de descalificación.

Si resultare que dos o más proposiciones son solventes porque satisfacen la totalidad de los requerimientos solicitados por la convocante, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición cuyo precio sea el más bajo, siempre y cuando éste resulte conveniente. Los precios ofertados que se encuentren por debajo del precio conveniente, podrán ser desechados por la convocante.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 36, de la LAASSP, se procederá a evaluar al menos técnicamente a las dos proposiciones cuyo precio resulte ser más bajo, de no resultar éstas solventes, se procederá a la evaluación de las que les sigan en precio.

GASOLINA Y DISEL

Los licitantes podrán ofertar porcentaje de descuento por litro de combustible sobre el precio unitario vigente que la empresa tiene establecido a la venta al público de acuerdo a la zona que participe, el precio que se tome de referencia para la aplicación de descuento ofertado deberá de estar informado a la Comisión Reguladora de Energía de acuerdo con la normatividad en la materia.

VIGENCIA DEL PRECIO:
El precio propuesto está regido por la variación de precios establecidos por la Secretaria de Energía  por lo que en caso de haber ofertado un precio con porcentaje de descuento sobre el precio unitario vigente que la empresa tiene establecido, la actualización se hará en la misma proporción al precio oficial  autorizado conforme a la zona o región que corresponda a la localidad donde se ubiquen los inmuebles, al inicio de la prestación del servicio y así consecutivamente.

El IMSS reconoce las modificaciones mensuales al precio unitario por zona o región,  por lo que el licitante adjudicado deberá proporcionar mensualmente copia de la autorización oficial del incremento del precio al combustible según la zona o región de la localidad de la Unidad Médico-Administrativa que suministre, así como copia del Diario Oficial de la Federación donde se publicó el nuevo precio por zona de la localidad de la Unidad Médico-Administrativa que suministre, al Departamento de Conservación y Servicios Generales y a las Áreas de  Servicios Generales y/o Finanzas Delegacional y de cada Zona Médica, invariablemente.

La aplicación de los criterios anteriores, estará sujeta a las políticas económicas que establezca el Gobierno Federal.
7. 
ACREDITACIÓN DE LA EXISTENCIA LEGAL, PERSONALIDAD JURÍDICA Y NACIONALIDAD DEL LICITANTE.

7.1
 En el Acto de presentación y apertura de proposiciones.

Los licitantes para intervenir en el acto de presentación y apertura de proposiciones, deberán entregar un escrito en el que su firmante manifieste, bajo protesta de decir verdad, que cuenta con facultades suficientes para comprometerse por sí o por su representada. Anexo Número 07 (siete) “Datos Asentados son Ciertos”.
7.2
  En la suscripción de proposiciones.

Para efectos de la suscripción de las proposiciones el licitante deberá acreditar su existencia legal y personalidad jurídica entregando un escrito en el que su firmante manifieste, bajo protesta de decir verdad, que cuenta con facultades suficientes por sí o por su representada, mismo que contendrá los datos siguientes:

a) Del licitante: Registro Federal de Contribuyentes, nombre y domicilio, así como en su caso, de su apoderado o representante. Tratándose de personas morales, además se señalará la descripción del objeto social de la empresa, identificando los datos de las escrituras públicas y, de haberlas, sus reformas y modificaciones, con las que se acredita la existencia legal de las personas morales así como el nombre de los socios, y en su caso, los datos de inscripción en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio correspondiente.
b) Del representante legal del licitante: datos de las escrituras públicas en las que le fueron otorgadas las facultades para suscribir las proposiciones.

En defecto de lo anterior, el licitante podrá presentar debidamente requisitado el formato que aparece como Anexo Número 07-A (siete-A) “Acreditación del Licitante”, el cual forma parte de la presente convocatoria.
El domicilio que se señale en el Anexo Número 07-A (siete-A) “Acreditación del Licitante”, de la presente convocatoria, será aquel en el que el licitante pueda recibir todo tipo de notificaciones y documentos que resulten, además de las notificaciones que se realicen a través de COMPRANET.
7.3
 Previo a la firma del contrato.
Conforme a lo previsto en el artículo 35, fracciones I y II del Reglamento de la Ley, el licitante que resulte adjudicado, deberá presentar para su cotejo, original o copia certificada de los siguientes documentos:

· Tratándose de personas morales, testimonio de la escritura pública en la que conste que fue constituida conforme a las leyes mexicanas y que tiene su domicilio en el territorio nacional.

· Tratándose de personas físicas, copia certificada del acta de nacimiento o, en su caso, carta de naturalización respectiva, expedida por la autoridad competente, así como la documentación con la que acredite tener su domicilio legal en el territorio nacional.

7.4
 En la firma del contrato.

El licitante ganador, en tratándose de personas morales, deberá presentar copia simple y original o copia certificada, para su cotejo, de los documentos con los que se acredite su existencia legal y las facultades de su representante para suscribir el contrato correspondiente, y copia legible de su cédula del Registro Federal de Contribuyentes. En el caso de personas físicas, deberá presentar copia legible de su cédula del Registro Federal de Contribuyentes, así como identificación vigente y copia simple de la misma (pasaporte, cartilla del servicio militar nacional o credencial para votar con fotografía).

8. ACREDITACIÓN DE ENCONTRARSE AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES FISCALES.

8.1
ACREDITACIÓN DE ENCONTRARSE AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES FISCALES ANTE EL SAT.

(Una vez realizado el fallo del procedimiento)

· El (los) licitante(s) que resulte(n) ganador(es) y cuyo monto del contrato sea superior a $300,000.00, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado (IVA); preferentemente dentro de los tres días hábiles posteriores a la fecha en que se tenga conocimiento del fallo o adjudicación del contrato, deberá(n) realizar la solicitud de opinión ante el Sistema de Administración Tributaria (SAT), relacionada con el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en los términos que establece la Regla 2.1.31 y 2.1.39, de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2020, publicada en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 28 de diciembre de 2019, de conformidad con lo previsto en el artículo 32D, del Código Fiscal de la Federación.
· En el caso de proveedores o contratistas residentes en el extranjero que resulten adjudicados y que no estén obligados a presentar la solicitud de inscripción en el RFC, o declaraciones periódicas en México, así como los contribuyentes que no estén obligados a presentar total o parcialmente la declaración anual del ISR, asentarán estas manifestaciones bajo protesta de decir verdad en escrito libre que entregarán al Instituto, con objeto de gestionar la opinión ante la ALSC más cercana.

(Previo a la formalización del contrato)

· Previo a la suscripción del contrato, el licitante ganador deberá presentar el acuse de recepción con el que compruebe la realización de la consulta de opinión ante el SAT, relacionada con el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, en los términos que establece la Regla 2.1.31 y 2.1.39, de la Resolución de la Miscelánea Fiscal para 2020, publicada en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 28 de diciembre de 2019.

· Para el caso de que el licitante ganador vaya a celebrar dos o más contratos derivados del presente procedimiento licitatorio, previo a la suscripción de cada instrumento jurídico y por cada uno de éstos, deberá presentar el escrito al que se hace referencia en el párrafo anterior, con el que compruebe que realizó la solicitud de opinión ante el SAT, en términos de la Regla 2.1.31 y 2.1.39, de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2020 publicada en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 28 de Diciembre de 2019.

En la solicitud de opinión a que hace referencia la fracción I de la Regla  en  cuestión, el (los) licitante (s) ganador (es) deberán señalar el siguiente correo electrónico: luis.ramosz@imss.gob.mx; a efecto del que el SAT envíe el “acuse de respuesta” que se emitirá en atención a su solicitud de opinión.

· Tratándose de proposiciones conjuntas, presentadas en términos del artículo 34 de la LAASSP, se deberá presentar “un acuse de recepción” con el que se compruebe que se realizó la solicitud de opinión ante el SAT, por cada uno de los participantes en dicha propuesta.
a) En el supuesto de que el Instituto, previo a la formalización del contrato, como resultado de la consulta en el Portal  del SAT detecte que la  opinión es en sentido negativo sobre las obligaciones fiscales de la persona física o moral que resultó adjudicada, deberá de abstenerse de formalizar y procederá a remitir a la Secretaría de la Función Pública (SFP) la documentación de los hechos presumiblemente constitutivos de infracción por la falta de la formalización del contrato, por causas imputables al licitante al que le fue adjudicado.

b) El Licitante a quien se le hubiera adjudicado el contrato, presentará copia simple y original del registro patronal ante el IMSS, para su cotejo.

(Una vez formalizado el contrato)

c) En el supuesto de que el SAT emita respuesta en sentido negativo o desfavorable para el (los) proveedor(es) con quien ya se haya formalizado el (los) contrato(s) derivado(s) de la presente licitación, sobre el cumplimiento de las obligaciones fiscales, dicha persona y el Instituto cumplirán el instrumento hasta su terminación, por lo que la presunta omisión en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales no será motivo para retener pagos debidamente devengados por el proveedor o contratista, ni para terminar anticipadamente o rescindir administrativamente el contrato.

8.2
ACREDITACIÓN DE ENCONTRARSE AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES FISCALES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL.

Reglas para la obtención de la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social.

El (los) proveedor(s) que resulte(n) ganador(es) y cuyo monto del contrato sea superior a $300,000.00, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado (IVA); preferentemente dentro de los tres días hábiles posteriores a la fecha en que se tenga conocimiento del fallo o adjudicación del contrato o pedido, deberá(n) realizar la solicitud de opinión ante el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), relacionada con el cumplimiento de sus obligaciones en materia de seguridad social en los términos que establece la Regla Quinta publicada en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 27 de febrero de 2015 y modificada el 3 de abril de 2015, de conformidad con lo previsto en el artículo 32D, del Código Fiscal de la Federación. Igual obligación existe para el caso de que se otorguen subsidios o estímulos hasta por la cantidad de $ 30,000.00  (TREINTA MIL PESOS 00/100 M.N.). Misma que deberá ser entregada en la oficina de contratos, previo a la formalización del instrumento jurídico. 

En caso de que no se presente la “Opinión de cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad social” o no sea positiva y/o vigente, el contrato no se formalizará por causas atribuibles al proveedor, el área Contratante a través del Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios, informará al Proveedor que deberá obtener la cita Opinión o, en caso de que sea negativa, que pueda presentar aclaración y/o pagar sus créditos fiscales, ante la Subdelegación que le corresponda.

· Dado que la “Opinión de cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad social” solamente pueden obtenerla aquellos patrones que en términos de lo dispuesto por el artículo 15, fracción I de la Ley del Seguro Social (LSS), se encuentren registrados ante el Instituto y además tengan trabajadores inscritos; por los tanto, en caso de que algún particular.

a) No se encuentre registrado ante este Instituto o;

b) Cuente con Registro Patronal pero se encuentre dado de baja o;

c) No tenga personal que sea sujeto de aseguramiento obligatorio, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 12 de la LSS.

No podrá obtener la citada Opinión por lo cual, dicho particular podrá dar cumplimiento a tal requerimiento presentando lo siguiente:

I. Documento emitido por este Instituto (resultado de la consulta en el sistema para obtener la Opinión), en el que se haga constar que no se puede emitir la Opinión de cumplimiento, de conformidad con la Regla Quinta del Anexo Único del ACDO.SA1.HCT.101214/281.P.DIR;

II. Escrito libre, bajo protesta de decir verdad, que no le es posible obtener la multicitada opinión, justificando el motivo y anexando el documento en el que conste que no se puede emitir la misma y;

III. En el caso de que el particular manifieste que presta sus servicios a través de trabajadores subcontratados con un tercero, deberá presentar en tal caso, junto con la documentación citada en los dos incisos anteriores, la Opinión de cumplimiento de obligaciones del subcontratante, desde luego, vigente y positiva (lo anterior en términos del artículo 15-A de la LSS).

· Para los casos de contrato que se formalicen con personas físicas que presten sus servicios por sí mismos y por lo tanto no cuenten con un Registro Patronal ni tengan trabajadores registrados ante el Instituto, el particular deberá manifestar mediante escrito libre, bajo protesta de decir verdad, que no le es posible obtener la multicitada Opinión, justificando el motivo y anexando el documento (resultado de la solicitud de Opinión que le da el Sistema Institucional) en el que conste que no se puede emitir la misma.
· En el caso de aquellos patrones (proveedores o contratistas y sus subcontratados) que tengan más de un Registro Patronal ante el Instituto y alguno o más de uno de éstos Registros no se encuentre al corriente en el cumplimiento de las multicitadas obligaciones, no se podrá considerar que se encuentra al corriente en el cumplimiento de dichas obligaciones, aun cuando el registro patronal que haya utilizado para el contrato de que se trate sí se encuentre al corriente en sus pagos, por lo que deberá regularizar todos sus Registros a efecto de poder obtener la Opinión positiva.
8.3
ACREDITACIÓN DE ENCONTRARSE AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES FISCALES EN APORTACIONES PATRONALES Y ENTERO DE DESCUENTOS.

Reglas para la obtención de la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos.

El (los) licitante(s) que resulte(n) ganador(es) y cuyo monto del contrato o pedido sea superior a $300,000.00, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado (IVA); preferentemente dentro de los tres días hábiles posteriores a la fecha en que se tenga conocimiento del fallo o adjudicación del contrato o pedido, deberá(n) realizar la solicitud de opinión ante El INFONAVIT relacionada con el cumplimiento de sus obligaciones en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos que establece la Regla Cuarta  publicada en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el día 28 de junio de 2017 de conformidad con lo previsto en el artículo 32D, del Código Fiscal de la Federación. Igual obligación existe para el caso de que se otorguen subsidios o estímulos hasta por la cantidad de $ 30,000.00  (TREINTA MIL PESOS 00/100 M.N.). Misma que deberá ser entregada en la oficina de contratos, previo a la formalización del instrumento jurídico.
El INFONAVIT, a fin de emitir la constancia de situación fiscal, revisará que la inscripción del particular solicitante ante el Instituto, en caso de estar obligado, y la vigencia del número o números de los registros patronales que le han sido asignados la existencia de créditos fiscales firmes determinados, entendiéndose por crédito fiscal las aportaciones, los descuentos, su actualización, los recargos y las multas impuestas en los términos de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores los adeudos o créditos fiscales que no se encuentren firmes, las garantías que se hayan otorgado, los convenios de pago que el solicitante haya celebrado con el Instituto.

Las constancias de situación fiscal se emitirán a partir de la información contenida en las bases de datos del Instituto y reflejarán la situación que ante el INFONAVIT guardan los particulares que las soliciten para los efectos del artículo 32-D del Código Fiscal, por lo que no constituye acto o resolución de carácter fiscal y por tanto no prejuzgan sobre la existencia de créditos a cargo del aportante que pudieran derivar del ejercicio de las facultades del INFONAVIT como órgano fiscal autónomo.

El INFONAVIT expedirá a los particulares los siguientes tipos de constancia de situación fiscal:

a) Sin adeudo o con garantía.- Cuando el particular esté inscrito ante el Instituto y al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, o bien que contando con adeudo éste se encuentre garantizado.

b) Con adeudo.- Cuando el particular no esté al corriente en el cumplimiento de las obligaciones en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos.

c) Con adeudo pero con convenio celebrado.- En los casos en que el particular cuente con adeudos pero que haya celebrado convenio con el INFONAVIT para cubrirlos. La constancia de situación fiscal que se expida precisará esta circunstancia para efectos de contratación en términos de los párrafos dos y tres del artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación.
d) Sin antecedente.- Para personas físicas o morales que no cuenten con número de registro patronal registrado ante el Instituto y por tanto con trabajadores formales.

Las personas físicas o morales podrán obtener las constancias de situación fiscal a que se refieren los incisos a), b) y d) en la sección correspondiente del portal institucional del INFONAVIT en la internet: www.infonavit.org.mx.

Las constancias a que se refiere el inciso c) serán emitidas por la autoridad fiscal del Instituto en las delegaciones regionales.

Cuando la respectiva constancia de situación fiscal arroje a juicio del solicitante inconsistencias relacionadas con el o los números de registro patronal o con el estado de los créditos fiscales, podrá acudir al Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Regional que corresponda a efecto de aclarar el contenido de la misma.

9. CRITERIOS PARA LA EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES Y ADJUDICACION DE LOS CONTRATOS.

Los criterios que se aplicaran para evaluar las proposiciones, se basarán en la información documental presentada por los participantes conforme al Anexo Número 05 (cinco) “Documentos Solicitados”, el cual forma parte de las presentes condiciones de contratación, observando para ello lo previsto en el artículo 36 segundo párrafo en lo relativo al criterio binario y 36 bis fracción II, de la LAASSP, y 51 párrafo segundo de su Reglamento Por  ser un bien estandarizado y no de tecnología ni innovación tecnología, ni alta especialidad, el área requirente solicita se utilice el método de evaluación binaria; se procederá a evaluar técnicamente al menos las dos proposiciones cuyo precio resulte ser más bajo, de no resultar éstas solventes, se procederá a la evaluación de las que le sigan en precio.
El Instituto adjudicará aquellas proposiciones cuyo volumen propuesto por clave cubra el 100% de la demanda como compromiso de contratación, al participante que presente la proposición solvente más baja, siempre y cuando sea precio aceptable para el Instituto.

Si derivado del análisis económico de las proposiciones, se desprende el empate en cuanto a precios ofertados por dos o más participantes, se procederá conforme a lo siguiente:

En caso de existir igualdad de condiciones se dará preferencia a aquellas personas que integren el sector de MIPYMES. De existir empate entre personas de dicho sector, la adjudicación se efectuará a favor del participante que resulte ganador en términos del artículo 54 del Reglamento de la LAASSP.

De no actualizarse los supuestos del párrafo anterior, si derivado de la evaluación económica de las proposiciones, se desprende el empate en cuanto a precios ofertados por dos o más participantes, se procederá a llevar a cabo el sorteo manual por insaculación a fin de extraer el boleto del participante ganador, conforme a lo dispuesto en el artículo 54 del Reglamento de la LAASSP. 
La simple presentación de las proposiciones, tanto técnica como económicas por parte del participante, lo obligará al sostenimiento de las mismas hasta la formalización del (los) contrato (s) que, en su caso, se adjudique (n) con motivo de la presente convocatoria de contratación, por lo que no podrán ser retiradas por desistimiento de oferta, ni por cualquier otro medio o solicitud por parte de los participantes, durante los diferentes actos de este procedimiento de contratación.

9.1

EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES TÉCNICAS.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 36 de la LAASSP, se procederá a evaluar técnicamente al menos las dos proposiciones cuyo precio resulte ser más bajo, de no resultar éstas solventes, se procederá a la evaluación de las que le sigan en precio.

Los criterios que se aplicarán para evaluar las proposiciones, se basarán en la información documental presentada por los participantes conforme a lo solicitado, el cual forma parte de las presentes bases, observando para ello lo previsto en el artículo 36 segundo párrafo en lo relativo al criterio binario y 36 Bis, fracción II, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Servicios del Sector Público y 51 del Reglamento.

“Por ser bienes y servicios estandarizados y no de tecnología ni innovación tecnológica, ni alta especialidad, el área requirente solicita se utilice el método de evaluación binaria”

Para efectos de la evaluación, se tomarán en consideración los criterios siguientes: 

· Se verificará que incluyan la información, los documentos y los requisitos solicitados en la presente convocatoria.

· Se verificará documentalmente que el servicio ofertado, cumpla con las especificaciones técnicas y requisitos solicitados en esta convocatoria, así como con aquellos que resulten de la junta de aclaraciones.
· Se verificará el cumplimiento de la proposición técnica, conforme a los requisitos establecidos en esta Convocatoria y sus anexos.
9.2

EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES  ECONÓMICAS. 

Se analizarán los precios ofertados por los licitantes, y las operaciones aritméticas con objeto de verificar el importe total de los servicios ofertados, conforme a los datos contenidos en su proposición económica Anexo Número 06 (seis) “Propuesta Técnica-Económica”, de la presente convocatoria.
Se verificará que las mismas cumplan con los requisitos solicitados en esta convocatoria, analizando los precios y verificando las operaciones aritméticas de los mismos; en el caso de que las proposiciones económicas presentaren errores de cálculo, el área adquirente procederá a la rectificación conforme a lo establecido en el Artículo 55 del Reglamento.
Al igual que los criterios que se aplicarán para evaluar las cotizaciones, se basarán en la información documental presentada por los participantes, en virtud de que los bienes están totalmente estandarizados y no existen diferencias sustanciales entre los existentes en el mercado, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 36 y 36 Bis, fracción II, de la LAASSP, se evaluará mediante el método BINARIO.
Para los precios que resulten como: “No Aceptables ó No Convenientes”, estos serán desechados por la convocante, por que resultan superior al cálculo del porcentaje a que hace referencia las fracciones XI y XII del artículo 2 de la Ley, lo anterior para cada una de las partidas. Conforme a la investigación de mercado elaborada para tal efecto.

VIGENCIA DEL PRECIO:

Los licitantes podrán ofertar un porcentaje de descuento por litro de combustible sobre el precio unitario vigente que la empresa tiene establecido a la venta al público de acuerdo a la zona que participe, el precio que se tome de referencia para la aplicación de descuento ofertado deberá de estar informado a la Comisión Reguladora de Energía de acuerdo con la normatividad en la materia.

El precio propuesto está regido por la variación de precios establecidos por la Secretaria de Energía  por lo que en caso de haber ofertado un precio inferior al precio oficial vigente, la actualización se hará en la misma proporción al precio oficial  autorizado conforme a la zona o región que corresponda a la localidad donde se ubiquen los inmuebles, al inicio de la prestación del servicio y así consecutivamente.

El IMSS reconoce las modificaciones mensuales al precio unitario por zona o región,  por lo que el licitante adjudicado deberá proporcionar mensualmente copia de la autorización oficial del incremento del precio al combustible según la zona o región de la localidad de la Unidad Médico-Administrativa que suministre, así como copia del Diario Oficial de la Federación donde se publicó el nuevo precio por zona de la localidad de la Unidad Médico-Administrativa que suministre, al Departamento de Conservación y Servicios Generales y a las Áreas de  Servicios Generales y/o Finanzas Delegacional y de cada Zona Médica, invariablemente.

La aplicación de los criterios anteriores, estará sujeta a las políticas económicas que establezca el Gobierno Federal.
9.3

CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN DE LOS CONTRATOS.

El contrato será adjudicado al licitante cuya oferta resulte solvente porque cumple, conforme a los criterios de evaluación establecidos, con los requisitos legales, técnicos y económicos de la presente convocatoria  y que garanticen el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

Si resultare que dos o más proposiciones son solventes porque satisfacen la totalidad de los requerimientos solicitados por la convocante, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición cuyo precio sea el más bajo, siempre y cuando éste resulte conveniente. Los precios ofertados que se encuentren por debajo del precio conveniente, podrán ser desechados por la convocante.

En caso de existir igualdad de condiciones, se dará preferencia en primer término a las  Micro Empresas, a continuación se considerará a las Pequeñas Empresas y en caso de no contarse con alguna de las anteriores empresas nacionales, la adjudicación se efectuará a favor del licitante que tenga el carácter de Mediana Empresa.

De no actualizarse los supuestos de los párrafos anteriores; y, en caso de subsistir el empate entre empresas de la misma estratificación, o no haber empresas del Sector antes señalado, y el empate se diera entre licitantes que no tienen el carácter de MIPYMES, se realizará la adjudicación del contrato a favor del licitante que resulte ganador del sorteo por insaculación, conforme a los artículos 36 Bis de la LAASSP y 54 del Reglamento.

Así mismo y de considerarlo necesario la convocante comparara los precios ofertados por el  licitante, con los antecedentes de compra del mismo Instituto y con la investigación de mercado, para determinar si los precios son aceptables, conforme a lo dispuesto en el Artículo 38 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del sector Público.

En el caso de las proposiciones presentadas por medios electrónicos, el sorteo por insaculación se realizará a través de COMPRANET, conforme a las disposiciones administrativas que emita la SFP, en caso de que el COMPRANET lo permita.

10. 
CAUSAS DE DESECHAMIENTO.

Se desecharán las proposiciones de los licitantes que incurran en uno o varios de los siguientes supuestos:

A. Que no cumplan con alguno de los requisitos establecidos en esta Convocatoria contenidos en los numerales 2, 2.1, 2.2., 6, 6.1, 6.2 y 6.3., y sus anexos,  así como los que se deriven del Acto de la Junta de Aclaraciones y, que con motivo de dicho incumplimiento se afecte la solvencia de la proposición.

B. Cuando se compruebe que tienen acuerdo con otros licitantes para elevar el costo de los bienes solicitados o bien, cualquier otro acuerdo que tenga como fin obtener una ventaja sobre los demás licitantes.

C. Cuando incurran en cualquier violación a las disposiciones de la LAASSP, a su Reglamento o a cualquier otro ordenamiento legal o normativo vinculado con este procedimiento.

D. Cuando no presente uno o más de los escritos o manifiestos solicitados con carácter de “bajo protesta de decir verdad”, solicitados en la presente convocatoria u omita la leyenda requerida. 

E. Cuando presente un precio No aceptable o su precio no resulte conveniente en términos de lo dispuesto en el Artículo 2 de la LAASSP. 

F. Cuando no coincida el objeto social con el servicio que se esté ofertando, en el caso de personas físicas deberá acreditarlo con la cedula de identificación fiscal en todas sus hojas y en el caso de personas morales con el acta constitutiva.  
G. Cuando la información de su propuesta administrativa, legal,  técnica y/o económica, contenga información incongruente o contradictoria que afecte la solvencia de su propuesta.
H. Cuando no cumpla con los documentos requeridos como licencias, permisos, catálogos, constancias, entre otros.      

I. Cuando no cotice la totalidad de los renglones requeridos al 100% de la partida que la conforme, como lo establecido en el Anexo Número 01 (uno) “Requerimiento”, de la presente convocatoria. 

J. Cuando los documentos que exhiban los participantes no sean legibles imposibilitando el análisis integral de la propuesta, y esto conlleve a un faltante o carencia de información que afecte su solvencia, ésta se considerará insolvente y será desechada la propuesta. 

K. Cuando los archivos depositados en la plataforma de Compra-Net, estos no puedan ser aperturados por la convocante, por contener virus informáticos o bien por no estar en los formatos solicitados en el numeral 5 de las presentes condiciones de contratación; o bien estos no hayan sido cargados de forma correcta conforme a lo indicado en el numeral 5 inciso C) último párrafo. 

L. Cuando no presente copia simple del Acta constitutiva, o el objeto social de esta y la acreditación no coincida con los bienes o servicios objeto de la contratación, tratándose de personas morales.
M. Cuando no presente la Cédula del SAT o la actividad económica del proveedor de los bienes o servicios a contratar y acreditación, no coincida con la cedula de identificación Fiscal SAT, tratándose de personas físicas. 

N. En caso de que algún licitante aparezca en el listado de proveedores sancionados o inhabilitados emitidos por la SFP y esto se hubiere subsanado o exista dictamen favorable al licitante, deberá incluirlo dentro del sobre de su proposición; de no realizarlo, ésta será desechada

O. Cuando no presente los folletos, catálogos, cedulas técnicas o fotografías solicitadas en el numeral  1.1.
11.

COMUNICACIÓN DEL FALLO:

a).
Por tratarse de un procedimiento de contratación realizado de conformidad con lo previsto en el artículo 26Bis, fracción III de la LAASSP, el acto de fallo se dará a conocer en junta pública y a los licitantes que hayan presentado proposiciones y que libremente hayan asistido al acto, se les entregará copia del mismo, levantándose el acta respectiva. Asimismo, el contenido del fallo se difundirá a través de COMPRANET. A los licitantes que no hayan asistido al presente acto, se les enviará por correo electrónico el aviso de publicación en este medio.

b).
Con fundamento en el artículo 37 de la LAASSP, con la notificación del fallo antes señalado, por el que se adjudicará el (los) contrato (s), las obligaciones derivadas de este (s), serán exigibles, sin perjuicio de la obligación de las partes de firmarlo en los términos señalados en el fallo y la fecha indicada en el numeral 12.2. De la presente convocatoria.

Las actas de las juntas de aclaraciones, del acto de presentación y apertura de proposiciones y de la junta pública en la que se dé a conocer el fallo serán firmadas por los licitantes que hubieran asistido, sin que la falta de firma de alguno de ellos reste validez o efectos a las mismas, de las cuales se podrá entregar una copia a dichos asistentes y, se pondrán al finalizar los actos a disposición de los licitantes que no hayan asistido, en el tablero de la oficina de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios, ubicada en calle retorno no. 72 colonia obrera en Tepic Nayarit, por un término no menor a 5 días hábiles

· Asimismo, se difundirá un ejemplar de dichas actas en COMPRANET para efectos de notificación a los licitantes que hayan participado a través de COMPRANET en la página electrónica de la Función Pública, https://compranet.funcionpublica.gob.mx; y a los que no hayan asistido al (los) acto(s), en el entendido de que este procedimiento sustituye el de notificación personal.

· Independientemente de lo anterior, el contenido de dichas actas podrá ser consultado en el portal de transparencia “IMSS va a comprar” - “IMSS compró”.

12. 
MODELO DE CONTRATO. 

Con fundamento en el artículo 29, fracción XVI de la LAASSP, se adjunta como Anexo Número 8 (ocho) “Formato de Contrato para la Contratación de Servicios”, el modelo del contrato abierto en términos del artículo 47 de la LAASSP que será empleado para formalizar los derechos y obligaciones que se deriven de la presente licitación, el cual contiene en lo aplicable, en los términos y condiciones previstos en el artículo 45 de la LAASSP, mismos que serán obligatorios para el licitante que resulte adjudicado, en el entendido de que su contenido será adecuado, en lo conducente, con motivo de lo determinado en la(s) junta(s) de aclaraciones y a lo que de acuerdo con lo ofertado en la proposición del licitante, le haya sido adjudicado en el fallo. 
En caso de discrepancia, en el contenido del contrato en relación con el de la presente convocatoria, prevalecerá lo estipulado en esta última, así como el resultado de las juntas de aclaraciones.

La cantidad mínima y máxima de presupuesto objeto de esta licitación, se detallan en el Anexo Número 1 (uno), “Requerimiento”, el cual forma parte de la presente convocatoria.

12.1
PERÍODO DE CONTRATACIÓN. 

El (los) contrato(s) que, en su caso, sea(n) formalizado(s) con motivo de este procedimiento de contratación será(n) de carácter anual, y Los servicios que se demandan para todos los paquetes, serán para cubrir las necesidades del Instituto, con vigencia del a partir de la fecha de firma del contrato hasta el 31 de diciembre de 2021.
12.2
FIRMA DEL CONTRATO.
Con fundamento en el artículo 46 de la LAASSP, el contrato se firmará el día 10 de Febrero del año 2021.
Si el licitante a quien se le hubiere adjudicado contrato, por causas imputables a él, no formaliza el mismo en la fecha señalada en el párrafo anterior, se estará a lo previsto en el segundo párrafo del artículo 46 de la LAASSP y, se dará aviso a la Secretaria de la Función Pública (SFP), para que resuelva lo procedente en términos del artículo 59 de la LAASSP.

12.3
ÁREA TÉCNICA Y ADMINISTRADOR DEL CONTRATO.
SERVIDOR PÚBLICO RESPONSABLE DE REALIZAR  LA EVALUACION TÉCNICA

(AREA USUARIA O REQUIRIENTE)

REGIMEN ORDINARIO

	NOMBRE 
	NIVEL JERÁRQUICO
	FUNDAMENTO LEGAL

	Ing. Luis Manuel Martínez Espericueta.
	Encargado de Departamento de Conservación y Servicios Generales


	En atención al capítulo 4, numerales 4.25, inciso e) y 4.39, políticas bases y lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del IMSS

	L.C. Iris Yoloc Santos Montero.
	Jefe de Oficina de Servicios Complementarios


	

	L.C. Óscar Alatorre Mojarro
	Encargado de Oficina de Transportes y Viáticos


	


REGIMEN IMSS BIENESTAR 

	NOMBRE 
	NIVEL JERÁRQUICO
	FUNDAMENTO LEGAL

	L.C. Jesús Antonio Garnica Pineda
	Supervisor Administrativo del Programa IMSS-Bienestar
	En atención al capítulo 4, numerales 4.25, inciso e) y 4.39, políticas bases y lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del IMSS
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13.
GARANTÍAS

13.1
GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO.
El licitante ganador, para garantizar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones estipuladas en el contrato adjudicado, deberá presentar fianza expedida por afianzadora debidamente constituida en términos de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, por un importe equivalente al 10% (diez por ciento) del monto total del contrato, a erogar en el ejercicio fiscal de que se trate y deberá ser renovada cada ejercicio por el monto a erogar en el mismo, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado, a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social, conforme al Anexo Número 09 (nueve) “Formato Fianza de Cumplimiento de Contrato”. El porcentaje de la garantía será sobre el monto máximo del contrato.
No obstante lo anterior, en el supuesto de que el monto del contrato adjudicado sea igual o menor a 900 Unidades de Medida y actualización (UMA) vigente, el licitante ganador podrá presentar la garantía de cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el contrato, mediante cheque certificado, por un importe equivalente al 10% (diez por ciento), del monto total o máximo del contrato, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado, a favor del Instituto, de acuerdo con el procedimiento siguiente:

A)   El cheque debe expedirse a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social.

B)  
El cheque será devuelto a más tardar el segundo día hábil posterior a que el Instituto constate el cumplimiento del contrato. En este caso, la verificación del cumplimiento del contrato por parte del Instituto deberá hacerse a más tardar el tercer día hábil posterior a aquél en que el proveedor de aviso de que el servicio fue prestado de conformidad.

La garantía de cumplimiento a las obligaciones del contrato se liberará mediante autorización por escrito por parte del Instituto en forma inmediata, siempre y cuando el proveedor haya cumplido a satisfacción del Instituto, con todas las obligaciones contractuales. 

Esta garantía será indivisible y deberá presentarse a más tardar, dentro de los diez días naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato, en términos del artículo 48 de la LAASSP, en caso de presentarse algún incumplimiento se harán efectivas las garantías que procedan, en términos de los artículos 39 fracción II inciso i, numeral 5, y 81 fracción II del Reglamento de la LAASSP.
13.2 GARANTÍA DE ANTICIPO.
Para la presente Convocatoria, NO se otorgará anticipo.
14.
PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO.

Las establecidas en el Anexo Número 01 (uno) “Requerimiento”, para cada una de las partidas solicitadas.

15.
PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO.

Las establecidas en el Anexo Número 01 (uno) “Requerimiento”, para cada una de las partidas solicitadas.

16.
CONDICIONES DE PAGO:
Las establecidas en el Anexo Número 01 (uno) “Requerimiento”, para cada uno de los servicios solicitados.

(PARA TODOS LOS PAQUETES)
El proveedor deberá realizar enlace de sus facturas en el portal del IMSS.

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” deberá expedir sus comprobantes fiscales digitales en el esquema de facturación electrónica, con las especificaciones normadas por el Sistema de Administración Tributaria (SAT), a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social, con Registro Federal de Contribuyentes IMS-421231-I45. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, deberá expedir sus facturas en el esquema de facturación electrónica CFDI (Comprobantes Fiscales Digitales por Internet), la recepción de las mismas será a través del Portal de Servicios a proveedores, y deberán ser proporcionadas en su formato XML; la validez de los mismos será determinada durante la carga y únicamente los comprobantes validos serán procedentes para pago. 
En caso de que el monto del contrato sea superior a los $300,000.00, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado (IVA), deberá anexar a la factura la “opinión del cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad social”, vigente y positiva la cual tendrá una vigencia de 30 días naturales a partir del día de su emisión.

a) Las establecidas en el Anexo Número 01 (uno) “Requerimiento”, para cada una de las paquetes de los servicios solicitados

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” acepta que “EL INSTITUTO” le efectúe el pago a través de transferencia electrónica, obligándose para tal efecto a proporcionar en su oportunidad el número de cuenta, CLABE, Banco y Sucursal a nombre de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.
El pago se depositará en la fecha programada, a través del esquema interbancario si la cuenta bancaria del proveedor está contratada con BANORTE, BBVA BANCOMER, HSBC, SCOTIABANK INVERLAT o a través del esquema interbancario vía Sistema de Pagos Electrónicos Interbancarios si la cuenta pertenece a un banco distinto a los antes mencionados, “EL INSTITUTO” realizará la instrucción de pago en la fecha programada, y su aplicación se llevará a cabo el día hábil siguiente, de acuerdo con lo establecido por el Centro de Compensación Bancaria (CECOBAN).

En caso de que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” reciba pagos en exceso, deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los intereses correspondientes, conforme a la tasa que establezca la Ley de Ingresos de la Federación, en los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los intereses se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de “EL INSTITUTO”.

El pago de los servicios quedará condicionado al descuento que “EL INSTITUTO” efectuará a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” por concepto de penas convencionales y deducciones, en el entendido de que en el supuesto de que sea rescindido el Contrato, no procederá el cobro de dichas penalizaciones, ni la contabilización de las mismas para hacer efectiva la garantía de cumplimiento, de conformidad con lo establecido por el artículo 95 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

Anexo a la solicitud de pago electrónico (intrabancario e interbancario) el proveedor deberá presentar original y copia de la cédula del Registro Federal de Contribuyentes, Poder Notarial e identificación oficial; los originales se solicitan únicamente para cotejar los datos y les serán devueltos en el mismo acto.

Asimismo, el Instituto aceptará del proveedor, que en el supuesto de que tenga cuentas liquidas y exigibles a su cargo, aplicarlas contra los adeudos que, en su caso, tuviera por concepto de cuotas obrero patronales, conforme a lo previsto en el artículo 40 B, de la Ley del Seguro Social.

Los proveedores que entreguen bienes al Instituto, y que celebren contratos de cesión de derechos de cobro, deberán notificarlo al Instituto, con un mínimo de 5 (cinco) días naturales anteriores a la fecha de pago programada, entregando invariablemente una copia de los contra-recibos cuyo importe se cede, además de los documentos sustantivos de dicha cesión, de igual forma los que celebren contrato de cesión de derechos de cobro a través de factoraje financiero conforme al Programa de Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C., institución de Banca de Desarrollo 

17. CAUSAS DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.- 
El Instituto podrá rescindir administrativamente este contrato sin más responsabilidad para el mismo y sin necesidad de resolución judicial, cuando el proveedor incurra en cualquiera de las causales siguientes:

· Cuando el proveedor incurra en  incumplimiento de cualquiera de las obligaciones a su cargo.

· Cuando no entregue la garantía de cumplimiento del contrato, dentro del término de 10 (diez) días naturales posteriores a la firma del mismo.

· Cuando incurra en falta de veracidad total o parcial respecto a la información proporcionada para la celebración del contrato.

· Cuando se incumpla, total o parcialmente, con cualesquiera de las obligaciones establecidas en el contrato y sus anexos.

· Cuando se compruebe que “EL PROVEEDOR” haya entregado bienes con descripciones y características distintas a las pactadas en el presente instrumento jurídico.

· En caso de que “EL PROVEEDOR” no reponga los bienes que le hayan sido devueltos para canje, por problemas de calidad, defectos o vicios ocultos de acuerdo a lo estipulado en el presente contrato.

· Cuando se transmitan total o parcialmente, bajo cualquier título, los derechos y obligaciones pactadas en el presente instrumento jurídico, con excepción de los derechos de cobro, previa autorización de “EL INSTITUTO”.
· Si la autoridad competente declara el concurso mercantil o cualquier situación análoga o equivalente que afecte el patrimonio de “EL PROVEEDOR”.  
· Cuando se transmitan total o parcialmente, bajo cualquier título, los derechos y obligaciones a que se refiere el presente contrato, con excepción de los derechos de cobro, previa autorización del Instituto. 

· Si se sitúa en algunos  de los supuestos previstos en el Artículo número 50 y 60 de la ley de la materia. 

· Cuando se haya agotado el monto límite de las penas convencionales y persista el incumplimiento.

Además, las establecidas en el Anexo Número 01 (uno) “Requerimiento”, para cada una de los paquetes de los servicios solicitados, y de las establecidas en el modelo del contrato. Anexo Número 08 (ocho) “Formato de Contrato para la Contratación de Servicios”.

18.    IMPUESTOS Y DERECHOS.
Los impuestos y derechos que procedan con motivo de los bienes objeto de la presente licitación, serán pagados por el proveedor conforme a la legislación aplicable en la materia.

El Instituto sólo cubrirá el Impuesto al Valor Agregado de acuerdo a lo establecido en las disposiciones legales vigentes en la materia.

19.  
INCONFORMIDADES.

De conformidad con lo dispuesto en artículo 66 de la LAASSP, los licitantes podrán interponer inconformidad ante la Secretaria de la Función Pública, o a través de la dirección de: compranet@funcionpublica.gob.mx; por actos del procedimiento de contratación que contravengan las disposiciones que rigen las materias objeto del mencionado ordenamiento, presentándola directamente en la Secretaria de la Función Pública, en días hábiles, dentro del horario de 9:00 a 15:00 horas, cuyas oficinas se ubican en:

Av. Insurgentes Sur  No. 1735

Colonia Guadalupe Inn 

Delegación Álvaro Obregón, 

C.P. 01020, 

Ciudad de México. 

A continuación, tengo a bien referir las direcciones electrónicas en las cuales podrán generarse las denuncias correspondientes:

· Para el registro de presuntos incumplimientos al código de conducta y de prevención de conflictos de interés del IMSS se pueden hacer en: http://siapportal.imss.gob.mx/codigoetica/Login/Web/wfrAcceso.aspx, así como, en la plataforma que la Secretaría de la Función Pública: https://alertadores.funcionpublica.gob.mx/.

20.
INFORMACIÓN RESERVADA Y CONFIDENCIAL.
Se hace del conocimiento de las personas físicas y morales que tengan interés en participar en el procedimiento de contratación convocado, que en términos de lo dispuesto por los artículos 14 fracciones I y II, 18 fracciones I y II, y 19 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y 38 de su Reglamento, deberán indicar si en los documentos que proporcionen al Instituto Mexicano del Seguro Social se contiene información de carácter confidencial, reservada o comercial reservada, señalando los documentos o las secciones de estos que la contengan, así como el fundamento legal por el cual consideren que tengan ese carácter.
ANEXOS.

	No.
	NOMBRE DEL ANEXO

	1
	Anexo Número 01 (uno) “Requerimiento”

	2
	Anexo Número 02 (dos) “Modelo de Convenio de Participación Conjunta”

	3
	Anexo Número 03 (tres) "Formato de Carta Relativa al Punto 6 Inciso A), B), C), D) y E)"

	4
	Anexo Número 04 (cuatro) “Manifestación MiPymes”

	5
	Anexo Número 05 (cinco) “Documentos Solicitados”

	6
	Anexo Número 06 (seis) “Propuesta Técnica-Económica”

	7
	Anexo Número 07 (siete) “Datos Asentados son Ciertos”

	7-A
	Anexo Número 07-A (siete-A) “Acreditación del Licitante”

	8
	Anexo Número 08 (ocho) “Formato de Contrato para la Contratación de Servicios”

	9
	Anexo Número 09 (nueve) “Formato Fianza de Cumplimiento de Contrato”

	10
	Anexo Número 10 (diez) “Formato de Aclaración a la Convocatoria”

	11
	Anexo Número 11 (once) “Formato para la Manifestación para dar Cumplimiento a la Regla Séptima del Acuerdo Reformado con fecha 12 de Julio de 2011” 

	12
	Anexo Número 12 (doce) “Protocolo de Actuación”

	13
	Anexo Número 13 (trece) "Formato de Carta Relativa al punto 6 inciso j)"

	14
	Anexo Número 14 (catorce) “Formato de Información Reservada y Confidencial”


Anexo Número 01 (uno) “Requerimiento”
PAQUETE No. 1: SERVICIO DE SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE DIESEL PARA MAQUINARIA Y FLETE DE DIESEL, PARA EL H.G.Z. No. 1 y H.G.Z. M.F. No. 10 DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL NAYARIT, PARA RÉGIMEN ORDINARIO, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2021, MEDIANTE CONTRATOS ABIERTOS POR MONTO. 

El precio unitario incluye, la mano de obra, equipo necesario para el desarrollo del servicio, equipo de seguridad, instalaciones específicas, depreciación y demás derivados del uso del equipo y trabajo en cualquier nivel.

El participante deberá cotizar aparte el costo del flete que se derive de la entrega del Diesel al H.G.Z. No. 1 y H.G.Z. M.F. No. 10., es necesario cotizar los dos conceptos, no se podrá asignar uno sin el otro.

Se elaborarán dos contratos Régimen Ordinario, uno para el servicio de Combustible Diesel para maquinaria y otro para el servicio de Flete.
	DESCRIPCIÓN 
	PRECIO UNITARIO SIN IVA
	CUOTA IEPS
	SUB-TOTAL
	IVA 16%
	PRECIO UNITARIO  POR LITRO VIGENTE ESTABLECIDO A LA VENTA AL PÚBLICO  

	PAQUETE No. 1:
	
	
	
	
	

	PARTIDA NO. 01 DIESEL  REGIMEN ORDINARIO  DIESEL PARA MAQUINARIA EN HOSPITALES H.G.Z.  No. 1.   Y H.G.Z.  No. 10. 
	 
	 
	 
	 
	 

	PARTIDA NO. 02  FLETE DIESEL PRECIO DE FLETE  POR CADA LITRO DE DIESEL 
	 
	NO APLICA
	 
	 
	 

	PRECIO FIJO DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO
	
	
	
	
	


Montos Mínimos y máximos: con distribución presupuestal por centro de costos.

PARTIDA NO. 01 COMBUSTIBLE DIESEL                       REGIMEN ORDINARIO.
	UNIDAD
	UNIDAD DE INFORMACIÓN Y CENTRO DE COSTO
	IMPORTE MINIMO
	IMPORTE MÁXIMO

	H.G.Z. No. 1
	190101200200
	$1’810,344.83
	$4,525,862.07

	H.G.Z. No. 10
	190201200200
	$354,482.76
	$886,206.90

	TOTAL
	$2’164,827.59
	$5’412,068.97


PARTIDA NO. 02 FLETE DE DIESEL                       REGIMEN ORDINARIO.
	UNIDAD
	UNIDAD DE INFORMACIÓN Y CENTRO DE COSTO
	IMPORTE MINIMO
	IMPORTE MÁXIMO

	H.G.Z. No. 1
	190101200200
	$7,611.04
	$19,027.59

	H.G.Z. No. 10
	190201200200
	$2,503.44
	$6,258.62

	TOTAL
	$10,114.48
	$25,286.21


Documentación a entrega en la propuesta técnica
· Escrito bajo protesta de decir verdad donde manifieste que el personal que maneja el producto y las operaciones del llenado de tanques estacionarios instalados en los inmuebles de las diversas Unidades, así como de los centros de servicio del proveedor, están debidamente capacitado en la materia.

· Relación de plantilla vehicular de su propiedad o arrendados con que cuenta el prestador de servicios para el suministro de Diesel a las Unidades objeto de este contrato, especificando las características de cada vehículo.

· Original o copia certificada para cotejo y copia simple de Permiso para Prestar el Servicio de Autotransporte Federal de Carga en su modalidad de Materiales, Residuos, Remanentes y Desechos Peligrosos, otorgado por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SCT).

· Copia simple del contrato con PEMEX como Distribuidor para el suministro de Diesel.
Plazo:

Se requiere que el suministro del servicio contratado se proporcione cuando el Instituto lo requiera en cualquier día de la semana, aun cuando sea día feriado, en horario que más convenga al Instituto

La entrega del Diesel será a libre demanda previa solicitud de la Unidad para lo cual se requerirá Formato de Requerimiento de Diesel.

Una vez entregada el Formato de Requerimiento de Diesel deberá ser atendida en un plazo no mayor a 24 hrs. 

Lugar de entrega del servicio.

El servicio se deberá proporcionar de acuerdo a los requerimientos de las unidades identificadas en la relación anexa.

	DIESEL Y FLETE DE DIESEL   REGIMEN ORDINARIO

	UNIDAD
	DOMICILIO
	UNIDAD DE 

MEDIDA
	FRECUENCIA DE 

SUMINISTRO
	LUGAR DE ENTREGA DEL SERVICIO

	HGZ No.1

190101200200
	AV. INSURGENTES No. 727 PTE. COLONIA VILLAS SAN ANGEL TEPIC, NAYARIT
	LITRO
	LA UNIDAD DESIGNARA
	DOMILIO DE LA UNIDAD

	HGSZ No. 10

190201200200
	NICOLAS ECEVARRIA Y CARRETERA SIN NÚMERO SANTIAGO IXC., NAYARIT
	LITRO
	LA UNIDAD DESIGNARA
	DOMILIO DE LA UNIDAD


Condiciones de entrega.

El prestador de servicio deberá entregar al Instituto el producto con las especificaciones descritas de acuerdo al requerimiento que la unidad genere.

El producto, para su entrega en el H.G.Z. No. 1 y H.G.Z. MF No.10, deberá ser transportado en vehículos con cisterna de capacidad mínima de 10,000 litros de su propiedad o arrendados que contemplen todas las medidas de seguridad, que dicten las autoridades de acuerdo a la normatividad vigente en la materia así como sellos de garantía en la tomas de descarga. El incumplimiento a esto será causa de devolución del producto y se aplicará la pena convencional correspondiente.
Se requiere que el personal del prestador de servicios responsable del manejo del producto y operación del llenado de los tanques estacionarios, instalados en los inmuebles de las diversas Unidades, esté debidamente capacitado en la materia.
El proveedor deberá revisar el tanque estacionario, accesorios y conexiones de las instalaciones que forman parte de las líneas de llenado que utilicen para cada entrega y cerciorarse que una vez terminado el suministro, queden libres de fugas; debiendo realizar las pruebas necesarias en presencia del usuario.
El proveedor deberá comunicar por escrito al Jefe de la Unidad de Conservación correspondiente, aquellos casos en que se requieran reparaciones o modificaciones en las instalaciones de acuerdo con el resultado de las revisiones tendientes a preservar el cumplimiento de las disposiciones técnicas en vigor, identificando de inmediato cualquier condición de peligro, suspendiendo el suministro en tanto se realicen las reparaciones por parte del Instituto.
Pago Para el Diesel.- Dentro de los (8) ocho días naturales siguientes contados a partir de que el proveedor  presente la factura original en el Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones, dependiente de la Jefatura de Servicios de Finanzas que reúna los requisitos fiscales respectivos, debidamente requisitada en forma mensual a entera satisfacción del Instituto, anexando documento en donde compruebe el bien recibido firmado de conformidad por personal de Instituto.
Pago Para el Flete del Diesel.- Dentro de los (5) cinco días naturales siguientes contados a partir de que el proveedor  presente la factura original en el Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones, dependiente de la Jefatura de Servicios de Finanzas,  que reúna los requisitos fiscales respectivos, debidamente requisitada en forma mensual a entera satisfacción del Instituto, anexando documento en donde compruebe el bien recibido firmado de conformidad por personal de Instituto.
El proveedor deberá realizar enlace de sus facturas en el portal del IMSS.
El Instituto no otorgara anticipos motivo del contrato de este servicio.

Forma de pago: En moneda nacional a la entrega de la facturación respectiva con los requisitos fiscales que la Ley de la materia establece.
Firmas de autorización en facturas: Director y/o Administrador de la unidad médica o administrativa, así como Administrador del Contrato.
Periodo de vigencia: a la fecha de la firma de contrato hasta al 31 de diciembre de 2021.
Causas de recisión: Especificar los motivos de incumplimiento por los cuales se rescindirá el contrato.

Cuando incurra en falta de veracidad total o parcial respecto a la información proporcionada para la celebración del contrato derivado de este requerimiento.

Cuando se incumpla, total o parcialmente, con cualesquiera de las obligaciones establecidas en este requerimiento y sus anexos.

Cuando se compruebe que prestador de servicios haya entregado bienes y servicios con descripciones y características distintas a las pactadas en el requerimiento.

En caso de que prestador de servicios no reponga los bienes que le hayan sido devueltos para canje, por problemas de calidad, defectos o vicios ocultos, de acuerdo a lo estipulado en el presente contrato.

Cuando de manera reiterativa y constante, prestador de servicios sea sancionado por parte de EL IMSS con penalizaciones sobre el mismo concepto de los servicios y/o bienes que proporciona y con ello se afecten los intereses del mismo IMSS.

Causas de desechamiento

Se desecharán las proposiciones de los participantes que incurran en uno o varios de los siguientes supuestos:

· Que no cumplan con alguno de los requisitos establecidos en el presente requerimiento.

· Cuando no cotice la totalidad de las unidades en la que se deberá prestar el servicio conforme a lo establecido en el presente requerimiento, toda vez que es partida única.

Penas convencionales
· Se aplicara como pena convencional el 2.5% sobre el valor total de lo incumplido sin incluir el I.V.A. por cada día natural de atraso en relación a lo solicitado en el requerimiento realizado por la unidad.
Canje 

El Instituto una vez recibido el producto contratado y se detecten vicios ocultos solicitará el canje y el proveedor lo aceptará, obligándose el proveedor al canje del producto en un plazo no mayor de 12 horas contadas a partir del momento de su regreso, en el lugar de entrega originalmente pactado, esto independientemente de las penas convencionales aplicadas.
Todos los gastos que se generen por motivo del canje o devolución correrán por cuenta del proveedor, previa notificación del Instituto.

En el caso de que el bien presentado como canje no cumpla con las especificaciones establecidas en el contrato o no se entregue en el plazo establecido se proceda al rechazo y sanción del producto, debiendo reponer nuevamente.
FORMATO DE REQUERIMIENTO DE DIESEL Y/O FLETE DEL MISMO
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	INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
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Tipo de requerimiento: 
 Diesel



          Flete

Fecha ____________________________________                              Hora ___________________

Unidad que requiere el servicio ______________________________________________________________________________

Domicilio ____________________________________________________________________________________________________
Cantidad de litros requeridos ________________________________________________________________________________

	Solicita por parte del I.M.S.S:
	Autoriza el Director de la Unidad:

	
	

	Nombre, firma y cargo
	Nombre, firma y cargo


	Recibe por la empresa prestadora del servicio para atender el suministro de Diesel:
	Sello de recibe el bien o servicio por parte del I.M.S.S:

	
	

	Nombre, firma y cargo
	


PAQUETE No. 2: SERVICIO DE SUMINISTRO DE GAS, L.P. EN CILINDROS Y ESTACIONARIO PARA UNIDADES MÉDICAS Y NO MÉDICAS EN EL ÁMBITO DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL NAYARIT PARA RÉGIMEN ORDINARIO CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2021. 
El precio unitario incluye la mano de obra y el equipo necesario industrial y de seguridad para el otorgamiento del servicio. 
	DESCRIPCIÓN 
	CONCEPTO
	PRECIO UNITARIO  POR LITRO VIGENTE ESTABLECIDO A LA VENTA AL PÚBLICO,  

	PAQUETE No. 2:
	
	

	SUMINISTRO DE GAS L.P.
	LITRO DE GAS L.P. INCLUYE DISTRIBUCIÓN AL DOMICILIO DE CADA UNIDAD MÉDICA Y ADMINISTRATIVA.
	 

	
	CONCEPTO
	PRECIO UNITARIO  POR CILINDRO DE 30 KGS.    SIN INCLUIR EL IVA

	
	CILINDRO DE 30 KGS. DE CAPACIDAD CON GAS L.P. INCLUYE DISTRIBUCIÓN AL DOMICILIO DE CADA UNIDAD MÉDICA Y ADMINISTRATIVA.
	 


RÉGIMEN ORDINARIO

MONTOS MÍNIMOS Y MÁXIMOS: PARA EL SERVICIO DE SUMINISTRO DE  GAS, L.P.

	REGIMEN 
	MONTOS MINIMOS A CONTRATAR SIN IVA
	MONTOS MAXIMOS SUSCEPTIBLES A CONTRATAR SIN IVA

	ORDINARIO
	$380,689.66
	$951,724.14


RÉGIMEN IMSS-BIENESTAR

	REGIMEN
	IMPORTE MINIMO SIN IVA
	IMPORTE MAXIMO SIN IVA

	IMSS-BIENESTAR
	$          155,172.41
	$         387,931.03


Licencias, Permisos, Registros, Certificados o Autorizaciones que debe cumplir o aplicarse al servicio

En términos del artículo 48 de la Ley de Hidrocarburos, fracción II, el Licitante deberá de entregar dentro de su Propuesta Técnica copia del permiso para el Transporte, Almacenamiento, Distribución, compresión, licuefacción, descompresión, regasificación, comercialización y Expendio al Público de Hidrocarburos, Petrolíferos o Petroquímicos, vigente otorgado por Comisión Reguladora de Energía y que ampare la legalidad de su interés en la partida en que participa. (4.24.4 inciso de las PBL’s del IMSS), el cual deberá de contar con las autorizaciones de los vehículos que se utilizarán en la prestación del servicio.

Deberá presentar, como parte de su proposición, los DOCUMENTOS QUE ACREDITAN EL CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS SIGUIENTES:
NORMA NOM-001-SESH-2014, mediante copia del dictamen emitido por la Unidad de Verificación (UV) en materia de Gas L.P. acreditada y aprobada conforme con la Ley y su reglamento para la verificación de cumplimiento con esta Norma.
NORMA NOM-003-SEDG-2004, mediante copia del dictamen emitido por la Unidad de Verificación (UV) en materia de Gas L.P. acreditada y aprobada conforme con la Ley y su reglamento para la verificación de cumplimiento con esta Norma.
NORMA NOM-013-SEDG-2002, mediante copia del dictamen emitido por la Unidad de Verificación (UV) en materia de Gas L.P. acreditada y aprobada conforme con la Ley y su reglamento para la verificación de cumplimiento con esta Norma.
Dictamen (copia) de verificación de ajuste por calibración de instrumentos de medición expedido por la PROFECO.

· NOM-016-CRE-2016, Especificaciones de calidad de los Petrolíferos: a) Resultados de las pruebas de control aplicables al Gas licuado de petróleo emitido por un laboratorio de prueba. b) Dictamen anual emitido por una Unidad de Verificación o Tercero Especialista que compruebe el cumplimiento de la norma. c) Presentación del dictamen a la Comisión durante los tres meses posteriores al año calendario verificado.

· Manual de Seguridad para el cumplimiento de la NOM-030-STPS-2009, apartado 5 “Funciones y actividades del responsable de seguridad y salud en el trabajo” en el sub inciso 5.6 que pide: “Establecer los procedimientos, instructivos, guías o registros necesarios para dar cumplimiento al programa de seguridad y salud en el trabajo o a la relación de acciones preventivas y correctivas de seguridad y salud en el trabajo. “Y en conformidad con el Reglamento federal de seguridad y salud en el trabajo (RFSST)” en el capítulo tercero, articulo 7, sub inciso III que pide: “Elaborar los programas específicos, manuales y procedimientos, que orienten la realización de las actividades y procesos laborales bajo condiciones seguras y de emergencia” Se realiza el manual de seguridad e higiene donde se menciona el cumplimiento con las normas aplicables para los centros de trabajo en disposición con la Secretaria del Trabajo y Previsión Social. El manual deberá contener las siguientes normas: NOM-001-STPS-2008; NOM-002-STPS-2010; NOM-004-STPS-1999; 
· NOM-005-STPS-1998; NOM-006-STPS-2014; NOM-009-STPS-2011; NOM-017-STPS-2008; NOM-018-STPS-2015; NOM-019-STPS-2011; NOM-026-STPS-2008; NOM-027-STPS-2008; NOM-029-STPS-2011; NOM-030-STPS-2009; NOM-033-STPS-2015.

· Clave Única de Registro del Regulado (CURR): Clave que se otorga para identificar individualmente al Regulado en el Registro de Regulados de la Agencia. Artículos 12 de las DISPOSICIONES administrativas de carácter general que establecen los Lineamientos para la conformación, implementación y autorización de los Sistemas de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente aplicables a las actividades de Expendio al Público de Gas Natural, Distribución y Expendio al Público de Gas Licuado de Petróleo y de Petrolíferos.
· Registro de la conformación del Sistema de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente. Artículos 2 y 18 de las DISPOSICIONES administrativas de carácter general que establecen los Lineamientos para la conformación, implementación y autorización de los Sistemas de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente aplicables a las actividades de Expendio al Público de Gas Natural, Distribución y Expendio al Público de Gas Licuado de Petróleo y de Petrolíferos.

· Auditoría de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente. Apartado XI.4.3 del Capítulo 11 XI. Integridad Mecánica y Aseguramiento de la Calidad del Sistemas de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente de la empresa.

· Ingreso del Protocolo de Respuesta a Emergencias. Artículo 17 de las DISPOSICIONES Administrativas de carácter general que establecen los Lineamientos para la elaboración de los protocolos de respuesta a emergencias en las actividades del Sector Hidrocarburos.

· Apartado 6.1.1 de la NOM-001-SESH-2014, Capacitación del personal (DC3) Uso y manejo de Gas L.P. Dictamen emitido por una unidad de verificación, mediante el cual se hacen constar los resultados de la evaluación de la conformidad con la presente Norma Oficial Mexicana NOM-001-SESH-2014. El dictamen del proyecto o el dictamen de las instalaciones de la planta de distribución, debe cumplir con la totalidad de las especificaciones aplicables en la presente Norma Oficial Mexicana.

· Apartado 5.1.2., inciso j) de la NOM-001-SESH-2014, Uso y manejo de Gas L.P. Dictamen emitido por una unidad de verificación, mediante el cual se hacen constar los resultados de la evaluación de la conformidad con la presente Norma Oficial Mexicana NOM-001-SESH-2014. El dictamen del proyecto o el dictamen de las instalaciones de la planta de distribución, debe cumplir con la totalidad de las especificaciones aplicables en la presente Norma Oficial Mexicana. Mexicana. La capacitación recibida debe contemplar:

a. Las propiedades del Gas L.P.,

b. El trasiego de Gas L.P., Originales de las constancias de capacitación del personal dedicado a las operaciones de trasiego de Gas L.P. de la planta de distribución, con una fecha de emisión máxima de dos años anteriores, contados a partir de la fecha en que se realiza la evaluación de la conformidad con la presente Norma Oficial

c. Su manejo seguro, la prevención y control de siniestros en la planta de distribución, y 

Haber sido impartida por personal capacitado en estos temas, a nivel personal o a través de instituciones reconocidas para este fin, con registro ante la Secretaría del Trabajo y Previsión Social.

· Apartado 5.8 de la NOM-002-STPS-2010, Uso y manejo de extintores, a) Para prevenir incendios en el centro de trabajo. b) Uso y manejo de extinguidores Prevención de incendios y atención de emergencias.

· Apartado 4.1 de la NOM-001-SESH-2014 Plantas de distribución de Gas L.P. Diseño, construcción y condiciones seguras en su operación. Mediante la presentación de un Dictamen de sus instalaciones.

· Carta compromiso de la prestación del servicio y garantía del cumplimiento. El acreditado se compromete a cumplir con la prestación del servicio de suministro de Gas L.P.  teniendo como garantía la capacidad de almacenamiento en sus instalaciones de distribución.

· Apartado 4.1.1., inciso a) de la norma NOM-007-SESH-2010. Cada semirremolque, auto-tanque y vehículo de reparto debe contar como mínimo con la siguiente documentación: a) Dictamen vigente de cumplimiento con la presente Norma Oficial Mexicana, salvo en los casos que se trate de la primera evaluación de la conformidad del vehículo.

· Apartado 4.1.1., inciso e) de la norma NOM-007-SESH-2010. Cada semirremolque, auto-tanque y vehículo de reparto debe contar como mínimo con la siguiente documentación: e) Copia de la póliza de seguro de responsabilidad civil que ampare los daños a terceros, ocasionados por la prestación de servicios de transporte o distribución de Gas L.P. mediante el vehículo correspondiente.

· Apartado 4.2.4 de la norma NOM-007-SESH-2010. Los propietarios de los vehículos cuyo recipiente no transportable cuente con entrada pasa-hombre, deben solicitar a la Dirección General de Gas L.P. o a una unidad de verificación acreditada y aprobada en la presente Norma Oficial Mexicana, la verificación de todos los tornillos de fijación o espárragos de dicha entrada, y en su caso, solicitar a quien corresponda la sustitución de aquellos que se encuentren dañados.

· Apartado 6.1.1.2.5 inciso a) y b) de la norma NOM-007-SESH-2010. En caso de que los Auto-tanques cuenten con Entrada pasa-hombre, la tornillería debe estar completa y sobresalir al menos dos hilos del espesor de la tuerca.

Pólizas de los Seguros correspondientes que amparen los daños que pueda ocasionarse a terceros en sus bienes personas, ambiente o a las vías generales de comunicación y cualquier otro daño que pudiera generarse con el transporte de carga dentro de las instalaciones del instituto, en caso de accidente o al momento de suministrar el servicio, para lo cual deberá entregar en su propuesta técnica copia de la póliza de seguro manifestación por escrito firmada por su representante legal o la persona facultada para el efecto, en donde se indique que su representada cumple con el presente requisito y que en caso de resultar adjudicado entregará dentro de los primeros 10 días al administrador del contrato copia y original para su cotejo de la documentación que lo avale.

Escrito libre en donde manifieste que su representada cumple con aquellas Normas Oficiales Mexicanas, Normas Mexicanas, Normas Internacionales o Normas de Referencia o Especificaciones, conforme a la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, en lo que directa o indirectamente se relacionen con el objeto de la presente Convocatoria.
Plan de contingencias El Licitante deberá de presentar en su propuesta técnica el protocolo que se llevará a cabo para el suministro de Gas L.P. en los inmuebles del Instituto y este deberá de ser acorde a lo establecido en la Normas Oficiales Mexicanas relativas a la distribución y consumo de gas L.P., a la “Norma Oficial Mexicana NOM-007-SESH-2010, Vehículos para el transporte y distribución de Gas L.P.- Condiciones de seguridad, operación y mantenimiento” y demás normatividad vigente aplicable.
Escrito libre donde señale el número de vehículos describiéndoles y manifieste que cuenta con la flotilla necesaria para prestar el servicio.
Escrito libre donde manifieste que cuenta con los tanques estacionarios suficientes para dar en comodato y que tiene la capacidad técnica y realizará la logística necesaria para la instalación de los tanques estacionarios que requiera el Instituto, al inicio de la vigencia del contrato, así como que posee pólizas de seguro vigentes para amparar cualquier daño a los bienes del Instituto y a cualquier persona con motivo de la instalación y retiro (solo será aplicable cuando el licitante participe para partidas en las que se requieran tanques en comodato de acuerdo con el Anexo denominado “Requerimiento”).

Lugar de entrega: La entrega del Gas L.P. será realizada por el proveedor, en el domicilio de la Unidad, de acuerdo a las necesidades de la unidad y a las condiciones especificadas en el contrato que sea suscrito por las partes. 

El servicio se deberá proporcionar de acuerdo a los requerimientos de las unidades identificadas en la relación anexa.

UNIDADES MÉDICAS, HOSPITALARIAS Y ADMTIVAS, DONDE SE OTORGARA EL SERVICIO.
RÉGIMEN ORDINARIO

	UNIDAD


	DOMICILIO
	FRECUENCIA DEL SERVICIO

	
	ORDINARIO
	

	H.G.Z. No. 1
	AV. INSURGENTES PTE No. 727, COL. VILLAS SAN ANGEL, TEPIC, NAY.
	DE ACUERDO A LAS NECESIDADES DE LA UNIDAD

	U.M.F. No. 2
	GENARO RUIZ S/N, FCO. I. MADERO, MPIO. TEPIC, NAY.
	DE ACUERDO A LAS NECESIDADES DE LA UNIDAD

	U.M.F. No. 3
	CONOCIDO, KM 08 CARRET. A VILLA HIDALGO S/N EL PAPALOTE (COL. LEANDRO FLORES), MPIO. SANTIAGO IXC., NAY.
	DE ACUERDO A LAS NECESIDADES DE LA UNIDAD

	U.M.F. No. 4
	MORELOS No. 49, VILLA HIDALGO, MIPO. SANTIAGO, NAY.
	DE ACUERDO A LAS NECESIDADES DE LA UNIDAD

	H.G.S.Z. No. 6
	PROLONG. MORELOS S/N ACAPONETA, NAY.
	DE ACUERDO A LAS NECESIDADES DE LA UNIDAD

	U.M.F. No. 7
	ZARAGOZA Y SONORA S/N
	DE ACUERDO A LAS NECESIDADES DE LA UNIDAD

	H.G.S.Z. No. 8
	INDEPENDENCIA Y ALVARO OBREGÓN, S/N, TUXPAN, NAY.
	DE ACUERDO A LAS NECESIDADES DE LA UNIDAD

	U.M.F. No. 9
	GUADALAJARA  No. 8, RUIZ, NAY.
	DE ACUERDO A LAS NECESIDADES DE LA UNIDAD

	H.G.Z. No. 10
	NICOLÁS ECHEVERRÍA Y CARRETERA INTERNACIONAL S/N, SANTIAGO IXC; NAY.
	DE ACUERDO A LAS NECESIDADES DE LA UNIDAD

	U.M.F. No. 11
	5 DE MAYO S/N, YAGO, MPIO. SANTIAGO IXC; NAY.
	DE ACUERDO A LAS NECESIDADES DE LA UNIDAD

	U.M.F. No. 12
	JUAN ESCUTIA Y ZARAGOZA S/N, AUTAN, MPIO. SAN BLAS, NAY.
	DE ACUERDO A LAS NECESIDADES DE LA UNIDAD

	U.M.F. No. 13
	H. BATALLÓN Y GUERRERO S/N, SAN BLAS, NAY.
	DE ACUERDO A LAS NECESIDADES DE LA UNIDAD

	U.M.F. No. 14
	ABASOLO Y GENERAL RUIZ S/N, COMPOSTELA, NAY.
	DE ACUERDO A LAS NECESIDADES DE LA UNIDAD

	H.G.S.Z. No. 15
	HIDALGO Y SONORA S/N, LAS VARAS, MPIO. COMPOSTELA, NAY.
	DE ACUERDO A LAS NECESIDADES DE LA UNIDAD

	U.M.F. No. 16
	CARRET. TEPIC-VALLARTA KM 92, LA PEÑITA DE JALTEMBA, MPIO. COMPOSTELA, NAY.
	DE ACUERDO A LAS NECESIDADES DE LA UNIDAD

	U.M.F. No. 17
	JUÁREZ No. 14, AHUACATLAN, NAY.
	DE ACUERDO A LAS NECESIDADES DE LA UNIDAD

	U.M.F. No. 18
	V. CARRANZA Y JUAN ESCUTIA S/N, IXTLAN DEL RIO, NAY.
	DE ACUERDO A LAS NECESIDADES DE LA UNIDAD

	U.M.F. No. 19
	JOSEFA ORTIZ DE DOMÍNGUEZ  No. 1 PTE., MEZCALES, MPIO. BAHIA DE BANDERAS, NAY.
	DE ACUERDO A LAS NECESIDADES DE LA UNIDAD

	U.M.F. No. 20
	CARRET. BELLAVISTA, COL. INFONAVIT EL MIRADOR, TEPIC, NAY.
	DE ACUERDO A LAS NECESIDADES DE LA UNIDAD

	U.M.F. No. 21
	24 DE DICIEMBRE S/N, PIMIENTILLO, MPIO. ROSAMORADA, NAY.
	DE ACUERDO A LAS NECESIDADES DE LA UNIDAD

	U.M.F. No. 22
	CONSTITUCIÓN Y JESUS J, CASAS S/N, SAN JUAN DE ABAJO, MPIO. BAHIA DE BANDERAS, NAY.
	DE ACUERDO A LAS NECESIDADES DE LA UNIDAD

	U.M.F. No. 26
	REY NAYAR No. 8, COL. LANDAREÑAS, XALISCO, NAY.
	DE ACUERDO A LAS NECESIDADES DE LA UNIDAD

	U.M.F. No. 24
	PASEO DE VIENA No. 15 COL. CIUDAD DEL VALLE, TEPIC, NAY.
	DE ACUERDO A LAS NECESIDADES DE LA UNIDAD

	U.M.F. No. 27
	CALLE UNO No. 171 OTE., SAN JOSE DEL VALLE, MPIO. BAHIA DE BANDERAS, NAY.
	DE ACUERDO A LAS NECESIDADES DE LA UNIDAD

	C.S.S. TEPIC
	CALZ. DE LA CRUZ No. 180, COL. SAN ANTONIO, TEPIC, NAY.
	DE ACUERDO A LAS NECESIDADES DE LA UNIDAD

	C.S.S. TUXPAN 
	PROLONG. GABRIEL LEYVA Y MÉRIDA, COL. DEPORTIA CANTARRANAS, TUXPAN, NAY.
	DE ACUERDO A LAS NECESIDADES DE LA UNIDAD

	GUARDERÍA
	AV. VICTORIA PTE. No. 621, COL. H. CASAS, TEPIC, NAY.
	DE ACUERDO A LAS NECESIDADES DE LA UNIDAD

	COORDINACION DE ABASTECIMIENTOS
	RETORNO No. 72 COL. OBRERA, TEPIC, NAY.
	DE ACUERDO A LAS NECESIDADES DE LA UNIDAD

	CASA DELEGACIONAL
	PARAISO No. 326 COL. SAN JUAN, TEPIC, NAY.
	DE ACUERDO A LAS NECESIDADES DE LA UNIDAD


RÉGIMEN IMSS-BIENESTAR
	UNIDAD


	DOMICILIO
	FRECUENCIA DEL SERVICIO

	
	IMSS-BIENESTAR
	

	H.R. No. 22

SAN CAYETANO
	CALLE FRANCISCO I. MADERO ESQUINA CON DURANDO SIN NÚMERO, COLONIA CENTRO, SAN CAYETANO, TEPIC, NAYARIT.
	DE ACUERDO A LAS NECESIDADES DE LA UNIDAD


Por necesidades de la convocante y sin obligación adicional para esta y previo acuerdo de las partes, se podrá modificar el lugar de entrega de los bienes que se suministren.
PROGRAMA DE ENTREGAS
El “Servicio de suministro de Gas L.P., en cilindros y estacionario para Unidades Médicas y No Médicas del Instituto Mexicano del Seguro Social para el ejercicio 2021”, se llevará a cabo al inicio de la prestación del servicio con las características, domicilios, horarios y condiciones señalados en el Anexo Técnico como en el presente documento.

Para atender el requerimiento de “Servicio de suministro de Gas L.P., en cilindros y estacionario para Unidades Médicas y No Médicas del Instituto Mexicano del Seguro Social para el ejercicio 2021”, el Licitante deberá contar con línea telefónica que cuente con atención las 24 horas y los 365 días del año, de acuerdo a lo siguiente:

· El tiempo de respuesta para realizar el suministro de Gas L. P. no deber de exceder de 24 (veinticuatro) horas contadas a partir del momento en que sea realizada la solicitud. 
CONDICIONES DE ENTREGA.

El Proveedor es el único responsable del suministro de Gas L.P., por lo tanto en caso de que durante el desarrollo del mismo, el personal a su cargo llegare a incurrir en responsabilidad por dolo, error, negligencia y/o impericia, el Proveedor deberá responder y resarcir los daños y perjuicios causados al Instituto o a terceros, y en este último caso debiendo eximir Instituto Mexicano del Seguro Social de cualquier reclamación por tal concepto.
El Proveedor deberá presentar programa de capacitación para el uso y manejo adecuado del Gas L.P. al personal del Instituto, durante los primeros 15  días naturales posteriores al iniciar el contrato, la cual tendrá como Sede el edificio del Organismo de Operación Administrativa Desconcentrada y en el caso de UMAE, en el inmueble que ocupa, podrá realizarse por región en caso de que las distancias entre unidades sea mayor a 150 kilómetros o en caso de que la operación así lo requiera el Jefe de Servicios propondrá la logística a seguir.
El Proveedor tendrá la obligación de contratar y mantener vigente una póliza de seguro de responsabilidad civil de daños causados por la carga durante el transporte y suministro de Gas LP; desde su planta de almacenamiento al lugar de descarga del mismo en los domicilios designados por el Instituto, misma que deberá presentarse al inicio de la prestación del Servicio de manera individual por auto tanque y camión repartidor, la empresa, cubrirá daños a terceros que pudieran derivarse de la prestación de sus servicios ya sea por un incorrecto suministro del Gas L.P. o por accidentes que se pudieran suscitar al momento de la entrega a cualquiera de los inmuebles del Instituto.

El Proveedor como único responsable del “Servicio de suministro de Gas L.P., en cilindros y estacionario para Unidades Médicas y No Médicas del Instituto Mexicano del Seguro Social para el ejercicio 2021” garantizando que el personal empleado para realizarlo cuente con el equipo y las medidas  de seguridad e higiene vigentes emitidas por las autoridades competentes y cumplir con las cantidades y especificaciones. Por lo que en caso de algún evento fortuito o accidente, quedará bajo la responsabilidad del Proveedor, el cual tendrá que resarcir los daños ocasionados de índole personal y/o material deslindando de toda responsabilidad al Instituto Mexicano del Seguro Social.

El Proveedor deberá de contar con equipos certificados por unidades verificadoras aprobadas por la Secretaría de Energía para llevar a cabo la evaluación de la conformidad de las Normas Oficiales Mexicanas y de reporte técnico tipo “E” aplicable al procedimiento para la evaluación de la conformidad general para llevar acabo la verificación de seguimiento de las Normas Oficiales Mexicanas en materia de Gas L.P., sujetas a la observancia por parte de permisionarios de transporte, almacenamiento y distribución de gas licuado de petróleo, entregado por el permisionario en la Dirección General de Gas Licuado de Petróleo de la Secretaría de Energía, para la verificación de instalaciones, vehículos, equipos y actividades de permisionarios de transporte, almacenamiento, distribución y expendio al público de Gas L.P., y entregará en su Propuesta Técnica manifestación por escrito firmada por su representante legal o la persona facultada para el efecto, en donde indique que cuentan dentro de su inventario con este equipo certificado para suministrar el Gas L.P., al Instituto y que en caso de resultar adjudicado entregará dentro de los primeros 10 días al Administrador del Contrato copia y original para su cotejo de la documentación que avale su verificación y certificación vigente. 

El Licitante deberá de presentar en su Propuesta Técnica el protocolo que se llevará a cabo para el suministro de Gas L.P. en los inmuebles del Instituto y este deberá de ser acorde a lo establecido en la NORMAS OFICIALES MEXICANAS relativas a la distribución y consumo de Gas L.P., a la NOM-007-SESH-2010 (vehículos para el transporte y distribución de Gas L.P.- condiciones de seguridad, operación y mantenimiento) y demás normatividad vigente aplicable.

El Proveedor deberá otorgar en Comodato durante la vigencia del contrato los tanques de las mismas capacidades que se tienen actualmente para las Unidades que así lo requieran de acuerdo con el Anexo denominado “Requerimiento”.

Por lo anterior, el Proveedor deberá realizar las gestiones necesarias para garantizar la correcta instalación de los tanques que dejará en Comodato, así como su debido retiro al término del contrato, sin costo adicional para el Instituto.

Asimismo, deberá presentar como parte de su Propuesta Técnica, escrito libre donde manifieste que cuenta con los tanques suficientes para dar en comodato y que tiene la capacidad técnica y realizará la logística necesaria para la instalación de los tanques estacionarios que requiera el Instituto, al inicio de la vigencia del contrato, así como que posee pólizas de seguro vigentes para amparan cualquier daño a los bienes del Instituto y a cualquier persona con motivo de la instalación y retiro.

Lo establecido en los tres párrafos inmediatos anteriores solo será aplicable cuando el licitante participe para partidas en las que se requieran tanques en comodato de acuerdo con el Anexo denominado “Requerimiento”.

El Licitante deberá presentar escrito libre donde manifiesta que conoce y se apega a lo especificado en la “Hoja de Datos de Seguridad, Gas Licuado del Petróleo, HDS-PEMEX-TRI-SAC-11” relativa al Gas Licuado de Petróleo (Anexo 2) para el suministro del energético a las Unidades del Instituto.

Los suministros de Gas L.P. que proporcione el Proveedor serán supervisados por el personal del Instituto del inmueble que se trate con el objeto de verificar las cantidades entregadas de acuerdo a lo solicitado y constatar el porcentaje de carga de los contenedores. 

El Proveedor deberá revisar el tanque estacionario, accesorios y conexiones de las instalaciones que forman parte de las líneas de llenado que utilicen para cada entrega y cerciorarse que una vez terminado el suministro, queden libres de fugas; debiendo realizar las pruebas necesarias en presencia del usuario, lo cual quedará asentado en (Anexo 3) “Constancia de servicios.”, de la cual deberá acompañar a su facturación por carga copia de esta constancia para validar pago, quedando constancia original en la Unidad solicitante.

El Proveedor deberá comunicar por escrito y directamente al Jefe de Conservación de Unidad, Administrador o responsable de la unidad, aquellos casos o situaciones que requieran: 

1.- Reparación o modificaciones en las instalaciones de acuerdo con el resultado de las revisiones tendientes a preservar el cumplimiento de las disposiciones técnicas, acorde a la normatividad vigente.

2.- Identificando de inmediato cualquier condición de peligro, suspendiendo el suministro del auto-tanque a los tanques estacionarios y de este último a los equipos o servicios de consumo, en tanto se realicen las reparaciones.

Para ello, El Administrador del contrato notificará a el Proveedor quién proporcionará el servicio técnico calificado sin costo para el Instituto inmediatamente (máximo tiempo de traslado de 3 horas) se detecte cualquier fuga o falla en el tanque estacionario, accesorios y conexiones de las instalaciones. Los materiales y refacciones serán proporcionados por el Jefe de Conservación de la Unidad responsable.

El personal operativo que asigne el Licitante Adjudicado deberá:

a)
Portar identificación, así como contar con uniformes y equipo de protección para su seguridad en la  prestación del servicio. 

b)
Estar capacitado para actuar en caso de contingencia.

El Proveedor una vez suministrado el Gas L.P., entregará el ticket impreso que ampare la cantidad de litros suministrados en cada tanque de la unidad solicitante, procediendo a recabar firmas de las autoridades y sello de la Unidad solicitante (Director o Administrador o Jefe de Conservación o personal del Instituto que se asigne para esta actividad), presentándolo conjuntamente con (Anexo 3) “Constancia de servicio” y la factura correspondiente, al Administrador del Contrato.

PLAZO DE PAGO
El pago será en moneda nacional y en pagos mensuales (mes calendario) conforme a los servicios efectivamente prestados, de acuerdo a los términos y plazos normados por la Dirección de Finanzas, en el “Procedimiento para la recepción, glosa y aprobación de documentos presentados para trámite de pago”.
Para que el administrador del contrato autorice el pago, el Proveedor deberá haber cumplido con lo establecido en las Condiciones de Entrega, para lo cual deberá acompañar a la impresión de la factura, copia de los acuses del escrito que se establece en el mismo numeral.

Durante la prestación del servicio, los precios estarán determinados bajo las condiciones de oferta y demanda, ajustándose a las variaciones de precio que el mercado cause, de conformidad con la legislación aplicable y a lo publicado por la Comisión Reguladora de Energía (CRE), el cual deberá encuadrarse en el promedio del precio máximo y precio mínimo, para el mes que corresponda.

El pago se efectuará en pesos mexicanos, dentro de los 20 días naturales posteriores a la entrega en el Departamento de Presupuesto Contabilidad y Erogaciones, dependiente de la Jefatura de Servicios de Finanzas, que corresponda a la partida adjudicada de conformidad con el (Anexo 1) por parte del Proveedor, de los siguientes documentos:

· Factura electrónica impresa debidamente autorizada que reúna los requisitos Fiscales respectivos, en la que se indique el servicio prestado, número de proveedor, número de contrato, en su caso, el documento que avale la prestación del servicio, número de fianza y denominación social de la afianzadora.
· Para el trámite de pago el Proveedor deberá expedir sus comprobantes fiscales digitales en el esquema de facturación electrónica, con las especificaciones normadas por el SAT a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social, para la validación de dichos comprobantes el Proveedor deberá cargar en internet, a través del portal de servicios a proveedores de la página del IMSS el archivo en formato XML, la validez de los mismos será determinada durante la carga y únicamente los comprobantes validos serán procedentes para pago.

· El Proveedor se obliga a no cancelar ante el SAT. los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) a favor del IMSS previamente validados en el portal de servicios a proveedores, salvo justificación y comunicación por parte del mismo al administrador del contrato para su autorización expresa, debiendo éste informar a las áreas de trámite de erogaciones de dicha justificación y reposición del CFDI en su caso.

· En caso de aplicar, el Proveedor deberá entregar el CFDI a favor del IMSS por el importe de la aplicación de la pena convencional por atraso o deficiencia del servicio. En ningún caso, se deberá autorizar el pago de los  servicios, sí no se ha determinado, calculado y notificado al Proveedor las penas convencionales o deducciones pactadas en el contrato, así como su registro y validación en el Sistema PREI-MILLENIUM.

· El pago se realizará mediante transferencia electrónica de fondos, a través del esquema electrónico interbancario que el IMSS tiene en operación, para tal efecto en los contratos se deberá incluir el número de cuenta, CLABE, banco y sucursal, a menos que el Proveedor acredite en forma fehaciente la imposibilidad para ello.

· El pago se depositará en la fecha programada, a través del esquema interbancario si la cuenta bancaria del proveedor está contratada con BANORTE, BBVA, HSBC, SCOTIABANK INVERLAT o a través del esquema interbancario vía SPEI (Sistema de Pagos Electrónicos Interbancarios) si la cuenta pertenece a un banco distinto a los antes mencionados.

· Para que el Proveedor pueda celebrar un contrato de cesión de derechos de cobro, mismo que deberá notificarlo por escrito al IMSS con un mínimo de cinco días naturales anteriores a la fecha de pago programada, el administrador del contrato o en su caso el titular del área requirente, deberá entregar los documentos sustantivos de dicha cesión el área responsable de autorizar dicha cesión.

· El Proveedor podrá optar por cobrar a través de Factoraje Financiero conforme al Programa de Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C. Institución de Banca de Desarrollo con el IMSS.

· La Jefatura de Servicios de Finanzas, en la OOAD que corresponda a la partida adjudicada al momento de revisar la documentación presentada para cobro, deberán verificar que se incluya la “opinión de cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad social”, positiva y vigente en caso contrario devolverá la documentación.

Será responsabilidad del Proveedor la entrega de la documentación soporte del servicio realizado.

Requisitos internos institucionales para trámite de pago:

· Con el ingreso de la primera factura deberá (el Proveedor) presentar copia del contrato debidamente formalizado y copia de las fianzas de cumplimiento de contrato y de responsabilidad civil con sello de recepción del área contratante.

· Tickets impresos que amparen la cantidad de litros suministrados en cada tanque de la unidad solicitante, con firmas de las autoridades y sello de la Unidad solicitante (Director o Administrador o Jefe de Conservación o personal del Instituto que se asigne para esta actividad), conjuntamente con la “Constancia de servicio” y la factura correspondiente, debidamente autorizada y firmada por el Administrador del Contrato en Nivel Central, Jefatura de Servicio de las Unidades en el Organismo de Operación Administrativa Desconcentrada, Titular de la Dirección o Titular de la Dirección Administrativa en UMAE.

Los documentos y facturas no deben contener tachaduras ni enmendaduras.

Se validará el correcto cálculo de las operaciones aritméticas, así como el desglose de los impuestos y/o retenciones según sea el caso.

Para tramitar el pago la facturación correspondiente al gasto efectivamente devengado a más tardar 5 días posteriores al mes en que corresponda, cuidando de no tramitar facturación anticipada a la entrega de los bienes y servicios, lo anterior para el adecuado ejercicio presupuestal.

Anexo a la solicitud de pago electrónico (Intrabancario e Interbancario) el Proveedor deberá presentar original y copia de la cédula del registro federal de contribuyentes, poder notarial e identificación oficial; los originales se solicitan únicamente para cotejar los datos y les serán devueltos en el mismo acto.

En el caso que el Proveedor se encuentre inscrito en el registro único de proveedores, no será necesario presentar la información solicitada en el párrafo anterior, únicamente se debe exhibir la constancia o citar el número de inscripción y manifestar bajo protesta de decir verdad que en el citado registro la información se encuentra completa y actualizada.

Asimismo, el Instituto Mexicano del Seguro Social aceptará del Proveedor, en el supuesto que tenga cuentas líquidas y exigibles a su cargo, aplicarlas contra los adeudos que, en su caso, tuviera por concepto de cuotas obrero patronales, conforme a lo previsto en el artículo 40 b, de la ley del seguro social.

El pago de la prestación del servicio, quedará condicionado proporcionalmente al pago que el Proveedor deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso.

En caso que el Proveedor presente su factura con errores o deficiencias, el plazo de pago se ajustará en términos del artículo 90 del Reglamento de la ley.

FORMA DE PAGO: En moneda nacional a la entrega de la facturación respectiva con los requisitos fiscales que la Ley de la materia establece.

FIRMAS DE AUTORIZACIÓN EN FACTURAS: Director y/o Administrador de la unidad médica o administrativa, así como Administrador del Contrato.

Penas convencionales y deducciones

Con el propósito de garantizar el cabal cumplimiento a las obligaciones establecidas en los contratos que se deriven en el presente procedimiento, de conformidad a lo establecido en los Artículos 45 fracción XIX, 53 y 53 bis, de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicio del Sector Público (LAASSP) y 85 fracción V, 86 segundo párrafo, 95, 96, 97 y 100 de su reglamento; aplicará las sanciones descritas a continuación o, en su caso, llevará a cabo la cancelación del servicio o el procedimiento de rescisión administrativa del contrato.

Los porcentajes establecidos en las Penas Convencionales y Deductivas aplican, sin considerar el I.V.A.
El cálculo de las penas convencionales y deductivas se realizará hasta la fecha en que materialmente se cumpla la obligación, siempre y cuando no superen en su conjunto el 10% del valor total del contrato, en caso de que superen dicho porcentaje el contrato tendrá a ser rescindido.

El licitante adjudicado a su vez, autoriza al Instituto a descontar las cantidades que resulten de aplicar las Penas Convencionales y Deductivas, sobre los pagos que deba cubrir, respecto de cualquier contrato vigente que tenga suscrito con el Instituto o mediante las órdenes de ingreso correspondientes.

En ningún caso, se deberá autorizar el pago de los servicios, sí no se ha determinado, calculado y notificado al Proveedor de las sanciones correspondientes en términos de lo dispuesto en el contrato, así como su registro y validación en el Sistema PREI-Millenium.

En ningún caso, el Administrador del Contrato autoriza el pago del servicio, sí no se ha determinado, calculado y notificado al Proveedor el monto total aplicable por sanciones. 

El Administrador del Contrato, será el encargado de reportar y notificar al Proveedor las penas convencionales, así como para la determinación y el cálculo de las mismas.

PENAS CONVENCIONALES

La penalización se calculará a partir del día siguiente en que concluye el plazo o fecha convenida para iniciar la prestación de los servicios. De conformidad con lo establecido en el Artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como en el numeral 5.5.8 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social vigente, el Instituto aplicará una pena convencional, conforme a lo siguiente: 

	CONCEPTO U OBLIGACION
	DEDUCCIÓN
	LIMITES DE INCUMPLIMIENTO

	El suministro de Gas L.P. deberá realizarse a partir del primer día hábil del inicio de la vigencia del contrato

Asimismo dentro de las 24 horas siguientes a la recepción de la solicitud vía telefónica o correo electrónico, iniciara
	Se aplicará una pena convencional por cada día de atraso (24 horas) en la prestación del servicio, por el equivalente al 10%, sobre el valor total de la carga solicitada, sin incluir el IVA cuando el proveedor  no preste el servicio que le haya sido requerido, dentro del plazo señalado.
	La suma de las penas convencionales no deberá exceder el importe de la garantía


DEDUCCIONES

Las deducciones se aplicarán de acuerdo a lo previsto en los artículos 53 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 97 de su Reglamento, por cualquier incumplimiento parcial o deficiente en que incurra el proveedor, respecto a los servicios prestados de manera parcial o deficiente, conforme a lo siguiente:

	CONCEPTO
	NIVELES DE SERVICIO
	UNIDAD DE MEDIDA
	DEDUCCIÓN
	LÍMITE DE INCUMPLIMIENTO MOTIVO DE RESCISIÓN DEL CONTRATO
	RESPONSABLE DE REPORTAR EL INCUMPLIMIENTO
	RESPONSABLE DEL CÁLCULO DE NOTIFICACIÓN DE LA DEDUCCIÓN

	Cuando el personal responsable del servicio de suministro no presente el uniforme y su equipo de protección.
	Cuando se presente sin equipo de protección.
	Por cada Trabajador sin equipo.
	2.5% sobre el valor total de  lo facturado en la carga sin I.V.A
	Hasta por el monto de la garantía de cumplimiento
	Jefe de Conservación de la Unidad
	Administrador del Contrato

	Cuando el Licitante adjudicado no  atienda a la falla presentadas del tanque estacionario.
	Cuando después de 3 horas no atienda a la falla después de haber sido reportada.
	Por cada 3 horas de atraso.
	2.5% sobre el valor total de la última carga suministrada a la unidad sin incluir el I.V.A
	Hasta por el monto de la garantía de cumplimiento
	Jefe de Conservación de la Unidad
	Administrador del Contrato


Con fundamento en lo previsto en el artículo 97 primer párrafo del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico, dichas deducciones deberán calcularse hasta la fecha en que materialmente se cumpla la obligación y sin que cada concepto de deducciones exceda a la parte proporcional de la garantía de cumplimiento que le corresponda del monto total del contrato. Los montos a deducir se deberán aplicar en la factura que el Proveedor presente para su cobro.
GARANTÍAS

El Proveedor, para garantizar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones estipuladas en el contrato adjudicado, de conformidad con lo establecido en el numeral 4.30.1 de las POBALINES, deberá presentar al administrador de su contrato, copia simple de la fianza expedida por afianzadora debidamente constituida en términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, por un importe equivalente al 10% (diez por ciento) del monto total del contrato, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado, a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social y deberá cubrir la vigencia del contrato.

Se entenderá que los servicios son entregados a entera satisfacción del Instituto, cuando cuente con la documentación soporte debidamente firmada y sellada por los administradores del contrato.

Las modificaciones en monto, plazo o vigencia a los contratos conllevarán el respectivo ajuste a la garantía de cumplimiento cuando dicho incremento no se encuentre cubierto por la garantía originalmente otorgada, para lo cual deberá estipularse en el convenio modificatorio respectivo el plazo para entregar la ampliación de garantía, el cual no deberá exceder de diez días naturales siguientes a la firma de dicho convenio, así como la fecha de entrega de la prestación del servicio para las cantidades adicionales.

De conformidad con el artículo 81 fracción II del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la aplicación de las garantías de cumplimiento del contrato se aplicarán de manera proporcional al monto de las obligaciones incumplidas, es decir la garantía será divisible y se ejecutará en razón de los bienes o servicios que no sean entregados a entera satisfacción del Instituto.

La garantía de cumplimiento a las obligaciones del contrato se liberará mediante autorización por escrito por parte del Instituto en forma inmediata, siempre y cuando el Proveedor haya cumplido a satisfacción con todas las obligaciones contractuales durante la vigencia del contrato, de conformidad con lo establecido en el numeral 5.5.5.5 de los POBALINES del Instituto.

De lo anterior el proveedor acepta:

a)
Su voluntad en caso de que existan créditos a su favor contra “EL INSTITUTO”, de renunciar al derecho a compensar que le concede la legislación sustantiva civil aplicable, por lo que otorga su consentimiento expreso para que en el supuesto de incumplimiento de las obligaciones que deriven del contrato, se haga efectiva la garantía otorgada, así como cualquier otro saldo a favor de “EL INSTITUTO”.

b)
Su conformidad para que la fianza que garantiza el cumplimiento del contrato, permanezca vigente durante la sustanciación de todos los procedimientos judiciales o arbitrales y los recursos legales que se interpongan, con relación al contrato, hasta que sea dictada resolución definitiva que cause ejecutoria por parte de la autoridad o tribunal competente.

c)
Su conformidad para que la institución de fianzas entregue el pago de la cantidad reclamada hasta por el monto garantizado más, en su caso, la indemnización por mora que derive del artículo 276 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, aun cuando la obligación se encuentre sub judice.

d)
En virtud de procedimiento ante Autoridad Judicial, no Judicial o Tribunal Arbitral, salvo que el acto rescisorio sea combatido y el fiado obtenga la suspensión de su ejecución, ya sea en el recurso administrativo, en el juicio contencioso o ante el Tribunal Arbitral correspondiente.

e)
En caso de que el Procedimiento Administrativo, o ante Autoridad Judicial o Tribunal Arbitral resulte favorable a los intereses del fiado, y la institución de Fianzas haya pagado la cantidad reclamada, el beneficiario devolverá a la afianzadora la cantidad pagada en un plazo máximo de 100 días hábiles contados a partir de que la resolución favorable al fiado haya causado ejecutoria.

f)
Su aceptación para que la Fianza de cumplimiento permanezca vigente hasta que las obligaciones garantizadas hayan sido cumplidas en su totalidad, en la inteligencia que la conformidad para la liberación deberá ser otorgada mediante escrito suscrito por “EL INSTITUTO”.

g)
Su conformidad en que la reclamación que se presente ante la afianzadora por incumplimiento de contrato, quedará integrada con la siguiente documentación:

•
Reclamación por escrito a la Institución de Fianzas.

•
Copia de la póliza de fianza en su caso, sus documentos modificatorios.

•
Copia del contrato garantizado y en su caso sus convenios modificatorios.

•
Copia del documento de notificación al fiado de su incumplimiento.

•
En su caso, la rescisión del contrato y su notificación.

•
En su caso, documento de terminación anticipada y su notificación.

•
Copia del finiquito y en su caso, su notificación.

•
Importe reclamado

Las exclusiones de garantía serán cuando se deriven por vandalismo y desastres naturales.

CANJE

El licitante adjudicado deberá prestar el “Servicio de suministro de Gas L.P., en cilindros y estacionario para Unidades Médicas y No Médicas del Instituto Mexicano del Seguro Social para el ejercicio 2021” en las unidades, características, términos y condiciones establecidas en el presente documento y en el Anexo Técnico, caso contrario, no se aceptará el suministro.

En el supuesto que el Instituto en algún inmueble requiera al Proveedor el “Servicio de suministro de Gas L.P., en cilindros y estacionario para Unidades Médicas y No Médicas del Instituto Mexicano del Seguro Social para el ejercicio 2021” a través de cilindros y estos no cumplan con las características, términos y condiciones establecidas en el presente documento , en el Anexo Técnico, Anexo 1 Relación de Unidades Usuarias, Requerimiento se devolverán cilindros y contenedores en el mismo momento al licitante adjudicado.

El licitante adjudicado tendrá un plazo máximo de 24 horas posteriores a partir de la notificación del canje de cilindros y contenedores para entregar el correcto “Servicio de suministro de Gas L.P., en cilindros y estacionario para Unidades Médicas y No Médicas del Instituto Mexicano del Seguro Social para el ejercicio 2021” que fueron rechazados, en condiciones de uso.
DEVOLUCIÓN

En el supuesto que el Instituto en algún inmueble requiera al licitante adjudicado el “Servicio de suministro de Gas L.P., en cilindros y estacionario para Unidades Médicas y No Médicas del Instituto Mexicano del Seguro Social para el ejercicio 2021” a través de cilindros y estos no cumplan con las características, términos y condiciones establecidas en el presente documento y en el Anexo Técnico, procederá la devolución del total del o los cilindros o contenedores.
SEGUROS

El Proveedor deberá presentar al Administrador del Contrato, a más tardar el día que inicie la prestación del servicio, una póliza de responsabilidad civil que a terceros, contratada por su cuenta, expedida por una institución de seguros del país debidamente autorizada en la cual se incluya:

La cobertura de Responsabilidad Civil de Inmuebles y Actividades del Proveedor que contenga la especificación de lo relativo a los servicios a realizar, detallando sus características, su ubicación, el período de ejecución y el monto y número de contrato, que ampare los daños y perjuicios que ocasione al Instituto y/o al patrimonio del mismo, a su personal, así como los que cause a terceros en sus bienes o personas con motivo de la ejecución de los servicios materia del contrato.

La suma asegurada de la póliza deberá ser acorde con la responsabilidad que asume el licitante adjudicado por los servicios prestados, la cual deberá ser el monto máximo del contrato. 

La póliza de seguro deberá contener las especificaciones siguientes:

1. Para efectos de esta póliza también se consideran como terceros al Instituto Mexicano del Seguro Social, así como a sus empleados, derechohabientes y visitantes; a otras empresas que realizan actividades en el Instituto, a sus empleados y en general a los usuarios de la infraestructura del Instituto.
2. Cuando de un mismo siniestro resulten afectados los bienes de varias personas, la aseguradora pagará en primer lugar la indemnización por los daños que en su caso hubieren sufrido el Instituto y/o los bienes propios de mismo.

3. En caso de que exista el deducible establecido en la cobertura de responsabilidad civil, en caso de siniestro, siempre será a cargo del Licitante Adjudicado.

4. Esta póliza no será cancelable por el Licitante Adjudicado, sin contar con la autorización expresa y por escrito de Instituto.

5. La compañía aseguradora se compromete a dar aviso oportuno y por escrito a Instituto, del incumplimiento del pago de la prima del seguro, manifestando que la cobertura de la póliza se mantendrá vigente por 30 días naturales a partir de la fecha del aviso, para el pago de la prima respectiva.

6. La aseguradora renuncia a todos sus derechos de subrogación contra el Instituto.
7. La suma asegurada que cubre los riesgos de Responsabilidad Civil de esta póliza operan como un seguro primario y sin derecho a contribución de cualquier otro seguro.

8. La compañía aseguradora se compromete a que antes de efectuar una modificación, cualquiera que sea su origen, a los términos y condiciones de la póliza de seguro, deberá recabar autorización de Instituto y la modificación será efectiva previa aceptación por escrito de los nuevos términos y condiciones por parte del área requirente de los servicios.

9. Esta especificación tendrá prelación sobre el resto de las condiciones de esta póliza.
RESCISIÓN ADMINISTRATIVA

El Instituto podrá rescindir administrativamente, en cualquier momento, el (los) contrato(s) que, en su caso, sea(n) adjudicado(s) en términos del artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público:

· Cuando la Secretaría de Energía, la Comisión Reguladora de Energía o cualquier autoridad del ramo determine que el Proveedor no cumple con los requisitos para prestar el Servicio de suministro de Gas Licuado del Petróleo (L.P.), por retiro de clasificación de permisionario autorizado o por cualquier incumplimiento a la normatividad aplicable.
· Cuando el Proveedor no entregue la garantía de cumplimiento del contrato, dentro del término de 10 (diez) días naturales posteriores a la firma del mismo.
· Cuando el Proveedor no entregue la póliza de seguro establecida en el numeral 16 de este documento o se trasgreda los intereses del Instituto estipulados en el mismo numeral.
· Cuando el Proveedor incurra en falta de veracidad total o parcial respecto a la información proporcionada para la celebración del contrato.

· Cuando se incumpla, total o parcialmente, con cualesquiera de las obligaciones establecidas en el contrato y sus anexos.

· Cuando se compruebe que el Proveedor haya entregado servicios con características distintas a las pactadas en esta Licitación o cuando no los entregue conforme a las normas y/o calidad solicitadas por el Instituto.

· En caso de que el Proveedor no reponga los bienes que le hayan sido devueltos para canje, por problemas de calidad, defectos o vicios ocultos, de acuerdo a lo estipulado.

· Cuando se transmitan total o parcialmente, bajo cualquier título, los derechos y obligaciones  de los  contratos, con excepción de los derechos de cobro, previa autorización del Instituto.

· Si la autoridad competente declara el concurso mercantil o cualquier situación análoga o equivalente que afecte el patrimonio del proveedor. 

· Cuando los servicios entregados no estén acordes a lo establecido en el Anexo Técnico o los Términos y Condiciones.

· En el supuesto de que la Comisión Federal de Competencia Económica, de acuerdo a sus facultades, notifique al Instituto la sanción impuesta al proveedor con motivo de la colusión de precios en que hubiese incurrido durante el procedimiento licitatorio, en contravención a lo dispuesto en los artículos 9 de la Ley Federal de Competencia Económica y 34 de la “LAASSP”.

· Cuando de manera reiterativa y constante, el proveedor, sea sancionado por parte del Instituto con penalizaciones o deducciones sobre el mismo concepto de los  bienes que proporciona al Instituto y con ello se afecten los intereses del Instituto.

· Cualquier otra causa de rescisión determinada en los presentes Términos y Condiciones.

TERMINACIÓN ANTICIPADA
El Instituto podrá dar por terminado anticipadamente el contrato sin responsabilidad para éste y sin necesidad de que medie resolución judicial alguna, cuando concurran razones de interés general o bien cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los servicios y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas se ocasionará un daño o perjuicio a el Instituto o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al instrumento jurídico con motivo de la resolución de una inconformidad emitida por la Secretaría de la Función Pública.

DATOS GENERALES Y NOTIFICACIONES OFICIALES
Con la finalidad de establecer un canal de comunicación oficial con los proveedores, los licitantes acompañarán en su Propuesta Técnica, escrito en donde presenten los siguientes datos:

· Nombre completo del representante legal para recibir notificaciones y comunicaciones en su nombre y representación y en su caso el contacto para todo  tipo de notificaciones.

· Cargo.

· Domicilio.

· Teléfono (oficina y celular).

· Correo electrónico.

El Proveedor se obliga a comunicar cualquier cambio en los datos de este contacto oficial, mediante escrito dirigido al Administrador del Contrato de la partida adjudicada.

Cabe señalar, que el contacto designado por los Prestadores del Servicio, no tendrá que ser necesariamente el representante legal de la empresa, sin embargo toda notificación que se le haga llegar por parte del Instituto, se considerará de carácter oficial.

En caso de incumplir con la obligación de informar los cambios en el contacto oficial, el Instituto no se hace responsable por las situaciones que la omisión de esto afecte al Proveedor.
Las notificaciones por parte del Instituto podrán realizarse por cualquiera de los siguientes medios:

· Oficio entregado en el domicilio señalado en este apartado.

· Vía correo electrónico.

· Vía Telefónica, únicamente para la solicitud del servicio por inmueble

Asimismo, en el contrato se deberán incluir los siguientes datos:

Del Administrador del Contrato y/o sus auxiliares:

· Nombre completo del contacto oficial:

· Cargo:

· Matrícula:

· Domicilio:

· Correo electrónico: 

Del Prestador del Servicio:

· Nombre completo del representante legal:

· Domicilio de las instalaciones donde se llevará a cabo la prestación del servicio

· Correo electrónico
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	INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL NAYARIT

FORMATO DE REQUERIMIENTO DE GAS .L.P. 

	
	

	
	


Fecha _________________________________________________           Hora _____________________

Unidad que requiere el servicio________________________________________________________
Domicilio ______________________________________________________________________________

Cantidad de litros requeridos __________________________________________________________

Cantidad de cilindros de 30 Kilogramos requeridos ____________________________________

	Solicita por parte del I.M.S.S:
	Autoriza el Director de la Unidad:

	
	

	Nombre, firma y cargo
	Nombre, firma y cargo


	Recibe por la empresa prestadora del servicio para atender el suministro de Gas L.P.:
	Sello de recibe el bien o servicio por parte del I.M.S.S:

	
	

	Nombre, firma y cargo
	


PAQUETE NO. 3: SERVICIO  DE SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE TIPO  MAGNA, PREMIUM Y DIESEL PARA VEHICULOS ASIGNADOS A LAS UNIDADES MÉDICAS, HOSPITALARIAS Y ADMINISTRATIVAS EN EL ÁMBITO DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL NAYARIT, PARA RÉGIMEN ORDINARIO  E IMSS-BIENESTAR CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2021.

El instituto requiere del suministro de gasolina del tipo magna y premium así como el de diesel para los vehículos institucionales de su propiedad, en forma oportuna, confiable, segura y preferencial.

	DESCRIPCIÓN 
	P. UNITARIO SIN IVA
	CUOTA IEPS
	SUB-TOTAL
	IVA 16%
	PRECIO UNITARIO POR LITRO VIGENTE ESTABLECIDO A LA VENTA AL PÚBLICO, 

	PAQUETE No. 3
	
	
	
	
	

	GASOLINA MAGNA.
	 
	 
	 
	 
	 

	GASOLINA PREMIUM.
	 
	 
	 
	 
	 

	DIESEL PARA VEHICULOS
	 
	 
	 
	 
	 


MONTOS MÍNIMOS Y MÁXIMOS: PARA EL SERVICIO DE SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE TIPO MAGNA, PREMIUM Y DIESEL PARA VEHÍCULOS

RÉGIMEN ORDINARIO: IMPORTES DE SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE A VEHICULOS
	CUENTA
	UNIDADES 
	MONTOS MINIMOS A CONTRATAR SIN IVA
	MONTOS MAXIMOS SUSCEPTIBLES A CONTRATAR SIN IVA

	42061101
	Régimen Ordinario para vehículos administrativos  
	$444,827.59
	$1’112,068.97

	42061104
	Régimen Ordinario para vehículos públicos
	$1’465,517.24
	$3’663,793.11


RÉGIMEN IMSS-BIENESTAR

	PARTIDA
	UNIDAD REQUIRIENTE
	MINIMO S/IVA
	MAXIMO S/IVA

	01
	COORDINACION  IMSS-BIENESTAR         699001-073100
	$  314,138.97
	$ 785,347.41  


TRAMITE QUE REALIZARA EL  PROVEEDOR PARA GARANTIZAR  EL CUMPLIMIENTO DEL SERVICIO

El prestador de servicios se obliga a entregar la factura original y copia semanalmente, acompañada del vale de combustible original y ticket de la bomba de combustible (original) ó ticket del dispensario (original)  ó nota de venta (original, en este caso deberá de ser firmada de autorizado por el director o administrador) en los cuales deberán plasmar nombre completo, matricula, firma, número económico del vehículo y el kilometraje, la documentación será entregada a donde le fue solicitado el servicio. Al área de transportes en la sede delegacional y en las unidades médicas al Administrador y/o director, para que estas áreas analicen el consumo y archiven el vale original, ticket  ó nota de venta y requisiten la autorización en la factura del jefe de depto. Conservación y Servicios Generales en la sede delegacional y en los hospitales, y en las unidades de medicina familiar el director y/o administrador. Posteriormente después de autorizar la documentación de todas las unidades médicas, estas serán entregadas al área de transportes delegacional para recabar las firma del jefe del Depto. de conservación y servicios generales así como el de la firma del jefe de servicios administrativos.
El instituto requiere un servicio preferencial para lo cual el proveedor deberá de contar con la infraestructura necesaria, para el suministro de combustible con las características que señala la normatividad vigente para brindar el servicio que se solicita.
Será responsabilidad del prestador de servicios, la supervisión a su personal en el andén o área del lugar para el suministro, y el manejo adecuado de los combustibles.
El instituto será ajeno a los conflictos que se deriven de las relaciones obrero patronal entre el proveedor del servicio y su personal, por lo que el mismo se obliga a resarcir al instituto  cualquier suma que este llegare a erogar por tal concepto.

El prestador de servicios asume la responsabilidad de tener vigente una póliza de seguro de responsabilidad civil por accidentes, daños a terceros que garantice la protección contra daños y perjuicios que pudieran ocasionarse, por deterioro  o perdida que sufran los vehículos propiedad del instituto a causa de su negligencia dolo o mala fe y en casos de accidentes imputables a el mismo debiendo mantenerla vigente durante todo el tiempo que permanezca o dure la obligación del contrato con el instituto, haciendo entrega de una copia de dicha póliza, dentro de los 15 días iniciados el servicio a la (oficina de transportes delegacional) del Departamento de Conservación y Servicios Generales.
ASPECTOS TÉCNICOS ESPECÍFICOS Y GENERALES 
Las especificaciones técnicas que deberán cumplir los licitantes, se ajustarán a las otorgadas en la franquicia de Pemex para operar la estación de servicios.
El prestador de servicios deberá suministrar de combustible a los vehículos asignados a cada una de las unidades médicas y administrativas descritas las tablas que se relacionarán a continuación, al que le anexará el ticket de la máquina expendedora, o nota de venta, el suministro de combustible se realizará a la presentación del vale de combustible y lubricantes debidamente requisitado.

El licitante se obliga a guardar absoluta reserva de la información a la que tenga acceso, por lo que deberá mantener como confidencial la misma, siendo responsable de los daños y perjuicios que se causen al IMSS por el incumplimiento.

Que el servicio también puede ser proporcionado mediante el sistema  de carga por administración de flotilla por tarjeta de crédito electrónica, anillos magnéticos y/o hologramas digitales para lo cual el servicio  deberá permitir realizar lo siguiente:
· El proveedor asignado deberá otorgar estos dispositivos (tarjeta electrónica; anillos magnéticos y/o hologramas digitales autorizada con un nip) de tal forma que únicamente la relación de los vehículos previamente autorizados que fueron dados de alta en el sistema puedan realizar la carga del combustible.

· Identificar y controlar los vehículos autorizados para su carga mediante el no. económico y/o placas del vehículo previamente autorizados.

· Obtener el reporte de consumo  real en el momento que el área requirente lo  consulte mediante el sistema digital a través de internet.

Verificaciones físicas y/o documentales en caso de que se requiera, que realizará el área Técnica, describiendo las actividades para el procedimiento de Verificación (características técnicas, revisión de muestras, demostración de características, pruebas de funcionalidad, etc.), lo cual se debe hacer constar con la elaboración del acta, que demuestre dicha comprobación.

Nota: Cabe mencionar que se elaborarán contratos separados para RÉGIMEN ORDINARIO: vehículos administrativos  Cuenta 42061101  y para vehículos públicos Cuenta 42061104; para RÉGIMEN IMSS-BIENESTAR: vehículos administrativos Cuenta 42061104;  los cuales se detallan en las siguientes tablas adjuntas.

RÉGIMEN ORDINARIO

	RÉGIMEN ORDINARIO: Servicio de combustible para vehículos administrativos  Cuenta 42061101

	PARTIDA
	UNIDAD REQUIRIENTE               CENTRO DE COSTO
	MINIMO S/IVA
	MAXIMO S/IVA

	01
	H.G.Z. No. 01 TEPIC                                      190101-141901
	30,390.69
	75,976.72

	02
	U.M.F. No. 05 DE TEPIC                         192402-200200
	11,034.48
	27,586.21

	03
	H.G.S.Z. No. 06 DE ACAPONETA           190402-141901
	23,793.10
	59,482.76

	04
	H.G.S.Z. No. 08 DE TUXPAN                    190401-141901
	26,850.69
	67,126.72

	05
	H.G.Z.  No. 10 DE SANTIAGO IXCUINTLA          190201-141901
	33,448.28
	83,620.69

	06
	H.G.S.Z. No. 15 DE LAS VARAS                 190403-141901
	13,448.28
	33,620.69

	07
	U.M.F. No. 19 DE  MEZCALES                 192416-200200
	18,275.86
	45,689.66

	08
	U.M.F. No. 24 DE TEPIC                             192401-141901
	30,344.83
	75,862.07

	09
	U.M.F. No. 25 DE TEPIC                          192403-200200
	11,034.48
	27,586.21

	10
	SEDE OOAD NAYARIT                              199001-140100
	137,241.38
	343,103.45

	11
	COORDINACION DE ABASTECIMIENTO        198001-150900
	108,965.52
	272,413.79


	RÉGIMEN ORDINARIO: Servicio de combustible para vehículos públicos Cuenta 42061104

	PARTIDA
	UNIDAD REQUIRIENTE             CENTRO DE COSTO
	MINIMO S/IVA
	MAXIMO S/IVA

	01
	H.G.Z. No. 01  TEPIC                                          190101-141901
	558,275.86
	1’395,689.66

	02
	U.M.F. No. 02 DE  FCO. I. MADERO           192406-200200
	18,620.69
	46,551.72

	03
	H.G.S.Z. No. 06 DE  ACAPONETA                  190402-141901
	271,034.48
	677,586.21

	04
	H.G.S.Z. No. 08 DE  TUXPAN                           190401-141901
	98,275.86
	245,689.66

	05
	H.G.Z.  No. 10 DE SANTIAGO IXCUINTLA      190201-141901
	203,103.45
	507,758.62

	06
	U.M.F. No. 13 DE  SAN BLAS                         192413-200200
	23,448.28
	58,620.69

	07
	H.G.S.Z. No. 15 DE LAS VARAS                        190403-141901
	101,379.31
	253,448.28

	08
	U.M.F. No. 19 DE  MEZCALES                        192416-200200
	74,137.93
	185,344.83

	09
	U.M.F. No. 22 DE SAN JUAN DE ABAJO    192422-200200
	71,034.48
	177,586.21

	10
	U.M.F. No. 24 DE TEPIC                                   192401-141901
	26,206.90
	65,517.24

	11
	U.M.F. No. 26 DE XALISCO                              192421-141901
	20,000.00
	50,000.00


RÉGIMEN IMSS-BIENESTAR

	PARTIDA
	UNIDAD REQUIRIENTE
	MINIMO S/IVA
	MAXIMO S/IVA

	01
	COORDINACION  IMSS-BIENESTAR         699001-073100
	$  314,138.97
	
$ 785,347.41  


EL PLAZO DE PAGO: 

Para el servicio de combustible para los Regímenes Ordinario e IMSS-Bienestar de todas las partidas el pago será a los ocho días naturales siguientes contados a partir de que el prestador de servicios presente su factura sin error y debidamente autorizada por el Jefe del Departamento de Conservación y Servicios Generales y del Jefe de Servicios Administrativos en forma semanal a entera satisfacción del Instituto.
El instituto no otorgará anticipos motivo de los contratos de estos servicios. 

LUGAR DE PAGO
En el  Departamento de Presupuesto Contabilidad y Erogaciones, dependiente de la Jefatura de Servicios de Finanzas, ubicado en Calzada del Ejército Nacional no. 14, col. Fray junípero Serra, Tepic, Nayarit., dentro de los horarios de trabajo establecidos para tal efecto que será de 8:00 hrs a 13:00 hrs de lunes a viernes.
FORMA DE PAGO

Transferencia Electrónica a la entrega de la factura original, así como que contengan los requisitos fiscales que la ley de la materia establece y los precios serán los que establece el gobierno federal mensualmente tanto de incremento como para decremento por litro del combustible solicitado.
· El prestador de servicios deberá de realizar enlace de sus facturas en el portal del IMSS.

PLAZO, LUGAR, CONDICIONES DE ENTREGA. 

a) El prestador de servicios realizará el suministro de combustible a los vehículos institucionales inmediato en la localidad de Tepic, Nayarit y/o en las unidades médicas solicitantes a la presentación del documento denominado “vale de combustible” debidamente requisitado, autorizado y que coincida con los datos del vehículo institucional.

b) Lugar donde se prestara el servicio.

Lugar:- el prestador de servicios realizará el suministro de combustible en las estaciones de servicio que sean autorizadas y asignadas para cada localidad en las partidas correspondientes de acuerdo a las tablas siguientes:
RÉGIMEN ORDINARIO

	Servicio de combustible para vehículos administrativos  Cuenta 42061101

	PAR-

TIDA
	LOCALIDADES DONDE DEBERAN ESTAR UBICADOS LOS CENTROS DE SERVICIO
	UNIDAD REQUIRIENTE

	01
	EN LA LOCALIDAD DE TEPIC
	H.G.Z. No. 01  TEPIC

	02
	EN LA LOCALIDAD DE TEPIC
	U.M.F. No. 05 DE  TEPIC

	03
	EN EL AREA DE  ACAPONETA, Y/O SANTIAGO
	H.G.S.Z. No. 06 DE  ACAPONETA

	04
	EN LA LOCALIDAD DE TUXPAN,  Y/O SANTIAGO
	H.G.S.Z. No. 08 DE  TUXPAN

	05
	EN LA LOCALIDAD DE SANTIAGO IXC.
	H.G.Z.  No. 10 DE SANTIAGO IXCUINTLA

	06
	EN LA LOCALIDAD DE LAS VARAS.
	H.G.S.Z No. 15 DE LAS VARAS

	07
	AREA DE BUCERIAS, MEZCALES, Y/O SAN VICENTE.
	U.M.F. No. 19 DE  MEZCALES

	08
	EN LA LOCALIDAD DE TEPIC
	U.M.F. No. 24 DE TEPIC

	09
	EN LA LOCALIDAD DE TEPIC
	U.M.F. No. 25 DE TEPIC

	10
	EN LA LOCALIDAD DE TEPIC
	SEDE OOAD NAYARIT

	11
	EN LA LOCALIDAD DE TEPIC
	COORDINACION DE ABASTECIMIENTOS


RÉGIMEN ORDINARIO

	Servicio de combustible para vehículos públicos Cuenta 42061104

	PAR-

TIDA
	LOCALIDADES DONDE DEBERAN ESTAR UBICADOS LOS CENTROS DE SERVICIO
	UNIDAD REQUIRIENTE

	01
	EN LA LOCALIDAD DE TEPIC
	H.G.Z. No. 01  TEPIC                                               

	02
	EN LA LOCALIDAD DE TEPIC
	U.M.F. No. 02 DE  FCO. I. MADERO

	03
	EN LA LOCALIDAD DE  ACAPONETA, Y/O SANTIAGO
	H.G.S.Z. No. 06 DE  ACAPONETA

	04
	EN LA LOCALIDAD DE TUXPAN,  Y/O SANTIAGO
	H.G.S.Z. No. 08 DE  TUXPAN

	05
	EN LA LOCALIDAD DE SANTIAGO IXC.
	H.G.Z.  No. 10 DE SANTIAGO IXCUINTLA

	06
	EN LA LOCALIDADES DE TEPIC Y/O SAN BLAS 
	U.M.F. No. 13 DE  SAN BLAS

	07
	EN LA LOCALIDAD DE LAS VARAS
	H.G.S.Z No. 15 DE LAS VARAS

	08
	EN LA LOCALIDAD DE BUCERIAS, MEZCALES Y/O SAN VICENTE
	U.M.F. No. 19 DE  MEZCALES                                

	09
	EN LA LOCALIDAD DE BUCERÍAS, MEZCALES, SAN VICENTE Y/O SAN JUAN DE ABAJO
	U.M.F. No. 22 DE SAN JUAN DE ABAJO        

	10
	EN LA LOCALIDAD DE TEPIC
	U.M.F. No. 24 DE TEPIC

	11
	EN LA LOCALIDAD DE TEPIC
	U.M.F. No. 26 DE XALISCO


RÉGIMEN IMSS-BIENESTAR

	PAR-

TIDA
	LOCALIDADES DONDE DEBERAN ESTAR UBICADOS LOS CENTROS DE SERVICIO
	UNIDAD REQUIRIENTE

	01
	EN LA LOCALIDAD DE TEPIC 
	COORD. IMSS-BIENESTAR


NOTA: EL LICITANTE EN SU PRESENTACION DE PROPUESTA DEBERA MENCIONAR LA LOCALIDAD ASI COMO EL DOMICILIO DONDE ESTAN UBICADAS LAS ESTACIONES DE SERVICIO.
El prestador de servicios se abstendrá de suministrar combustible a vehículos cuyas características no correspondan a las descritas en el vale de combustible y lubricantes.

a) Corresponderá al conductor institucional el llenado de la nota de venta ó ticket de la bomba de combustible ó ticket de caja, por el combustible suministrado y autorizado en el vale de dotación de combustible, en cuanto a la cantidad de litros abastecidos de combustible, firma, nombre completo, matricula, número económico y kilometraje.

b) Es responsabilidad del  prestador de servicios el enviar sus facturas a las unidades médicas  para recabar las firmas de los administradores y/o directores así como de recogerlas y entregarlas al área de transportes delegacional para continuar con el trámite de pago.  

c) El prestador de servicios deberá de contar en forma continua y permanente las 24 horas del combustible (gasolina magna-Premium y Diesel), para garantizar el suministro normal requerido por el instituto para sus vehículos.

d) El prestador de servicios entregara al área de finanzas y al área de transportes delegacional un oficio ó correo electrónico donde da aviso cada vez que cambia de precio el combustible, desglosando todos los impuestos.

e) El prestador de servicios se sujetara a los precios  oficialmente y en forma mensual que establece el gobierno federal, siendo los precios de referencia los que se presenta en su propuesta económica.
CAUSAS DE RESCISIÓN

· Cuando el prestador de servicio llegara a NEGAR o INCUMPLIR el servicio en 3 ocasiones (en el vale de combustible se dejara constancia plasmando nombre de despachador, fecha y hora).
· Cuando se demuestre que el prestador de servicio está suministrando menos litros de combustible a lo solicitado.
·   Cuando se compruebe que el proveedor haya entregado servicios con descripciones y presentaciones distintas a las aceptadas en el contrato.

·   Cuando el proveedor incurra en falta de veracidad total o parcial respecto a la información proporcionada para la celebración del contrato.
PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO EN LA PRESTACION DEL SERVICIO

Una vez entregado el vale para el suministro inmediato y el prestador de servicios se negara a dar el servicio, se aplicara una pena convencional del 2.5% (dos punto cinco por ciento) del valor de lo incumplido, sin incluir el i.v.a., dicho descuento será a través de notas de crédito, misma que deberá de entregar el prestador de servicios junto con la factura que ampara  el servicio prestado.
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	INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL NAYARIT

VALE DE COMBUSTIBLE 




	VALE AL:
	   
	                                  AUTORIZA


SUPLICAMOS ENTREGAR A NUESTRA CUENTA LO SIGUIENTE:

	CANT.
	CONCEPTO
	            IMPORTE
	
	

	
	GASOLINA   MAGNA 
	
	
	NOMBRE, FIRMA Y CARGO

	
	GASOLINA   PREMIUM
	
	
	No. ECCO.  
	

	
	DIESEL 
	
	
	TIPO:
	

	
	SUBTOTAL
	
	
	No. PLACAS
	

	
	IVA
	
	
	KM. No.
	

	
	TOTAL
	
	
	
	


________DE __________DE 2021.                                  ___________________________________

                                                                                 NOMBRE Y FIRMA DEL CHOFER
Anexo Número 02 (dos) “Modelo de Convenio de Participación Conjunta”

MODELO DE CONVENIO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA

CONVENIO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA QUE CELEBRAN POR UNA PARTE ______, REPRESENTADA POR ______ EN SU CARÁCTER DE ______, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PARTICIPANTE A”, Y POR OTRA _______, REPRESENTADA POR ______, EN SU CARÁCTER DE _________, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PARTICIPANTE B”, Y CUANDO SE HAGA REFERENCIA A LOS QUE INTERVIENEN SE DENOMINARÁN “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

“EL PARTICIPANTE A”, DECLARA QUE:

1.1.1
ES UNA SOCIEDAD LEGALMENTE CONSTITUIDA, DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES MEXICANAS, SEGÚN CONSTA EN EL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA (PÓLIZA) NÚMERO ____, DE FECHA ____, OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. ____ NOTARIO (CORREDOR) PÚBLICO NÚMERO ____, DEL ____, E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO DE ______, EN EL FOLIO MERCANTIL ____ DE FECHA _____.

EL ACTA CONSTITUTIVA DE LA SOCIEDAD ____ (SI/NO) HA TENIDO REFORMAS Y MODIFICACIONES.

Nota: En su caso, se deberán relacionar las escrituras en que consten las reformas o modificaciones de la sociedad.

LOS NOMBRES DE SUS SOCIOS SON:

_____________________ CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES 

1.1.2
TIENE LOS SIGUIENTES REGISTROS OFICIALES: REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NÚMERO __________ Y REGISTRO PATRONAL ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL NÚMERO _____.

1.1.3
SU REPRESENTANTE LEGAL CON EL CARÁCTER YA MENCIONADO, CUENTA CON LAS FACULTADES NECESARIAS PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONVENIO, DE CONFORMIDAD CON EL CONTENIDO DEL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO ____ DE FECHA ____, OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. ______ NOTARIO PÚBLICO NÚMERO ___, DEL _____ E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO, EN EL FOLIO MERCANTIL NÚMERO _____ DE FECHA ____, MANIFESTANDO “BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD”, QUE DICHAS FACULTADES NO LE HAN SIDO REVOCADAS, NI LIMITADAS O MODIFICADAS EN FORMA ALGUNA, A LA FECHA EN QUE SE SUSCRIBE EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO.


EL DOMICILIO DEL REPRESENTANTE LEGAL ES EL UBICADO EN ______________.

1.1.4
SU OBJETO SOCIAL, ENTRE OTROS CORRESPONDE A: ___________; POR LO QUE CUENTA CON LOS RECURSOS FINANCIEROS, TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y HUMANOS PARA OBLIGARSE, EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES QUE SE ESTIPULAN EN EL PRESENTE CONVENIO.

1.1.5
SEÑALA COMO DOMICILIO LEGAL PARA TODOS LOS EFECTOS QUE DERIVEN DEL PRESENTE CONVENIO, EL UBICADO EN:

2.1
“EL PARTICIPANTE B”, DECLARA QUE:

2.1.1
ES UNA SOCIEDAD LEGALMENTE CONSTITUIDA DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, SEGÚN CONSTA EL TESTIMONIO (PÓLIZA) DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO ___, DE FECHA ___, PASADA ANTE LA FE DEL LIC. ____ NOTARIO (CORREDOR) PÚBLICO NÚMERO ___, DEL __, E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO, EN EL FOLIO MERCANTIL NÚMERO ____ DE FECHA ____.

EL ACTA CONSTITUTIVA DE LA SOCIEDAD __ (SI/NO) HA TENIDO REFORMAS Y MODIFICACIONES.

Nota: En su caso, se deberán relacionar las escrituras en que consten las reformas o modificaciones de la sociedad.

LOS NOMBRES DE SUS SOCIOS SON:

_____________________ CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES 

2.1.2
TIENE LOS SIGUIENTES REGISTROS OFICIALES: REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NÚMERO __________ Y REGISTRO PATRONAL ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL NÚMERO _____.

2.1.3
SU REPRESENTANTE LEGAL, CON EL CARÁCTER YA MENCIONADO, CUENTA CON LAS FACULTADES NECESARIAS PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONVENIO, DE CONFORMIDAD CON EL CONTENIDO DEL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO ____ DE FECHA _____, PASADA ANTE LA FE DEL LIC. _____ NOTARIO PÚBLICO NÚMERO _____, DEL _____ E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO, EN EL FOLIO MERCANTIL NÚMERO _____ DE FECHA ____, MANIFESTANDO “BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD” QUE DICHAS FACULTADES NO LE HAN SIDO REVOCADAS, NI LIMITADAS O MODIFICADAS EN FORMA ALGUNA, A LA FECHA EN QUE SE SUSCRIBE EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO.

EL DOMICILIO DE SU REPRESENTANTE LEGAL ES EL UBICADO EN _____.

2.1.4
SU OBJETO SOCIAL, ENTRE OTROS CORRESPONDE A: ___________; POR LO QUE CUENTA CON LOS RECURSOS FINANCIEROS, TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y HUMANOS PARA OBLIGARSE, EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES QUE SE ESTIPULAN EN EL PRESENTE CONVENIO.

2.1.5
SEÑALA COMO DOMICILIO LEGAL PARA TODOS LOS EFECTOS QUE DERIVEN DEL PRESENTE CONVENIO, EL UBICADO EN: ___________________________

(MENCIONAR E IDENTIFICAR A CUÁNTOS INTEGRANTES CONFORMAN LA PARTICIPACIÓN CONJUNTA PARA LA PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES).

a.1 “LAS PARTES” DECLARAN QUE:

a.1.1 CONOCEN LOS REQUISITOS Y CONDICIONES ESTIPULADAS EN LA PRESENTE CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL____________.

3.1.2
MANIFIESTAN SU CONFORMIDAD EN FORMALIZAR EL PRESENTE CONVENIO, CON EL OBJETO DE PARTICIPAR CONJUNTAMENTE EN LA LICITACIÓN, PRESENTANDO PROPOSICIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA, CUMPLIENDO CON LO ESTABLECIDO EN LA CONVOCATORIA DE LA LICITACIÓN Y CON LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 34, DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y 31 DE SU REGLAMENTO.

EXPUESTO LO ANTERIOR, LAS PARTES OTORGAN LAS SIGUIENTES:

CLÁUSULAS

PRIMERA.-
OBJETO.- “PARTICIPACIÓN CONJUNTA”.

“LAS PARTES” CONVIENEN, EN CONJUNTAR SUS RECURSOS TÉCNICOS, LEGALES, ADMINISTRATIVOS, ECONÓMICOS Y FINANCIEROS PARA PRESENTAR PROPOSICIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA EN LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NÚMERO _________ Y EN CASO DE SER ADJUDICATARIO DEL CONTRATO, SE OBLIGAN A PRESTAR EL SERVICIO OBJETO DEL CONVENIO, CON LA PARTICIPACIÓN SIGUIENTE:

PARTICIPANTE “A”: (DESCRIBIR LA PARTE QUE SE OBLIGA A SUMINISTRAR).

(CADA UNO DE LOS INTEGRANTES QUE CONFORMAN LA PARTICIPACIÓN CONJUNTA PARA LA PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES DEBERÁ DESCRIBIR LA PARTE QUE SE OBLIGA A ENTREGAR).

SEGUNDA.-
REPRESENTANTE COMÚN Y OBLIGADO SOLIDARIO.

“LAS PARTES“ACEPTAN EXPRESAMENTE EN DESIGNAR COMO REPRESENTANTE COMÚN AL ____________, A TRAVÉS DEL PRESENTE INSTRUMENTO, OTORGÁNDOLE PODER AMPLIO Y SUFICIENTE, PARA ATENDER TODO LO RELACIONADO CON LAS PROPOSICIONES TÉCNICA Y ECONÓMICA EN EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN, ASÍ COMO PARA SUSCRIBIR DICHAS PROPOSICIONES.

ASIMISMO, CONVIENEN ENTRE SI EN CONSTITUIRSE EN FORMA CONJUNTA Y SOLIDARIA PARA COMPROMETERSE POR CUALQUIER RESPONSABILIDAD DERIVADA DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE CONVENIO, CON RELACIÓN AL CONTRATO QUE SUS REPRESENTANTES LEGALES FIRMEN CON EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS), DERIVADO DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN __________________, ACEPTANDO EXPRESAMENTE EN RESPONDER ANTE EL IMSS POR LAS PROPOSICIONES QUE SE PRESENTEN Y, EN SU CASO, DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVEN DE LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO RESPECTIVO.

TERCERA.- 
DEL COBRO DE LAS FACTURAS.

“LAS PARTES” CONVIENEN EXPRESAMENTE, QUE “EL PARTICIPANTE______ (LOS PARTICIPANTES, DEBERÁN INDICAR CUÁL DE ELLOS ESTARÁ FACULTADO PARA REALIZAR EL COBRO), PARA EFECTUAR EL COBRO DE LAS FACTURAS RELATIVAS AL SERVICIO QUE SE PRESTE AL IMSS, CON MOTIVO DEL CONTRATO QUE SE DERIVE DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NÚMERO _________.

CUARTA.- 
VIGENCIA.

“LAS PARTES“CONVIENEN, EN QUE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONVENIO SERÁ EL DEL PERÍODO DURANTE EL CUAL SE DESARROLLE EL PROCEDIMIENTO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NÚMERO __________, INCLUYENDO, EN SU CASO, DE RESULTAR ADJUDICADOS DEL CONTRATO, EL PLAZO QUE SE ESTIPULE EN ÉSTE Y EL QUE PUDIERA RESULTAR DE CONVENIOS DE MODIFICACIÓN.

QUINTA.-
OBLIGACIONES.

“LAS PARTES” CONVIENEN EN QUE EN EL SUPUESTO DE QUE CUALQUIERA DE ELLAS QUE SE DECLARE EN QUIEBRA O EN SUSPENSIÓN DE PAGOS, NO LAS LIBERA DE CUMPLIR CON SUS OBLIGACIONES, POR LO QUE CUALQUIERA DE ELLAS QUE SUBSISTA, ACEPTA Y SE OBLIGA EXPRESAMENTE A RESPONDER SOLIDARIAMENTE DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES A QUE HUBIERE LUGAR.

“LAS PARTES” ACEPTAN Y SE OBLIGAN A PROTOCOLIZAR ANTE NOTARIO PÚBLICO EL PRESENTE CONVENIO, EN CASO DE RESULTAR ADJUDICADOS DEL CONTRATO QUE SE DERIVE DEL FALLO EMITIDO EN LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NÚMERO _________ EN QUE PARTICIPAN Y, QUE EL PRESENTE INSTRUMENTO, DEBIDAMENTE PROTOCOLIZADO, FORMARÁ PARTE INTEGRANTE  DEL CONTRATO QUE SUSCRIBAN LOS REPRESENTANTES LEGALES DE CADA INTEGRANTE Y EL IMSS. 

LEÍDO QUE FUE EL PRESENTE CONVENIO POR “LAS PARTES” Y ENTERADOS DE SU ALCANCE Y EFECTOS LEGALES, ACEPTANDO QUE NO EXISTIÓ ERROR, DOLO, VIOLENCIA O MALA FE, LO RATIFICAN Y FIRMAN, DE CONFORMIDAD EN LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, EL DÍA ___________ DE _________ DEL _________.

	“EL PARTICIPANTE A”
	
	     “EL PARTICIPANTE B”



	NOMBRE Y CARGO

DEL APODERADO LEGAL
	
	NOMBRE Y CARGO 

DEL APODERADO LEGAL


Anexo Número 03 (tres) "Formato de Carta Relativa al Punto 6 Inciso A), B), C), D) y E)"

FORMATO DE CARTA RELATIVA AL NUMERAL 6 INCISO (A, B, C, D y E)

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

CONVOCANTE
(__________NOMBRE________) EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA (__________NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA________), Y EN TÉRMINOS DEL NUMERAL 6, REQUISITOS QUE DEBERÁN CUMPLIR LOS LICITANTES, INCISOS (A, B, C, D Y E) DE LA PRESENTE CONVOCATORIA DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL MIXTA NO. _____________________________, MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD LO SIGUIENTE:

A. Manifiesto Bajo protesta de decir verdad, de no encontrarme en alguno de los supuestos establecidos por los artículos 50 y 60, antepenúltimo párrafo, de la LAASSP

B. Manifiesto Bajo protesta de decir verdad, que mi representada se abstendrá por si misma o a través de interpósita persona, de adoptar conductas para que los servidores públicos del Instituto, induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que le otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes. 

C. Manifiesto Bajo protesta de decir verdad, que me obligo, en caso de resultar adjudicado, a liberar al Instituto de toda responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal o administrativa que, en su caso, se ocasione con motivo de la infracción de derechos de autor, patentes, marcas u otros derechos de propiedad industrial o intelectual a nivel nacional

D. Manifiesto Bajo protesta de decir verdad, que conozco la ley de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público; su reglamento; las presentes condiciones de contratación, sus anexos y las modificaciones derivadas de la junta de aclaraciones.
E. Que mi representada no se encuentra sancionada como empresa o producto por la Secretaría de Salud.
LUGAR Y FECHA

_______________________________________________________________

(NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL)

Anexo Número 04 (cuatro)
 “Manifestación MiPymes”

FORMATO PARA LA MANIFESTACIÓN QUE DEBERÁN PRESENTAR LAS MICRO, PEQUEÑAS y MEDIANAS EMPRESAS,  QUE DESEEN PARTICIPAR CON TAL CARÁCTER EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN, PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 34 DEL REGLAMENTO DE LA LEY.

NOTA: El licitante presentará este  manifiesto bajo protesta de decir verdad, en el caso de que no presente el documento expedido por autoridad competente que determine su estratificación como MIPYME.

______de___________de_____________

_______________________

Presente.

Me refiero al procedimiento ________________No. __________________en el que mi representada. la empresa _______________________ participa a través de la propuesta que se contiene en el presente sobre.

Sobre el particular y en los términos de lo previsto en el artículo 34 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, relativo a la participación de las micro, pequeñas y medianas empresas en los procedimientos de adquisición y arrendamiento de bienes muebles así como la contratación de servicios que realicen las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, declaro bajo protesta decir verdad, que mi representada pertenece al sector ___________________.

Asimismo, manifiesto, bajo protesta de .decir verdad, que el Registro Federal de Contribuyentes de mi representada es: ___________

ATENTAMENTE

_____________________________________________

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL

Anexo Número 05 (cinco) 
“Documentos Solicitados”

	DOCUMENTO SOLICITADO
	PUNTO EN EL QUE SE SOLICITA
	PRESENTADO

SI          NO

	Escrito en el que su firmante manifieste, bajo protesta de decir verdad, que cuenta con facultades suficientes para comprometerse por sí o por su representada, sin que resulte necesario acreditar su personalidad jurídica. Anexo Número 07 (siete) “Datos Asentados son Ciertos”
	7.1
	
	


DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE A LA PROPOSICIÓN TÉCNICA

	DOCUMENTO SOLICITADO
	PUNTO EN EL QUE SE SOLICITA
	PRESENTADO

SI           NO

	Escrito en el que su firmante manifieste, bajo protesta de decir verdad, que cuenta con facultades suficientes para comprometerse por si o por su representada, para suscribir las proposiciones. Anexo Número 07-A (siete-A) “Acreditación del Licitante”
	7.2
	
	

	Escrito “bajo protesta de decir verdad”, de no encontrarse en alguno de los supuestos establecidos por los artículos 50 y 60, antepenúltimo párrafo, de la LAASSP, conforme al Anexo Número 03 (tres) "Formato de Carta Relativa al Punto 6 Inciso A), B), C), D) y E)"
	6 inciso A)
	
	

	Escrito de declaración de integridad, a través del cual el licitante o su representante legal manifieste “bajo protesta de decir verdad”, que por si mismos o a través de interpósita persona, se abstendrán de adoptar conductas para que los servidores públicos del Instituto, induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes, conforme al Anexo Número 03 (tres) "Formato de Carta Relativa al Punto 6 Inciso A), B), C), D) y E)",  de la presente convocatoria.
	6 inciso B)
	
	

	Escrito por el que se obliga, en caso de resultar adjudicado, a liberar al Instituto de toda responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal o administrativa que, en su caso, se ocasione con motivo de la infracción de derechos de autor, patentes, marcas u otros derechos de propiedad industrial o intelectual a nivel nacional. Conforme al Anexo Número 03 (tres) "Formato de Carta Relativa al Punto 6 Inciso A), B), C), D) y E)", de la presente convocatoria.
	6 inciso  C)
	
	

	Conocer el contenido de la ley de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, su reglamento, de la presente convocatoria de licitación, sus anexos y las modificaciones derivadas de la junta de aclaraciones. Conforme al Anexo Número 03 (tres) "Formato de Carta Relativa al Punto 6 Inciso A), B), C), D) y E)”, de la presente convocatoria.
	 6 inciso D)
	
	

	Escrito por el que manifiesta no encontrarse sancionado, como empresa o producto, por alguna autoridad competente en la materia, conforme al Anexo Número 03 (tres) "Formato de Carta Relativa al Punto 6 Inciso A), B), C), D) y E)”, de la presente Convocatoria
	6 inciso E)
	
	

	Los licitantes que deseen participar con el carácter de MIPYMES, deberán presentar copia del documento expedido por autoridad competente, que determine su estratificación como micro, pequeña o mediana empresa; o bien un escrito en el cual manifiesten bajo protesta de decir verdad que cuentan con ese carácter, conforme al Anexo Número 04 (cuatro) “Manifestación MiPymes”, de la presente convocatoria.
	6 inciso F)
	
	

	En caso de que se presenten proposiciones en forma conjunta, cada una de las personas agrupadas, deberá presentar en forma individual los escritos señalados en este numeral, además del convenio firmado por cada una de las personas que integren la proposición. Conforme al Anexo Número 02 (dos) “Modelo de Convenio de Participación Conjunta”, de la presente convocatoria.
	6 inciso G)
	
	

	Escrito bajo protesta de decir verdad, a través del cual el licitante manifieste que es de nacionalidad mexicana. Lo anterior con forme a lo señalado en el Anexo Número 11 (once) “Formato para la Manifestación para dar Cumplimiento a la Regla Séptima del Acuerdo Reformado con fecha 12 de Julio de 2011”.
	6 inciso H)
	
	

	Manifiesto bajo protesta a decir verdad que conoce el ACUERDO por el que se expide el protocolo de actuación en materia de contrataciones públicas, publicado el 20 de agosto de 2015, así como su modificación publicado el 19 de Febrero de 2016. Anexo Número 12 (doce) “Protocolo de Actuación”.
	6 inciso I)
	
	

	Los licitantes que presenten su propuesta por el sistema compra-Net (medio electrónico), deberán de presentar un escrito en el que manifiesten su aceptación de que se tendrá como no presentadas sus proposiciones y, en su caso, la documentación requerida por la unidad compradora, cuando el archivo electrónico en el que se contengan las proposiciones y/o demás información no pueda abrirse por tener algún virus informático o por cualquier otra causa ajena a la convocante. Lo anterior para dar cumplimiento al numeral 29 del Acuerdo por el que se establecen las disposiciones que se deberán observar para la utilización del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental denominado compra-Net. Publicado en el DOF el día 28 de junio de 2011. Conforme al Anexo Número 13 (trece) “Formato de Carta Relativa al punto 6 inciso j)”, de la presente convocatoria.
	6 inciso J)
	
	

	Oficio donde  deberán indicar si en los documentos que proporcionan al IMSS se contiene información de carácter confidencial o comercial reservada, señalando los documentos o las secciones de éstos que la contengan, así como el fundamento por el cual considera que tengan ese carácter, en términos del formato Anexo Número 14 (catorce) “Formato de Información Reservada y Confidencial”. 
	6 inciso K)
	
	

	En el caso de personas morales copia simple por ambos lados de su identificación oficial vigente con fotografía, (cartilla del servicio militar nacional, pasaporte, credencial para votar con fotografía o cédula profesional), de la persona que firme la proposición, así como copia del acta constitutiva a fin de verificar que el objeto social  de la empresa  participante, coincida con el del bien o servicio que se está solicitando, el no presentar los documentos anteriores, así como el no coincidir el objeto social. será motivo de desechamiento.
	6.1 frac. I
	
	

	En el caso de personas físicas  copia simple por ambos lados de su identificación oficial vigente con fotografía, (cartilla del servicio militar nacional, pasaporte, credencial para votar con fotografía o cédula profesional), y copia de acta de nacimiento de la persona que firme la proposición, así como copia de la cedula de identificación Fiscal SAT, a fin de verificar que la actividad de la persona física participante, coincida con el del bien o servicio que se está solicitando, en caso de tener representante legal, deberá presentar copia del poder notarial e identificación oficial vigente, el no presentar los documentos anteriores, así como el no coincidir la actividad económica. Será motivo de desechamiento.
	6.1 frac. II
	
	

	Descripción amplia y detallada del servicio ofertado. Anexo Número 01 (uno) “Requerimiento”.
	6.2 frac. I
	
	

	Copia simple de los documentos indicados en el numeral 2.1 de de la presente convocatoria, según corresponda.
	6.2 frac. III
	
	

	Copia simple de los documentos indicados en el numeral 2.2 de de la presente convocatoria, según corresponda.
	6.2 frac. IV
	
	


DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE A LA PROPOSICIÓN ECONÓMICA

	DOCUMENTO SOLICITADO
	PUNTO EN EL QUE SE SOLICITA
	PRESENTADO

SI            NO

	Original de la cotización por cada uno de los paquetes o partidas que oferte el licitante, cantidad, precio unitario, subtotal, y el importe total del servicio ofertado. 
	6.3
	
	


Anexo Número 06 (seis)
 “Propuesta Técnica-Económica”
	PROPOSICIÓN ECONÓMICA


	LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL MIXTA NO. : __________________________
	DÍA
	MES
	AÑO

	FECHA
	
	
	

	NOMBRE DEL LICITANTE: _________________________________________________________________________                             
R.F.C.: _____________________________________________________________________________________________


	DOMICILIO : _______________________________________________________________________________________


	TELÉFONO :


	FAX :


	CORREO ELECTRÓNICO :
	NÚMERO DE PROVEEDOR IMSS :


LOS SERVICIOS PROPUESTOS, SE APEGAN A LA DESCRIPCIÓN Y PRESENTACIÓN SOLICITADA POR EL IMSS Y QUE SE INDICAN EN EL ANEXO NÚMERO 01 (UNO) “REQUERIMIENTO”, DE LAS CONDICIONES DE CONTRATACION.

	NO. PAQUETE:
	

	RENGLON


	
	DESCRIPCIÓN
	
	
	
	
	
	PRECIO UNITARIO SIN IVA


	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	SUBTOTAL
	


LOS PRECIOS OFERTADOS PERMANECERÁN FIJOS DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO

NOTA: EN EL CASO QUE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, ME OTORGUE  LA ADJUDICACIÓN DE LA DEMANDA ASIGNADA, ME OBLIGO EN NOMBRE DE MI REPRESENTADA A SUSCRIBIR EL CONTRATO QUE SE DERIVE, EN LOS TÉRMINOS, CONDICIONES Y PORCENTAJE ESTABLECIDOS EN ESTA CONVOCATORIA.
	_________________________________________

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL.


NOTA: PARA EL SERVICO DE DIESEL, GASOLINA Y GAS L.P. POR LITRO O CILINDRO DE GAS DE 30 KGS.  SEGÚN APLIQUE EL LICITANTE DEBERÁ OFERTAR  EL PRECIO UNITARIO, VIGENTE ESTABLECIDO A LA VENTA AL PUBLICO, MISMO QUE DEBERÁ DE ESTAR INFORMADO A LA COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA, Y EN SU CASO PODRA ESTABLECER EL PORCENTAJE DE DESCUENTO OFERTADO.
NOTA: PARA LOS SERVICOS DE FLETES DE DIESEL, EL LICITANTE DEBERA ESPECIFICAR QUE LOS PRECIOS DE LOS SERVICIOS OFERTADOS SERAN FIJOS DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO.
Anexo Número 07 (siete)
 “Datos Asentados son Ciertos”
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
CONVOCANTE
________(nombre)             , manifiesto bajo protesta a decir verdad, que los datos aquí asentados son ciertos, así como que cuento con facultades suficientes para intervenir en el acto de presentación y apertura de proposiciones, para comprometerse por mi o por mi representada en la presente Licitación Pública Nacional Mixta no.____________________________________, a nombre y representación de: (persona física o moral)_______________________________________________.
(Lugar y fecha)

Protesto lo necesario

(Nombre y firma)

Anexo Número 07-A (siete-A) 
“Acreditación del Licitante”

________(nombre)             , manifiesto bajo protesta a decir verdad, que los datos aquí asentados son ciertos, así como que cuento con facultades suficientes para suscribir las proposiciones en la presente Licitación Pública Nacional, a nombre y representación de: ___(persona física o moral)___.

No. de la licitación __________________________.

	Registro Federal de Contribuyentes:

Domicilio.- Los datos aquí registrados corresponderán al del domicilio fiscal del proveedor o prestador de servicios)

Calle y número:

Colonia:                                                    Delegación o Municipio:

Código Postal:                                          Entidad federativa:

Teléfonos:                                                Fax:

Correo electrónico:

No. de la escritura pública en la que consta su acta constitutiva:                Fecha             Duración              

Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se protocolizó la misma:

Relación de socios o asociados.-

Apellido Paterno:                                    Apellido Materno:                           Nombre(s):

Descripción del objeto social:

Reformas al acta constitutiva que incidan con el objeto del procedimiento.

Fecha y datos de inscripción en el Registro Público correspondiente.


	Nombre del apoderado o representante:

Datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades.-

Escritura pública número:                                           Fecha:

Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se protocolizó la misma:


Asimismo, manifiesto que los cambios o modificaciones que se realicen en cualquier momento a los datos o documentos contenidos en el presente documento y durante la vigencia del contrato que, en su caso, sea suscrito con el Instituto, deberán ser comunicados a éste, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha en que se generen.

(Lugar y fecha)

Protesto lo necesario

(Nombre y firma)

Anexo Número 08 (ocho) 
“Formato de Contrato para la Contratación de Servicios”

Contrato abierto para el servicio de “SUMINISTRO DE _______”, REGIMEN ____, que celebran por una parte el Instituto Mexicano del Seguro Social, que en lo sucesivo se denominará “EL INSTITUTO”, representado en este acto por el Dr. Jorge Martínez Torres, en su carácter de Titular del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Nayarit y por la otra la empresa _____S.A. de C.V., en lo subsecuente “EL PROVEEDOR”, representada por el  C. _____, en su carácter de representante legal; a quien  se le denominara “EL PROVEEDOR” y cuando en el presente instrumento, se haga referencia a los contratantes, a estos se les denominara “LAS PARTES”, contrato que sujetan al tenor de las siguientes declaraciones y cláusulas:
“LAS PARTES”, manifiestan que en caso de discrepancia, en el contenido del presente contrato en relación con el de la Convocatoria de licitación, prevalecerá lo estipulado en el cuerpo general de la Convocatoria, así como el resultado de la Junta de Aclaraciones y Fallo.

D E C L A R A C I O N E S:

I.-  "EL INSTITUTO", declara que:

I.1.- Es un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Federal, con personalidad jurídica y patrimonio propios, que tiene a su cargo la organización y administración del Seguro Social, como un servicio público de carácter nacional, en términos de los artículos 4 y 5 de la Ley del Seguro Social.

I.2.- Está facultado para adquirir toda clase de bienes y servicios, para la consecución de los fines para los que fue creado, de conformidad con el artículo 251, fracciones IV y V de la Ley del Seguro Social.

I.3.- Su representante el Dr. Jorge Martínez Torres, Titular del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Nayarit, establecido en la fracción XVIII del artículo 155, en relación con el artículo 2, fracción IV, inciso a), del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social; en su carácter de apoderado legal, se encuentra facultado para suscribir el presente instrumento jurídico en representación de “EL INSTITUTO”, de acuerdo al poder que le fue conferido en la Escritura Pública No. 94,989 de fecha 13 de febrero del 2020, pasada ante la fe del Notario Público No. 24, de la ciudad de México, Lic. Luis Ricardo Duarte Guerra, quien actúa como asociado en el protocolo de la notaría número 98 de la que es titular el licenciado Gonzalo M. Ortiz Blanco, inscrito en el Registro Público de Organismos Descentralizados, bajo el folio número 97-7-19022020-145406 de fecha 19 de febrero de 2020.

I.4.- Funge como área requirente _______; administradora del presente contrato _________, quien ____ dará seguimiento al cumplimiento de las obligaciones establecidas por “LAS PARTES” y por el área contratante la ________.
I.5.- El ________ de “EL INSTITUTO”; intervino como área técnica en el procedimiento del cual se deriva este instrumento jurídico, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2° Fracción III del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y numeral 4.39 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

I.6.- Para el cumplimiento de sus funciones y la realización de sus actividades, requiere del servicio de “SUMINISTRO DE _____”, REGIMEN _____.

I.7.- Para cubrir las erogaciones que se deriven del presente contrato, cuenta con recursos disponibles suficientes, comprometidos, autorizados por la Jefatura de Finanzas en la partida 4206 ____ con Disponibilidad Presupuestal No. ____,  Anexo No. ____.

El presupuesto definitivo a ejercer está sujeto a la aprobación del presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021, por parte de la H. Cámara de Diputados, del Congreso de la Unión, por lo que el cumplimiento de las obligaciones de este contrato queda sujeta para fines de ejecución y pago a la 5disponibilidad presupuestaria con que cuenta “EL INSTITUTO”, conforme al Presupuesto de Egresos de la Federación que para el ejercicio fiscal 2021 apruebe la H. Cámara de Diputados del Congreso de la Unión sin responsabilidad alguna para “EL INSTITUTO”. 
I.8.- El presente contrato fue adjudicado a “EL PROVEEDOR”  mediante el procedimiento de Licitación Pública ___ número LA-050GYR005-E___-2020, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con los artículos 26 fracción I, 26 Bis Fracción III, 27, 28, fracción II, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36,36 BIS, 45 y 47  de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 39, 42, 45, 46 y 48 de su Reglamento, las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios, y demás disposiciones aplicables en la materia.

I.9.- Con fecha ___ del 2020, Coordinación Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento, emitió el Acta de Fallo, del procedimiento de contratación mencionado en la Declaración que antecede.
I.10- Señala como domicilio para todos los efectos de este acto jurídico, el ubicado en Calzada del Ejercito Nacional No. 14, Fraccionamiento Fray Junípero Serra En Tepic, Nayarit. C.P. 63160.
II.- “EL PROVEEDOR”, bajo protesta de decir verdad declara que: 

II.1.- Es una persona moral constituida de conformidad con las leyes de los Estados Unidos Mexicanos, según consta en la Escritura Pública número ____, de fecha  ____, pasada ante la fe del Lic. ____, Notario Público número ___ de la Ciudad de ____; e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, bajo el Número ____ de fecha ____.
II.2.- Que su Representante o Apoderado Legal, el C. ___  acredita su personalidad en términos de la escritura pública número escritura pública número ___ de fecha ____, pasada ante la fe del Lic. ___, Notario Pública Número ___, de la Ciudad de ____; y que las facultades que le fueron conferidas no le han sido revocadas, modificadas ni restringidas en forma alguna.

II.3.- De acuerdo con sus estatutos, su objeto social consiste entre otras actividades, en  ____.

II.4.- La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, le otorgó el Registro Federal de Contribuyentes ___-____-___ y su número de proveedor es ___.

II.5.-  Que no se encuentra en ninguno de los supuestos de los artículos 50 y 60, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

II.6.- Que dispone de la organización, experiencia, elementos técnicos, humanos y económicos necesarios, así como con la capacidad suficiente para satisfacer de manera eficiente y adecuada las necesidades de "EL INSTITUTO".

II.7.- Que los socios o accionistas no desempeñan empleo, cargo o comisión en el servicio público, o en su caso, que a pesar de desempeñarlo, con la formalización del contrato correspondiente no se actualiza un Conflicto de Interés.
II.8.- Cuenta con el acuse de recepción de la solicitud de opinión ante el Servicio de Administración Tributaria (SAT), relacionada con el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en los términos que establece el Titulo 2, Capitulo 2.1, de la Regla 2.1.31, de la Resolución Miscelánea Fiscal para el presente ejercicio, de conformidad con el artículo 32 D, del Código Fiscal de la Federación, del cual presenta copia a "EL INSTITUTO", para efectos de la suscripción del presente contrato.
II.9.- Cuenta con la opinión, vigente en sentido positivo, emitida por el Instituto Mexicano del Seguro Social, relacionada con el cumplimiento de sus obligaciones en materia de seguridad social en los términos que establece la Regla V, del Acuerdo ACDO.SA1.HCT.101214/281.P.DIR y su Anexo Único, dictado por el Consejo Técnico del Instituto Mexicano del Seguro Social, relativo a las Reglas para la obtención de la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de febrero de 2015, de conformidad con lo previsto en el artículo 32-D, del Código Fiscal de la Federación, Acuerdo ACDO.SA1.HCT.250315/62.P.DJDictado por el H. Consejo Técnico en sesión ordinaria del 25 de Marzo del 2015 y publicado en el Diario Oficial de la Federación el 03 de Abril del 2015 del cual presenta copia a "EL INSTITUTO", para efectos de la suscripción del presente contrato.
II.10.- Cuenta con la opinión vigente y en sentido positivo, sobre el cumplimiento de las obligaciones fiscales en materia de aportaciones patronales y entero de amortizaciones, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo dictado por el H. Consejo de Administración del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, publicado en el Diario Oficial de la Federación, con fecha 28 de junio de 2017, de la cual presenta copia a “EL INSTITUTO” para efectos de la suscripción del presente contrato. La constancia tendrá una vigencia de 30 días naturales contados a partir del día de su emisión.
II.11.- Señala como domicilio legal para todos los efectos de este acto jurídico, el ubicado en ___; Teléfono ___, correo electrónico ___.

Hechas las declaraciones anteriores "LAS PARTES” de común acuerdo convienen en otorgar el presente contrato bajo las siguientes:

Hechas las Declaraciones anteriores, “LAS PARTES” convienen en otorgar el presente contrato, de conformidad con las siguientes:

C L Á U S U L A S:
PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.  "EL INSTITUTO" se obliga a adquirir de “EL PROVEEDOR” y éste se obliga a suministrar los servicios, cuyas características y especificaciones se describen en el Anexo 1 (uno). 
SEGUNDA.- IMPORTE DEL CONTRATO. "EL INSTITUTO" cuenta con un presupuesto mínimo como compromiso de pago por los servicios objeto del presente instrumento jurídico, por un importe de $___ (___ pesos 00/100 M.N.) sin incluir el impuesto al valor agregado,  y un presupuesto máximo susceptible de ser ejercido por el importe de $____ (___ pesos 00/100 M.N.) sin incluir el impuesto al valor agregado, de conformidad con los precios unitarios que se relacionan en el Anexo 2 (Dos).
TERCERA.- CONDICIONES DE PAGO.- El pago se efectuará en pesos mexicanos, a los ____ días naturales posteriores, a la entrega por parte de “EL PROVEEDOR” de los siguientes documentos.

· Original y copia de la factura que reúna los requisitos fiscales respectivos,  documentos que deberán ser entregados en El Departamento de Presupuesto Contabilidad y Erogaciones, dependiente de la Jefatura de Servicios de Finanzas, ubicado en Calzada del Ejército Nacional Número 14, Fraccionamiento Fray Junípero Serra C.P. 63160 en Tepic, Nayarit en horario de 08:00 a 13:00 horas. Debiendo entregar junto con la factura la opinión del cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad social vigente y positiva.

· En caso de que “EL PROVEEDOR” presente su factura con errores o deficiencias, el plazo de pago se ajustará en términos del  Artículo 90 del reglamento.

· “EL PROVEEDOR” acepta que “EL INSTITUTO” le efectúe el pago a través de transferencia electrónica, obligándose para tal efecto a proporcionar en su oportunidad el número de cuenta CLABE, banco y sucursal a nombre de “EL PROVEEDOR”.
· Todas las facturas deberán registrarse en el portal del IMSS en la siguiente dirección electrónica: http://www.imss.gob.mx/; 

El pago se depositará en la fecha programada de pago, si la cuenta bancaria de “EL PROVEEDOR” está contratada con BANORTE, BBVA BANCOMER, HSBC, SCOTIABANK INVERLAT o a través del esquema interbancario vía Sistema de Pagos Electrónicos Interbancarios si la cuenta pertenece a un banco distinto a los antes mencionados, “EL INSTITUTO” realizará la instrucción de pago en la fecha programada, y su aplicación se llevará a cabo el día hábil siguiente, de acuerdo con lo establecido por el Centro de Compensación Bancaria (CECOBAN). Para tal efecto deberá proporcionar a la Jefatura de Finanzas, sito en Calzada del Ejercito Nacional No. 14 Fraccionamiento Fray Junípero Serra, Tepic, Nayarit, C.P. 63160, el número de cuenta CLABE del Banco, Sucursal, a nombre de “EL PROVEEDOR”; así como número de proveedor asignado por “EL INSTITUTO”. 

En caso de que “EL PROVEEDOR” reciba pagos en exceso, deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los intereses correspondientes, conforme a la tasa que establezca la ley de ingresos de la federación, en los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales. los intereses se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de “EL INSTITUTO”.

El pago de los servicios quedará condicionado al descuento que “EL INSTITUTO” efectuará a “EL PROVEEDOR” por concepto de penas convencionales y deducciones, en el entendido de que en el supuesto de que sea rescindido el contrato, no procederá el cobro de dichas penalizaciones, ni la contabilización de las mismas para hacer efectiva la garantía de cumplimiento, de conformidad con lo establecido por el artículo 95 del reglamento de la ley de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público.

Anexo a la solicitud de pago electrónico (intrabancario e interbancario) el proveedor deberá presentar original y copia de la cédula del Registro Federal de Contribuyentes, Poder Notarial e identificación oficial; los originales se solicitan únicamente para cotejar los datos y les serán devueltos en el mismo acto.

Asimismo, el Instituto aceptará de “EL PROVEEDOR”, que en el supuesto de que tenga cuentas liquidas y exigibles a su cargo, aplicarlas contra los adeudos que, en su caso, tuviera por concepto de cuotas obrero patronales, conforme a lo previsto en el artículo 40 B, de la Ley del Seguro Social.

“EL PROVEEDOR” que otorguen servicios al Instituto, y que celebren contratos de cesión de derechos de cobro, deberán notificarlo al Instituto, con un mínimo de 5 (cinco) días naturales anteriores a la fecha de pago programada, entregando invariablemente una copia de los contra-recibos cuyo importe se cede, además de los documentos sustantivos de dicha cesión, de igual forma los que celebren contrato de cesión de derechos de cobro a través de factoraje financiero conforme al Programa de Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C., institución de Banca de Desarrollo.

“EL PROVEEDOR” se obliga a no cancelar ante el SAT los CFDI a favor de “EL INSTITUTO” previamente validados en el Portal de Servicios a Proveedores, salvo justificación y comunicación por parte del mismo al Administrador del Contrato para su autorización expresa, debiendo éste informar a las áreas de trámite de erogaciones de dicha justificación y reposición del CFDI, en su caso. 

En caso de aplicar, “EL PROVEEDOR” deberá entregar el CFDI a favor de “EL INSTITUTO” por el importe de la aplicación de la pena convencional por atraso o deficiencia del servicio. 

CUARTA.- PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. “EL PROVEEDOR” (ESPECIFICAR LAS CONDICIOENS DEL SERVICIO)

La prestación de los servicios, serán para cubrir las necesidades de “EL INSTITUTO”, con vigencia a partir del ____ al ____ de 2021.

Condiciones de la prestación del servicio: las que se señalan en el anexo no. 01

QUINTA.- REPOSICION DEL SERVICIO.

“EL INSTITUTO” una vez recibido el servicio (producto) contratado y se detecten vicios ocultos solicitará la reposición y “EL PROVEEDOR” lo aceptará, obligándose “EL PROVEEDOR” a la reposición del servicio  (producto) en un plazo no mayor de 12 horas contadas a partir del momento de su regreso, en el lugar de entrega originalmente pactado, esto independientemente de las penas convencionales aplicadas. 

Todos los gastos que se generen por motivo de la reposición o devolución correrán por cuenta de “EL PROVEEDOR”, previa notificación de “EL INSTITUTO”.

En el caso de que el bien presentado como reposición no cumpla con las especificaciones establecidas en el contrato o no se entregue en el plazo establecido se proceda al rechazo y sanción del producto, debiendo reponer nuevamente.

SEXTA.- PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. “EL PROVEEDOR”, se obliga a no ceder en forma parcial ni total, a favor de cualquier otra persona física o moral, los derechos y obligaciones que se deriven del presente contrato. 

“EL PROVEEDOR” sólo podrá ceder los derechos de cobro que se deriven del presente contrato, previa autorización por escrito de “EL INSTITUTO” para lo cual deberá presentar la solicitud correspondiente dentro de los 5 (cinco) días naturales anteriores a la fecha de pago programada, a la que deberá adjuntar una copia de los contra-recibos cuyo importe se cede, además de los documentos sustantivos de dicha cesión
SÉPTIMA.- RESPONSABILIDAD. “EL PROVEEDOR” se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o perjuicios que por inobservancia o negligencia de su parte, llegue a causar a "EL INSTITUTO" y/o a terceros, con motivo de las obligaciones pactadas en este instrumento jurídico, o servicio, por los defectos o vicios ocultos en los bienes o servicios entregados, de conformidad con lo establecido en el artículo 53, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

Conforme a lo previsto en el artículo 107 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, “EL PROVEEDOR” en caso de auditorías, visitas o inspecciones que practique la Secretaría de la Función Pública y el Órgano Interno de Control en "EL INSTITUTO", proporcionará la información que en su momento se requiera, relativa al presente contrato.

OCTAVA.- IMPUESTOS Y/O DERECHOS.- Los impuestos y/o derechos que procedan con motivo de los bienes o servicios objeto del presente contrato, serán pagados por “EL PROVEEDOR” conforme a la legislación aplicable en la materia.

“EL INSTITUTO” sólo cubrirá el impuesto al valor agregado de acuerdo a lo establecido en las disposiciones fiscales vigentes en la materia.

NOVENA.- PATENTES Y/O MARCAS. “EL PROVEEDOR”, se obliga para con  "EL INSTITUTO", a responder por los daños y/o perjuicios que pudiera causar a “EL INSTITUTO” y/o a terceros, si con motivo de la prestación de los servicios se violan derechos de autor, de patentes y/o marcas u otro derecho reservado a nivel nacional o internacional.

En caso de que sobreviniera alguna reclamación en contra de “EL INSTITUTO” por cualesquiera de las causas antes mencionadas, la única obligación de éste será la de dar aviso en el domicilio previsto a “EL PROVEEDOR”, para que éste lleve a cabo las acciones necesarias que garanticen la liberación de “EL INSTITUTO” de cualquier controversia o responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal o administrativa que, en su caso, se ocasione.

DÉCIMA.- GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO

“EL PROVEEDOR”, para garantizar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones estipuladas en el contrato, deberá presentar fianza expedida por afianzadora debidamente constituida en términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, por un importe equivalente al 10% (diez por ciento) del monto máximo del contrato, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado, a favor de “El INSTITUTO”, conforme al Anexo 3 (Tres) dicha garantía de cumplimiento de las obligaciones del contrato será de carácter indivisible, por lo que dicha garantía se hará efectiva por el monto total de la obligación garantizada.

“EL PROVEEDOR” queda obligado a entregar a "EL INSTITUTO" la póliza de fianza, apegándose al formato que se integra al presente instrumento jurídico como Anexo 3 (Tres) en la Coordinación Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en la calle de Retorno número 72, Colonia Obrera, Código Postal  63120, en Tepic, Nayarit.

La garantía de cumplimiento a las obligaciones del contrato se liberará mediante autorización por escrito por parte de "EL INSTITUTO" en forma inmediata, siempre y  cuando “EL PROVEEDOR” haya cumplido a satisfacción de "EL INSTITUTO", con todas las obligaciones contractuales. 

Esta garantía será indivisible y deberá presentarse a más tardar, dentro de los diez días naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato, en términos del artículo 48 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en caso de presentarse algún incumplimiento se harán efectivas las garantías que procedan, en términos de los artículos 39 fracción II inciso i, numeral 5, y 81 fracción II de su Reglamento.

Una vez cumplidas las obligaciones de “EL PROVEEDOR”, a satisfacción de “EL INSTITUTO”, el servidor público facultado procederá inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento.

El administrador del contrato, solicitara en un término no mayor a treinta días naturales posteriores a la verificación del cumplimiento o terminación de vigencia del contrato la cancelación de la garantía al área contratante.

DÉCIMA PRIMERA.- EJECUCIÓN DE LA PÓLIZA DE FIANZA DE CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO. "EL INSTITUTO" llevará a cabo la ejecución de la garantía de cumplimiento del contrato en los casos siguientes:

a) Se rescinda administrativamente este contrato.
b) Durante su vigencia se detecten deficiencias, fallas o calidad inferior en los bienes suministrados o servicios, en comparación con los asignados.

c) Cuando en el supuesto de que se realicen modificaciones al contrato, no entregue “EL PROVEEDOR” en el plazo pactado, el endoso o la nueva garantía, que ampare el porcentaje establecido para garantizar el cumplimiento del presente instrumento, establecido en la cláusula Décima del presente contrato.

d) Por cualquier otro incumplimiento de las obligaciones contraídas en este contrato.

DÉCIMA SEGUNDA.- PENAS CONVENCIONALES Y DEDUCTIVAS.- De conformidad con lo establecido en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, “EL INSTITUTO” aplicará penas convencionales a “EL PROVEEDOR” cuando existan incumplimientos en la fecha pactada para la prestación del servicio contratado será del  2.5% (dos punto cinco por ciento), por cada día de atraso, calculadas sobre el valor del servicio incumplido y sin considerar el Impuesto al Valor Agregado en cada uno de los supuestos siguientes:

· Cuando “EL PROVEEDOR” no preste el servicio que se le haya requerido, dentro del plazo señalado, en el Anexo 1 (Uno) para cada uno de los paquetes, considerándose este plazo como entrega oportuna. 

· Así como lo especificado en el Anexo 1 (Uno).
La pena convencional por atraso, se calculará por cada día de incumplimiento hasta un máximo de 4 días naturales, de acuerdo con el porcentaje de penalización establecido, aplicando al valor de los servicios prestados con atraso y de manera proporcional al importe de la garantía de cumplimiento que corresponda a paquete y/o partida que se trate. La suma de las penas convencionales no deberá exceder el importe de dicha garantía.

El administrador del contrato será el encargado de determinar, calcular y notificar a “EL PROVEEDOR” las penas convencionales; así como de vigilar el registro o captura y validar en el sistema PREI Millenium, dentro de los 5 días hábiles siguientes de la conclusión del incumplimiento, la aplicación de las penas convencionales, objeto del presente instrumento jurídico, y comunicar los incumplimientos.

“EL INSTITUTO” descontará las cantidades que resulten de aplicar la pena convencional sobre los pagos que deba cubrir “EL PROVEEDOR” Por lo tanto “EL PROVEEDOR” autoriza a descontar las cantidades que resulten de aplicar las sanciones señaladas en los párrafos anteriores, sobre los pagos que a éste deba cubrirle a “EL INSTITUTO” durante el periodo en que incurra y/o se mantenga en incumplimiento con motivo del suministro de los servicios.

Para autorizar el pago de los servicios, previamente “EL PROVEEDOR” tiene que haber cubierto las penas convencionales aplicadas conforme a lo dispuesto en estas condiciones. El administrador del contrato será el responsable de verificar que se cumpla esta obligación, dentro de los 5 días hábiles siguientes a la conclusión del incumplimiento, la aplicación de las penas convencionales y comunicar los incumplimientos.

Conforme a lo previsto en el artículo 96 último párrafo del  Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, no se aceptará la estipulación de penas convencionales, ni intereses moratorio a cargo de “EL INSTITUTO”.
DECIMA TERCERA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. De conformidad con lo establecido en el artículo 54 Bis, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, "EL INSTITUTO" podrá dar por terminado anticipadamente el presente Contrato sin responsabilidad para éste y sin necesidad de que medie resolución judicial alguna, cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los bienes objeto del presente Contrato y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas se ocasionaría algún daño o perjuicio a "EL INSTITUTO" o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al presente instrumento jurídico, con motivo de la resolución de una inconformidad emitida por la Secretaría de la Función Pública.

En estos casos "EL INSTITUTO" reembolsará a “EL PROVEEDOR” los gastos no recuperables en que haya incurrido, siempre que estos sean razonables, estén comprobados y se relacionen directamente con el presente instrumento jurídico.

DÉCIMA CUARTA.- RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO. "EL INSTITUTO" podrá rescindir administrativamente el presente contrato en cualquier momento, cuando “EL PROVEEDOR” incurra en incumplimiento de cualquiera de las obligaciones a su cargo, de conformidad con el procedimiento previsto en el artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. "EL INSTITUTO" podrá suspender el trámite del procedimiento de rescisión, cuando se hubiera iniciado un procedimiento de conciliación respecto del contrato materia de la rescisión.

DÉCIMA QUINTA.- CAUSAS DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO. “EL INSTITUTO” podrá rescindir administrativamente el contrato que en su caso sea adjudicado, sin más responsabilidad para el mismo y sin necesidad de resolución judicial, cuando “EL PROVEEDOR” incurra en cualquiera de las causales que de manera enunciativa más no limitativa se señalan a continuación:

1. Cuando se compruebe que “EL PROVEEDOR” haya entregado servicios con descripciones y presentaciones distintas a las aceptadas en el contrato   

2. Cuando no entregue la garantía de cumplimiento del presente contrato, a más tardar dentro del término de 10 (diez) días naturales posteriores a la firma del mismo. 

3.    Cuando incurra en falta de veracidad total o parcial respecto a la información proporcionada para la celebración de este contrato.

4.    Cuando se incumpla, total o parcialmente, con cualesquiera de las obligaciones establecidas en este instrumento jurídico y sus anexos.

5. Cuando se transmitan total o parcialmente, bajo cualquier título, los derechos y obligaciones pactadas en el presente instrumento jurídico, con excepción de los derechos de cobro, previa autorización de “EL INSTITUTO”.

6. Si la autoridad competente declara el concurso mercantil o cualquier situación análoga o equivalente que afecte el patrimonio del proveedor.

7. Cuando de manera reiterativa y constante, “EL PROVEEDOR” sea sancionado por parte de “EL INSTITUTO” con penalizaciones sobre el mismo concepto de los servicios que proporciona y con ello se afecten los intereses de “EL INSTITUTO”.

8. cuando el proveedor llegara a NEGAR o INCUMPLIR el servicio en 3 ocasiones (en el vale de combustible se dejara constancia plasmando nombre de despachador, fecha y hora.

9. En el supuesto de que la Comisión Federal de Competencia, de acuerdo a sus facultades, notifique al instituto la sanción impuesta a “EL PROVEEDOR”, con motivo de la colusión de precios en que hubiese incurrido durante el procedimiento licitatorio, en contravención a lo dispuesto en los artículos 9, de la Ley Federal de Competencia Económica y 34, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

DÉCIMA SEXTA.- PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN. Para el caso de rescisión administrativa “LAS PARTES” convienen en someterse al siguiente procedimiento:

a) Si "EL INSTITUTO" considera que “EL PROVEEDOR” ha incurrido en alguna de las causales de rescisión que se consignan en la Cláusula que antecede, lo hará saber a “EL PROVEEDOR” de forma indubitable por escrito a efecto de que éste exponga lo que a su derecho convenga y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes, en un término de 05 (cinco) días hábiles siguientes, a partir de la notificación de la comunicación de referencia.

b) Transcurrido el término a que se refiere el párrafo anterior, se resolverá considerando los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer.

c) La determinación de dar o no por rescindido administrativamente el contrato, deberá ser debidamente fundada, motivada y comunicada por escrito a “EL PROVEEDOR”, dentro de los 15 (quince) días hábiles siguientes, al vencimiento del plazo señalado en el inciso a) de esta Cláusula.

En el supuesto de que se rescinda el contrato, "EL INSTITUTO" no aplicará las penas convencionales, ni su contabilización para hacer efectiva la garantía de cumplimiento de este instrumento jurídico.

Para los efectos del párrafo que antecede y de conformidad con el artículo 81 primer párrafo y fracción II del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la aplicación de la garantía de cumplimiento será del monto total de las obligaciones garantizadas, salvo que por las características de los bienes entregados, éstos no puedan funcionar o ser utilizados por "EL INSTITUTO", por estar incompletos, en cuyo caso, la aplicación será por el total de la garantía correspondiente.

En caso de que "EL INSTITUTO" determine dar por rescindido el presente contrato, se deberá formular un finiquito en el que se hagan constar los pagos que, en su caso, deba efectuar "EL INSTITUTO" por concepto de los bienes entregados por “EL PROVEEDOR” hasta el momento en que se determine la rescisión administrativa.

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato, “EL PROVEEDOR” proporciona los servicios, el procedimiento iniciado quedará sin efectos, previa aceptación y verificación de "EL INSTITUTO" por escrito, de que continúa vigente la necesidad de contar con los bienes y aplicando, en su caso, las penas convencionales correspondientes.

"EL INSTITUTO" podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento advierta que dicha rescisión pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, "EL INSTITUTO" elaborará un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes.

De no darse por rescindido el contrato, "EL INSTITUTO" establecerá, de conformidad con “EL PROVEEDOR” un nuevo plazo para el cumplimiento de aquellas obligaciones que se hubiesen dejado de cumplir, a efecto de que “EL PROVEEDOR” subsane el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento de rescisión. Lo anterior, se llevará a cabo a través de un convenio modificatorio en el que se considere lo dispuesto en los dos últimos párrafos del artículo 52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

DÉCIMA SÉPTIMA.-  MODIFICACIONES.- De conformidad con lo establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, "EL INSTITUTO" podrá celebrar por escrito convenio modificatorio al presente contrato dentro de la vigencia del mismo. Para tal efecto, “EL PROVEEDOR” se obliga a presentar, en su caso, la modificación de la garantía, en términos del artículo 103, primer y segundo párrafos, puntos I, II y último párrafo, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

DÉCIMA OCTAVA. - ADMINISTRACIÓN Y VERIFICACIÓN. - Será responsabilidad del servidor público indicado en el apartado de declaraciones de “EL INSTITUTO” de este instrumento jurídico, administrar y verificar el cumplimiento del presente contrato; de conformidad con lo establecido en el penúltimo y último párrafo del artículo 84 del reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

En el caso de que se lleve a cabo un relevo institucional temporal o permanente de dicho servidor público, tendrá carácter de ADMINISTRADOR DEL CONTRATO la persona que lo sustituya en el cargo.

DÉCIMA NOVENA.-  RELACIÓN DE ANEXOS. Los anexos que se relacionan a continuación son rubricados de conformidad por “LAS PARTES” y forman parte integrante del presente contrato.

	Anexo número 1 (Uno)
	"Características técnicas y especificaciones del servicio”



	Anexo número 2 (Dos)        
	“____”

	Anexo número 3 (Tres)
	“Formato para póliza de fianza de cumplimiento de contrato”

	Anexo número 4 (Cuatro)
	“Dictamen de Disponibilidad Presupuestal”


VIGÉSIMA.- LEGISLACIÓN APLICABLE. “LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para el cumplimiento del presente contrato, a todas y cada una de las cláusulas del mismo, así como a lo establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 28 de julio de 2010, el Código Civil Federal, el Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y las disposiciones administrativas aplicables en la materia.

VIGESIMA PRIMERA.- PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN.- En cualquier momento durante la vigencia del presente Contrato, “EL PROVEEDOR” o “EL INSTITUTO” podrán presentar ante el Órgano Interno de Control en “EL INSTITUTO” solicitud de conciliación por desavenencias, derivadas del presente instrumento jurídico, conforme a lo dispuesto por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento.

La solicitud se presentará mediante escrito, el cual contendrá los requisitos contenidos en el artículo 15 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, además hará referencia al número de Contrato, al servidor público encargado de su administración, objeto, vigencia y el monto del Contrato, señalando, en su caso, sobre la existencia de convenios modificatorios, debiendo adjuntar copia de los instrumentos consensuales debidamente suscritos.

VIGÉSIMA SEGUNDA.- VIGENCIA.  “LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato será a partir del día ____  al ____ de 2021.
VIGÉSIMA TERCERA.-  JURISDICCIÓN. Para la interpretación y cumplimiento de este instrumento jurídico, así como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, “LAS PARTES” se someten a la jurisdicción de los tribunales federales competentes de la Ciudad de Tepic, Nayarit, renunciando a cualquier otro fuero presente o futuro que por razón de su domicilio les pudiera corresponder. 

Previa lectura y debidamente enteradas “LAS PARTES” del contenido, alcance y fuerza legal del presente contrato, en virtud de que se ajusta a la expresión de su libre voluntad y que su consentimiento no se encuentra afectado por dolo, error, mala fe ni otros vicios de la voluntad, lo firman y ratifican en todas sus partes, por  triplicado, en la Ciudad de Tepic, Nayarit, el _____, quedando un ejemplar en poder de “EL PROVEEDOR” y los restantes en poder de “EL INSTITUTO”.
	“EL INSTITUTO”
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
DR. JORGE MARTÍNEZ TORRES

TITULAR DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA 

ESTATAL NAYARIT 


	“EL PROVEEDOR”
_______
C. _____
REPRESENTANTE LEGAL 

	“POR EL AREA ADMINISTRADORA”

____________


	“POR EL AREA REQUIRENTE” 

______________



	“POR EL ÁREA CONTRATANTE”

 
	“POR EL AREA TECNICA”

	______


	__________


Anexo Número 09 (nueve) 
“Formato Fianza de Cumplimiento de Contrato”

FORMATO PARA FIANZA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO
(NOMBRE DE LA AFIANZADORA), EN EJERCICIO DE LA AUTORIZACIÓN QUE LE OTORGÓ EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, EN LOS TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 11 Y 36 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, SE CONSTITUYE FIADORA POR LA SUMA DE: (ANOTAR EL IMPORTE QUE PROCEDA DEPENDIENDO DEL PORCENTAJE AL CONTRATO SIN INCLUIR EL IVA.)-----
ANTE: EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, PARA GARANTIZAR POR (nombre o denominación social de la empresa). CON DOMICILIO EN (domicilio de la empresa), EL FIEL Y EXACTO CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO, DERIVADAS DEL CONTRATO DE (especificar que tipo de contrato, si es de adquisición, prestación de servicio, etc) NÚMERO (número de contrato) DE FECHA (fecha de suscripción), QUE SE ADJUDICÓ A DICHA EMPRESA CON MOTIVO DEL (especificar el procedimiento de contratación que se llevó a cabo, licitación pública,  y el número de ésta), RELATIVO A (objeto del contrato); LA PRESENTE FIANZA, TENDRÁ UNA VIGENCIA DE (se deberá insertar el lapso de vigencia que se haya establecido en el contrato), CONTADOS A PARTIR DE LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO, ASÍ COMO DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS Y MEDIOS DE DEFENSA LEGALES QUE, EN SU CASO, SEAN INTERPUESTOS POR CUALQUIERA DE LAS PARTES Y HASTA QUE SE DICTE LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE; AFIANZADORA (especificar la institución afianzadora que expide la garantía), EXPRESAMENTE SE OBLIGA A PAGAR AL INSTITUTO LA CANTIDAD GARANTIZADA DE LA MISMA, POSTERIORMENTE A QUE SE LE HAYAN APLICADO AL (proveedor, prestador de servicio, etc.) LA TOTALIDAD DE LAS PENAS CONVENCIONALES ESTABLECIDAS EN LA CLÁUSULA (número de cláusula del contrato en que se estipulen las penas convencionales que en su caso deba pagar el fiado) DEL CONTRATO DE REFERENCIA, MISMAS QUE NO PODRÁN SER SUPERIORES A LA SUMA QUE SE AFIANZA Y/O POR CUALQUIER OTRO INCUMPLIMIENTO EN QUE INCURRA EL FIADO, ASÍ MISMO, LA PRESENTE GARANTÍA SOLO PODRÁ SER CANCELADA A SOLICITUD EXPRESA Y PREVIA AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL; AFIANZADORA (especificar la institución afianzadora que expide la garantía), EXPRESAMENTE CONSIENTE: A) QUE LA PRESENTE FIANZA SE OTORGA DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO ARRIBA INDICADO; B) QUE EN CASO DE INCUMPLIMIENTO POR PARTE DEL (proveedor, prestador de servicio, etc.), A CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO, EL INSTITUTO PODRÁ PRESENTAR RECLAMACIÓN DE LA MISMA DENTRO DEL PERIODO DE VIGENCIA ESTABLECIDO EN EL MISMO, E INCLUSO, DENTRO DEL PLAZO DE DIEZ MESES, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE EN QUE CONCLUYA LA VIGENCIA DEL CONTRATO, O BIEN, A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE EN QUE EL INSTITUTO NOTIFIQUE POR ESCRITO AL (proveedor, prestador de servicio, etc.), LA RESCISIÓN DEL INSTRUMENTO JURÍDICO; C) QUE PAGARÁ AL INSTITUTO LA CANTIDAD GARANTIZADA  DE LA MISMA, POSTERIORMENTE A QUE SE LE HAYAN APLICADO AL (proveedor, prestador de servicio, etc.) LA TOTALIDAD DE LAS PENAS CONVENCIONALES ESTABLECIDAS EN LA CLÁUSULA (número de cláusula del contrato en que se estipulen las penas convencionales que en su caso deba pagar el fiado) DEL CONTRATO DE REFERENCIA, MISMAS QUE NO PODRÁN SER SUPERIORES A LA SUMA QUE SE AFIANZA Y/O POR CUALQUIER OTRO INCUMPLIMIENTO EN QUE INCURRA EL FIADO; D) QUE LA FIANZA SOLO PODRÁ SER CANCELADA A SOLICITUD EXPRESA Y PREVIA AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL; E) QUE DA SU CONSENTIMIENTO AL INSTITUTO EN LO REFERENTE AL ARTÍCULO 179 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE SE AFIANZAN; F) QUE SI ES PRORROGADO EL PLAZO ESTABLECIDO PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, O EXISTA ESPERA, LA VIGENCIA DE ESTA FIANZA QUEDARÁ AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA EN CONCORDANCIA CON DICHA PRÓRROGA O ESPERA; G) QUE LA FIANZA CONTINUARÁ VIGENTE DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS Y MEDIOS DE DEFENSA LEGALES QUE, EN SU CASO, SEAN INTERPUESTOS POR CUALQUIERA DE LAS PARTES, HASTA QUE SE DICTE LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE, AFIANZADORA (especificar la institución afianzadora que expide la garantía), ADMITE EXPRESAMENTE SOMETERSE INDISTINTAMENTE, Y A ELECCIÓN DEL BENEFICIARIO, A CUALESQUIERA DE LOS PROCEDIMIENTOS LEGALES ESTABLECIDOS EN LOS ARTÍCULOS 279 Y/O 280 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS EN VIGOR O, EN SU CASO, A TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 63 DE LA LEY DE PROTECCIÓN Y DEFENSA AL USUARIO DE SERVICIOS FINANCIEROS VIGENTE. FIN DE TEXTO.

Anexo Número 10 (diez) 
“Formato de Aclaración a la Convocatoria”

FORMATO DE ACLARACIÓN A LA CONVOCATORIA 

	

	LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL NÚMERO:  ______________________________________________________

FECHA: ___________________________________________________________________________________________

NOMBRE DEL PROVEEDOR: ______________________________________________________________________

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL NAYARIT

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO.

CONVOCANTE.

P R E S E N T E
PREGUNTAS:

(PRECISAR EL PUNTO DE LA CONVOCATORIA O MENCIONAR EL ASPECTO TÉCNICO-ADMINISTRATIVO QUE DEBE ACLARARSE:)

No. 

Preg.

PUNTO DE  LA CONVOCATORIA

PREGUNTA

NOMBRE Y FIRMA DEL APODERADO O REPRESENTANTE

LEGAL DEL LICITANTE

_________________________________________




Anexo Número 11 (once)
 “Formato para la Manifestación para dar Cumplimiento a la Regla Séptima del Acuerdo Reformado con fecha 12 de Julio de 2011”

 “Formato para la Manifestación para dar Cumplimiento a la Regla Séptima del Acuerdo Reformado con fecha 12 de Julio de 2011”

FORMATO PARA LA MANIFESTACION QUE DEBERÁ PRESENTAR EL LICITANTE PARA DAR CUMPLIMIENTO A LA REGLA SEPTIMA DEL ACUERDO REFORMADO CON FECHA 12 DE JULIO DE 2004. (GRADO DE CONTENIDO NACIONAL Y EL ARTÍCULO 28 DE LA LEY Y 35 DE SU REGLAMENTO DE LA LAASSP)

_____________de _________de____________________

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL NAYARIT.

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO

CONVOCANTE

P r e s e n t e:

(__________NOMBRE________) EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA (__________NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA________), Y EN TÉRMINOS DEL NUMERAL 6 INCISO H),  DE LAS BASES DE LA CONVOCATORIA DEL PROCEDIMIENTO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NO.______________________________, MANIFIESTO LO SIGUIENTE:

Soy de Nacionalidad Mexicana; así mismo manifiesto que mi representada, la empresa ____________________participa a través de la proposición que se contiene en el presente sobre, y de conformidad con lo previsto en los artículos 28 de la ley y 35 de su reglamento, manifiesto bajo protesta de decir verdad que es de nacionalidad Mexicana y que la totalidad de los servicios, que conforman el servicio _____________________________________________________ que oferta mi representada en dicha proposición, bajo la partida No.___, Nombre ó descripción. ____________  en el supuesto de que le sea adjudicado el contrato respectivo serán producidos en México y contendrán un grado de contenido nacional de cuando menos el 65% por ciento.

De igual forma manifiesta que en caso de que la Secretaría de Economía lo solicite, le proporcionará la información que permita verificar que los bienes ofertados son de producción nacional y cumplen con el porcentaje de contenido nacional requerido. 

A T E N T A M E N TE

NOMBRE Y FIRMA

_______________________________________________________________

DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA LICITANTE

Anexo Número 12 (doce)
 “Protocolo de Actuación”
FORMATO DE CARTA RELATIVA AL NUMERAL  6 INCISO  i).

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL NAYARIT
COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO                   
CONVOCANTE
P R E S E N T E
 (__________NOMBRE________) EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA (__________NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA________), Y EN TÉRMINOS DEL NUMERAL 6, REQUISITOS QUE DEBERAN CUMPLIR LOS PARTICIPANTES,  INCISO I) DE LA CONVOCATORIA DE LA LICITACION PÚBLICA NACIONAL MIXTA NO.______________________________, MANIFIESTO LO SIGUIENTE:


[image: image4.emf]ANEXO N° 12  PROTOC ACTUACION.pdf


Manifiesto bajo protesta a decir verdad que mi representada conoce el ACUERDO por el que se expide el protocolo de actuación en materia de contrataciones públicas, otorgamiento y prórroga de licencias, permisos, autorizaciones y concesiones publicado el 20 de agosto de 2015 así como el Acuerdo por el que se modifica el diverso que expide el protocolo de actuación en materia de contrataciones públicas, otorgamiento y prórroga de licencias, permisos, autorizaciones y concesiones publicado el 19 de Febrero de 2016.

LUGAR Y FECHA

__________________________________

Nombre y firma del representante legal.

Anexo Número 13 (trece) 
"Formato de Carta Relativa al punto 6 inciso j)"

FORMATO DE CARTA RELATIVA AL PUNTO 6 INCISO J).

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL NAYARIT
COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTOS Y EQUIPAMIENTO

CONVOCANTE:

P r e s e n t e .

 (__________NOMBRE________) EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA (__________NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA________), Y EN TÉRMINOS DEL NUMERAL 6, REQUISITOS QUE DEBERAN CUMPLIR LOS LICITANTES,  INCISO J) DE LA CONVOCATORIA DE LA CONVOCATORIA DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NO.______________________________, MANIFIESTO LO SIGUIENTE:

· Acepto de que se tendrá como no presentada la proposición y, en su caso, la documentación requerida por la unidad compradora, cuando el archivo electrónico en el que se contengan la proposición y/o demás información no pueda abrirse por tener algún virus informático o por cualquier otra causa ajena a la convocante. lo anterior para dar cumplimiento al numeral 29 del acuerdo por el que se establecen las disposiciones que se deberán observar para la utilización del sistema electrónico de información pública gubernamental denominado Compra-Net. Publicado en el DOF el día 28 de junio de 2011. (SOLO PARA LICITANTES QUE PARTICIPAN POR MEDIOS ELECTRONICOS Compra-Net.

LUGAR Y FECHA

______________________________________________________

(NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL)

Anexo Número 14 (catorce) 
“Formato de Información Reservada y Confidencial”
FORMATO DE INFORMACIÓN RESERVADA Y CONFIDENCIAL.

Tepic Nayarit, a _______ de _________________de ____.

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL NAYARIT
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO

PRESENTE.
___(Nombre)______, en mi carácter de _________________________, de la ___(Persona Moral)___, manifiesto por medio de la presente que los documentos contenidos en mi propuesta y remitida a la convocante para la Licitación Pública Nacional Num ________________que contiene a su vez información de carácter Confidencial y Comercial Reservada con fundamento en los artículos _____ y 19 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y los correlativos de su Reglamento y de los Lineamientos Generales para la Clasificación y Descalificación de la Información de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal.

(El licitante deberá de senalar y fundamentar los numerales de su propuesta administrativa-legal y/o técnica que considere información confidencial y/o reservada.)

_______________________________________________________________

(Nombre y firma del Representante Legal)
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PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN MATERIA DE CONTRATACIONES PÚBLICAS, OTORGAMIENTO Y
PRÓRROGA DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES Y CONCESIONES1


ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Acuerdo tiene por objeto:


I. Expedir el Protocolo de Actuación que, conforme al Anexo Primero, deberán observar:


a) Los servidores públicos de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal
inscritos en el registro que lleva la Secretaría de la Función Pública de quienes participan en
las contrataciones públicas, así como en el otorgamiento y prórroga de licencias, permisos,
autorizaciones y concesiones, en su contacto con particulares. Los servidores públicos serán
responsables en todo momento de verificar si se encuentran en el referido registro, mismo que
se encuentra disponible en el siguiente vínculo: http://reniresp.funcionpublica.gob.mx, o
realizarán la consulta al oficial mayor o equivalente de la dependencia o entidad donde se
encuentren adscritos.


Tratándose de contrataciones públicas, el Protocolo de Actuación únicamente aplicará a
aquellas cuyo monto rebase el equivalente a trescientas veces el valor de la Unidad de Medida
y Actualización, y


b) Los servidores públicos que funjan como residentes de obra en los contratos de obra pública y
de servicios relacionados con las mismas en su trato con los superintendentes de construcción;


II. Establecer, conforme al Anexo Segundo, los mecanismos a través de los cuales los particulares
podrán formular un manifiesto de vínculos o relaciones de negocios, laborales, profesionales,
personales o de parentesco en los procedimientos de contrataciones públicas, de otorgamiento y
prórroga de licencias, permisos, autorizaciones y concesiones;


III. Prever, conforme al Anexo Segundo, los mecanismos a través de los cuales los particulares podrán
formular una declaratoria de integridad en los procedimientos de otorgamiento y prórroga de licencias,
permisos, autorizaciones y concesiones;


IV. Establecer, según el Anexo Tercero, los criterios para que los oficiales mayores o sus equivalentes de
las dependencias y entidades, realicen la identificación y clasificación de los servidores públicos que
deberán inscribir en el registro que se menciona en la fracción I, inciso a) de este artículo, y


V. Difundir, conforme al Anexo Cuarto, la guía de las mejores prácticas que orienta a los servidores
públicos sobre cómo prevenir, detectar y gestionar las situaciones de conflicto de interés que pueden
presentarse en los procedimientos de contrataciones públicas, así como de otorgamiento y prórroga
de licencias, permisos, autorizaciones y concesiones.


Artículo reformado por Acuerdos DOF 23/08/2013 y 28/02/2017


ARTÍCULO SEGUNDO.- El incumplimiento a lo dispuesto en el presente Acuerdo por parte de los servidores
públicos, será causa de responsabilidad administrativa en términos de lo establecido en la Ley Federal de
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos.


ARTÍCULO TERCERO.- La aplicación del presente Acuerdo debe realizarse sin perjuicio del cumplimiento de
las disposiciones jurídicas que regulen las contrataciones públicas, el otorgamiento y prórroga de licencias,
permisos, autorizaciones y concesiones.


La inobservancia de alguna de las previsiones contenidas en este Acuerdo, no afectará por sí misma la
validez jurídica de los actos a que se refiere el párrafo anterior.


ARTÍCULO CUARTO.- La información que se obtenga, genere o resguarde por las dependencias y entidades
de la Administración Pública Federal, con motivo de la aplicación del presente Acuerdo, estará sujeta a lo


1 Publicado (D.O. 20-VIII-2015). Reformado (D.O. 19-II-2016 y 28-II-2017).
Advertencia: Las características tipográficas se uniformaron en la integración de la presente edición.
Está no tiene el propósito de sustituir a las disposiciones del Acuerdo publicadas en el Diario Oficial de la
Federación, ni de su respectiva reforma.
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establecido en las disposiciones en las materias de archivos, protección de datos personales, transparencia y
acceso a la información pública.


ARTÍCULO QUINTO.- La Secretaría de la Función Pública podrá aplicar los mecanismos que le permitan
evaluar el cumplimiento del presente Acuerdo, incluyendo la realización de encuestas a los particulares que
establecieron contacto con servidores públicos.


Los resultados de las encuestas que se señalan en el párrafo anterior se usarán para fines estadísticos y, en
su caso, se turnarán a los órganos internos de control de las dependencias y entidades para los efectos que
resulten procedentes.


Párrafo adicionado por Acuerdo DOF 28/02/2017


ARTÍCULO SEXTO.- La interpretación para efectos administrativos del presente Acuerdo y la resolución de
los casos no previstos en el mismo, corresponderá a la Secretaría de la Función Pública, a través de la
Unidad Especializada en Ética y Prevención de Conflictos de Interés, con la previa opinión que, en su caso,
corresponda a otras unidades administrativas de esta Secretaría.


La Unidad Especializada en Ética y Prevención de Conflictos de Interés, con la intervención que corresponda
a otras unidades administrativas de esta Secretaría, brindará asesoría a las dependencias y entidades para
la implementación de los Anexos del presente Acuerdo.


Artículo reformado por Acuerdo DOF 19/02/2016


ARTÍCULO SÉPTIMO.- Para emitir opinión respecto de la posible actualización de conflictos de interés, la
Unidad Especializada en Ética y Prevención de Conflictos de Interés realizará la investigación de los datos
contenidos en la declaración de posible conflicto de interés rendida por servidores públicos, para lo cual
podrá requerir a la unidad administrativa competente de esta Secretaría el apartado de dicha declaración .


Artículo reformado por Acuerdo DOF 19/02/2016


ARTÍCULO OCTAVO.- La Secretaría de la Función Pública y los correspondientes órganos internos de
control, vigilarán el cumplimiento de lo dispuesto en el presente Acuerdo.


A efecto de lo anterior, los órganos internos de control enviarán un informe anual a la Unidad Especializada
en Ética y Prevención de Conflictos de Interés, en los términos que dicha Unidad defina.


Artículo adicionado por Acuerdo DOF 19/02/2016 y Segundo párrafo adicionado por Acuerdo DOF 28/02/2017


TRANSITORIOS


PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a los treinta días naturales siguientes al de su publicación
en el Diario Oficial de la Federación.


SEGUNDO.- Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal implementarán las acciones
a que se refiere el Anexo Primero del “Acuerdo por el que se expide el protocolo de actuación en materia de
contrataciones públicas, otorgamiento y prórroga de licencias, permisos, autorizaciones y concesiones”, en la
forma siguiente:


I. A partir del 22 de marzo de 2016, se deberá dar cumplimiento a las obligaciones contenidas en el
Anexo Primero, con excepción de las señaladas en la fracción II del presente artículo, y


II. A partir de marzo de 2017, darán cumplimiento a lo previsto en los numerales 6, inciso b) y 8 del
Anexo Primero.


Transitorio reformado por Acuerdo DOF 19/02/2016


TERCERO.- A más tardar en el mes de marzo de 2017, la Unidad Especializada en Ética y Prevención de
Conflictos de Interés, con la intervención que corresponda a otras unidades administrativas de la Secretaría,
deberá:


I. Diseñar e implementar el sistema electrónico que estará disponible en el portal de la Ventanilla Única
Nacional (gob.mx), a través de la liga www.gob.mx/sfp, a fin de que los particulares formulen el
manifiesto a que se refiere el Anexo Segundo, y


II. Diseñar e incluir en la liga señalada en la fracción anterior, la encuesta por medio de la cual los
particulares que participan en los procedimientos de contrataciones públicas, otorgamiento y prórroga
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de licencias, permisos, autorizaciones y concesiones, podrán evaluar si los servidores públicos que
intervienen en los mismos cumplen el presente Acuerdo y se desempeñan con ética, integridad y
ausencia de conflicto de interés.


Transitorio adicionado por Acuerdo DOF 19/02/2016, Fracciones I Y II reformadas por Acuerdo DOF 28/02/2017


______________________
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Anexo Primero
PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN MATERIA DE CONTRATACIONES PÚBLICAS Y OTORGAMIENTO Y
PRÓRROGA DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES Y CONCESIONES


Sección I
Aspectos Generales


1. Este Protocolo tiene por objeto establecer los lineamientos generales que deberán observar los
servidores públicos a que se refiere el artículo Primero del Acuerdo.


2. Para los efectos del presente Protocolo, se entenderá por:


I. Contacto con particulares: Comunicación a través de cualquier medio entre particulares y los
servidores públicos sujetos a este Protocolo;


II. Contrataciones públicas: Los actos a partir de las autorizaciones o dictámenes previos para
realizar los procedimientos de contratación hasta la conclusión de los mismos, sujetos a la Ley
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas (LOPSRM), la Ley de Asociaciones Público
Privadas (LAPP), así como los actos relativos a las enajenaciones de bienes muebles de las
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, en términos de la Ley General
de Bienes Nacionales.


Entre los actos y autorizaciones previas a que se refiere el párrafo anterior se encuentran
comprendidos los siguientes:


 Dictamen sobre la viabilidad del proyecto de asociación público privada (artículo 21 de la
LAPP).


 En el caso de las dependencias que integran la Comisión Intersecretarial de Gasto
Público, Financiamiento y Desincorporación, incluye los documentos que sirvan de base
para pronunciarse sobre la autorización del proyecto de asociación público privada y la
autorización misma (artículo 21 de la LAPP).


 Autorización del pago de servicios en los que no sea posible pactar que el costo sea
cubierto después de la prestación del servicio (artículo 13, último párrafo de la
LAASSP).


 Autorización del proyecto ejecutivo, incluyendo en su caso, el dictamen técnico que
justifique que las obras son de gran complejidad (artículos 24, último párrafo de la
LOPSRM, y 23, segundo párrafo del Reglamento de la LOPSRM).


 Dictamen de excepción a la licitación pública (artículos 22, fracción II de la LAASSP y
25, fracción III de la LOPSRM).


 El escrito de autorización para realizar una adjudicación directa en lugar de una
invitación a cuando menos tres personas, en el caso de las contrataciones por monto
(artículo 42, párrafo segundo de la LAASSP).


III. Dependencias: Las Secretarías de Estado incluyendo a sus órganos administrativos
desconcentrados, los órganos reguladores coordinados en materia energética, la Consejería
Jurídica del Ejecutivo Federal, la Oficina de la Presidencia de la República y la Procuraduría
General de la República;


IV. Entidades: Los organismos descentralizados, empresas de participación estatal mayoritaria y
fideicomisos públicos que de conformidad con la Ley Orgánica de la Administración Pública
Federal, sean considerados entidades paraestatales;


Fracción reformada por Acuerdo DOF 28/02/2017


V. Licencias, Permisos, Autorizaciones y Concesiones: Los procedimientos para el
otorgamiento y prórroga de licencias, permisos, autorizaciones y concesiones incluyendo, en su
caso, sus actos previos, que regulen los diversos ordenamientos jurídicos aplicables, y
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Fracción reformada por Acuerdo DOF 28/02/2017


VI. Actos Públicos: aquéllos en los que las disposiciones jurídicas que regulan los procedimientos
de contrataciones públicas, licencias, permisos, autorizaciones y concesiones, permiten la
asistencia de cualquier persona que cumpla las condiciones que dichas disposiciones
determinan.


Fracción adicionada por Acuerdo DOF 28/02/2017


Sección II
Reglas generales para el contacto con particulares


3. Los servidores públicos en su contacto con los particulares, deberán conducirse con diligencia,
rectitud, imparcialidad, honradez, legalidad y respeto, así como atender estrictamente las
disposiciones jurídicas que regulan sus obligaciones, el conflicto de interés y los casos en que
deberán abstenerse de intervenir y de excusarse para conocer de determinados asuntos.


Los servidores públicos firmarán una carta de ausencia de conflicto de interés, previo a la resolución
de los procedimientos de contrataciones públicas y concesiones, y dicha carta formará parte de los
respectivos expedientes.


Párrafo adicionado por Acuerdo DOF 28/02/2017


4. En el caso del contacto del residente de obra con el superintendente de construcción, para efectos de
cumplimiento del presente Protocolo, aquél deberá únicamente registrar en la bitácora
correspondiente, cualquier reunión que lleve a cabo con este último y el propósito de la misma.


5. Cuando los servidores públicos que intervienen en los procedimientos de contrataciones públicas, así
como en el otorgamiento y prórroga de licencias, permisos, autorizaciones y concesiones, tengan
conocimiento de actos u omisiones de particulares o de otros servidores públicos que comprometan la
actuación con la que deben desempeñarse en sus empleos, cargos o comisiones, esto es, que
resulten contrarias a los principios que rigen el servicio público, deberán hacerlo del conocimiento del
Titular del Órgano Interno de Control y, en su caso, del área jurídica de la dependencia o entidad de
que se trate, a efecto de que se tomen las medidas que resulten conducentes.


6. Las dependencias y entidades deberán informar a los particulares al inicio del procedimiento de que
se trate o en el primer contacto con motivo de éste, lo siguiente:


a) Que los servidores públicos en el contacto con particulares deben observar el presente
Protocolo y que éste puede ser consultado en la sección de la Secretaría de la Función
Pública, que se encuentra en el portal de la Ventanilla Única Nacional (gob.mx), a través de la
liga www.gob.mx/sfp; asimismo, los servidores públicos deberán informar a los particulares la
fecha de la publicación de este Protocolo en el Diario Oficial de la Federación;


Inciso reformado por Acuerdo DOF 19/02/2016


b) Que a fin de promover las mejores prácticas en materia de combate a la corrupción y
prevención de conflictos de interés, en los procedimientos que a continuación se enuncian las
reuniones, visitas y actos públicos serán videograbados:


i. Contrataciones públicas sujetas a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del
Sector Público, cuyo monto rebase el equivalente a cinco millones de Unidades de
Medida y Actualización;


ii. Contrataciones públicas sujetas a la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con
las Mismas, cuyo monto rebase el equivalente a diez millones de Unidades de Medida y
Actualización;


iii. Contrataciones públicas sujetas a la Ley de Asociaciones Público Privadas, cuyo monto
rebase el equivalente a cuatrocientos millones de Unidades de Inversión, y


iv. Otorgamiento y prórroga de concesiones.


Inciso reformado por Acuerdo DOF 19/02/2016 y 28/02/2017
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c) Que las videograbaciones de las reuniones, visitas y actos públicos podrán ponerse a
disposición de las autoridades encargadas de verificar la legalidad de dichos procedimientos y
podrán ser utilizadas como elemento de prueba. A efecto de lo anterior, dichas
videograbaciones deberán conservarse en los archivos de la unidad administrativa que las
haya generado.


Inciso reformado por Acuerdo DOF 28/02/2017


d) Que los datos personales que se recaben con motivo del contacto con particulares serán
protegidos y tratados conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, y


Inciso reformado por Acuerdos DOF 19/02/2016 y 28/02/2017


e) Que tienen derecho a presentar queja o denuncia por el incumplimiento de obligaciones que
adviertan en el contacto con los servidores públicos, ante el Órgano Interno de Control
correspondiente, o bien, a través del Sistema Integral de Quejas y Denuncias Ciudadanas,
establecido mediante Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de diciembre
de 2015.


Inciso adicionado por Acuerdo DOF 28/02/2017


7. Los servidores públicos deberán adoptar medidas para proteger los datos personales de los
particulares, asegurándose de señalarles cuál es el propósito de recabarlos y solicitar su
consentimiento de manera expresa, por escrito o cualquier medio de autenticación, para el caso de
que terceras personas accedan a dichos datos.


8. En los procedimientos que se señalan en el numeral 6, inciso b) de este Anexo, los servidores
públicos deberán videograbar las reuniones, visitas y actos públicos.


El dispositivo en el que se almacenen las videograbaciones formará parte del expediente de
contrataciones públicas, licencias, permisos, autorizaciones y concesiones de que se trate. Dichas
videograbaciones quedarán sujetas a las disposiciones jurídicas en materia de archivos electrónicos,
transparencia, protección de datos personales y demás que resulten aplicables.


Los servidores públicos deberán obtener el consentimiento tácito o expreso de los particulares para
videograbar las reuniones, y les comunicarán que se entenderá que hay consentimiento tácito cuando
permanezcan en las reuniones de que se trate.


De no existir consentimiento del particular, el servidor público le informará que no podrá permanecer
en la reunión.


Los particulares que participen en las videograbaciones podrán obtener una copia de las mismas,
previo pago del costo de los materiales de almacenamiento respectivos.


En el caso de las visitas y actos públicos no se requerirá el consentimiento de los particulares para
videograbarlos, en tanto que los mismos son de orden e interés públicos.


Tratándose de exámenes o evaluaciones médicas que se requieran para las licencias, permisos,
autorizaciones y concesiones, se estará a lo que dispongan los protocolos de actuación médica
aplicables.


Numeral reformado por Acuerdos DOF 19/02/2016 y 28/02/2017


9. El contacto con particulares deberá llevarse a cabo a través de los medios de comunicación que
provea la dependencia o entidad o en sus inmuebles, según corresponda, salvo en los casos
señalados en el numeral 15 del presente Protocolo.


10. El contacto con particulares se efectuará preferentemente por escrito (en medios físicos o
electrónicos) con la finalidad de que exista constancia del asunto, sin perjuicio de lo señalado por las
disposiciones jurídicas aplicables.


11. Los servidores públicos deberán llevar un registro de las comunicaciones telefónicas y reuniones, en
el cual consignarán por lo menos: fecha, hora, el objeto de la reunión o comunicación telefónica y, en
su caso, lugar de la reunión o número telefónico del servidor público en que se recibió la
comunicación.
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Sección III
Celebración de Reuniones


12. Salvo lo dispuesto por las disposiciones legales o reglamentarias aplicables, para la celebración de
reuniones con los particulares deberá mediar cita previa y el servidor público dará aviso a su superior
jerárquico. En las reuniones estarán presentes al menos dos servidores públicos de las áreas
relacionadas con las contrataciones públicas o licencias, permisos, autorizaciones y concesiones de
que se trate, mismos que podrán o no estar inscritos en el registro a que se refiere el Artículo Primero,
fracción I, inciso a), del Acuerdo.


Numeral reformado por Acuerdo DOF 28/02/2017


13. El servidor público dará aviso por oficio o correo electrónico al Titular del Órgano Interno de Control de
la dependencia o entidad correspondiente, al menos con dos días hábiles de anticipación a la
celebración de las reuniones, salvo que no sea posible hacerlo en dicho plazo, debiendo el servidor
público señalar en el escrito de aviso las circunstancias de modo, tiempo y lugar que lo impidieron.


En el aviso a que se refiere el párrafo anterior, se señalará lugar, fecha, hora, el objeto de la reunión y
la información relacionada con la contratación pública, licencia, permiso, autorización o concesión de
que se trate; el Órgano Interno de Control podrá designar a un representante para que asista a la
reunión.


14. De cada reunión se levantará una minuta que deberá ser firmada por los participantes y contendrá al
menos: la fecha, la hora de inicio y de conclusión, los nombres completos de todas las personas que
estuvieron presentes y el carácter, cargo o puesto directivo con el que participaron, así como los
temas tratados. La minuta deberá integrarse al expediente respectivo y una copia de la misma se
enviará al Titular del Órgano Interno de Control correspondiente, en un plazo no mayor a dos días
hábiles contados a partir de su formalización.


Sección IV
Visitas


15. Cuando en las contrataciones públicas, licencias, permisos, autorizaciones y concesiones resulte
necesario conforme a los ordenamientos jurídicos aplicables, realizar visitas a los inmuebles
relacionados con las mismas, se deberá tomar en consideración además de lo señalado en dichos
ordenamientos, lo siguiente:


I. La visita se llevará a cabo en la fecha y hora que se señale en los documentos que establezcan
las bases del procedimiento específico cuando sea el caso, o bien, en la que el servidor público
haya comunicado a los particulares;


II. El servidor público dará aviso por oficio o correo electrónico al Titular del Órgano Interno de
Control de la dependencia o entidad correspondiente, por lo menos con dos días hábiles de
anticipación a la realización de la visita, señalando el lugar, fecha, hora, objeto de la misma y la
información relacionada con la contratación pública, licencia, permiso, autorización o concesión
de que se trate; el Órgano Interno de Control podrá designar a un representante para que
asista a la visita;


III. Al inicio de cada visita el servidor público responsable del acto deberá identificarse ante todos
los asistentes, a quienes pedirá que se registren en la lista que al efecto se elabore, asentando
cuando menos sus nombres completos y el carácter, cargo o puesto directivo con el que
participan, y


IV. De cada visita se levantará una minuta que deberá ser firmada por los participantes y contener
al menos: la fecha, la hora de inicio y de conclusión, los nombres completos de todas las
personas que estuvieron presentes y el carácter, cargo o puesto directivo con el que participan,
así como los temas tratados. La minuta deberá integrarse al expediente respectivo y una copia
de la misma se enviará al Titular del Órgano Interno de Control correspondiente, en un plazo no
mayor a dos días hábiles contados a partir de su formalización.
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Sección V
Actos públicos


16. Cuando en las contrataciones públicas, licencias, permisos, autorizaciones y concesiones resulte
procedente la realización de actos públicos, en términos de los ordenamientos jurídicos aplicables, se
deberá tomar en consideración lo siguiente:


I. El servidor público dará aviso por oficio o correo electrónico al Titular del Órgano Interno de
Control de la dependencia o entidad correspondiente, por lo menos con dos días hábiles de
anticipación a la realización del acto público, señalando el lugar, fecha, hora, objeto del mismo
y la información relacionada con la contratación pública, licencia, permiso, autorización o
concesión de que se trate; el Órgano Interno de Control podrá designar a un representante
para que asista al acto.


(Derogado).


Fracción reformada y adicionada por Acuerdo DOF 19/02/2016, Segundo párrafo derogado por Acuerdo DOF 28/02/2017


II. Al inicio del acto el servidor público responsable deberá identificarse ante todos los asistentes,
a quienes pedirá que se registren en la lista que al efecto se elabore, asentando cuando menos
sus nombres completos y el carácter, cargo o puesto directivo con el que participan, y


III. El servidor público que presida el acto informará a los participantes que una vez iniciado el
mismo no se permitirá el acceso a ninguna otra persona, o servidor público ajeno al acto.


Sección VI
Procedimientos deliberativos


17. Cuando en los procedimientos de contrataciones públicas o licencias, permisos, autorizaciones y
concesiones existan procedimientos deliberativos, tales como evaluaciones y análisis de información,
los servidores públicos se abstendrán de proporcionar información, previo a la notificación de la
resolución correspondiente.


___________________________
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Anexo Segundo
Reformado por Acuerdo DOF 19/02/2016


MANIFIESTO QUE PODRÁN FORMULAR LOS PARTICULARES EN LOS PROCEDIMIENTOS DE
CONTRATACIONES PÚBLICAS, DE OTORGAMIENTO Y PRÓRROGA DE LICENCIAS, PERMISOS,


AUTORIZACIONES Y CONCESIONES


1. Para los efectos del presente Anexo se entenderá por:


I. Contrataciones públicas: los procedimientos de contratación sujetos a la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Asociaciones Público Privadas, así como los
actos relativos a las enajenaciones de bienes muebles de las dependencias y entidades de la
Administración Pública Federal, en términos de la Ley General de Bienes Nacionales;


II. Dependencias: las definidas en el numeral 2, fracción III, del Anexo Primero;


III. Entidades: las definidas en el numeral 2, fracción IV, del Anexo Primero;


IV. Encuesta: cuestionario a través del cual los particulares que participan en los procedimientos
de contrataciones públicas, otorgamiento y prórroga de licencias, permisos, autorizaciones y
concesiones, podrán evaluar si los servidores públicos que intervienen en los mismos cumplen
el presente Acuerdo y se desempeñan con ética, integridad y ausencia de conflicto de interés;


Fracción adicionada por Acuerdo DOF 28/02/2017


V. Sistema: el sistema electrónico a través del cual los particulares podrán formular el manifiesto
a que se refiere el numeral 2 del presente Anexo y responder la Encuesta. El Sistema se
encontrará disponible en la sección de la Secretaría de la Función Pública, que se encuentra
en el portal de la Ventanilla Única Nacional (gob.mx), a través de la liga www.gob.mx/sfp, y


Fracción reformada por Acuerdo DOF 28/02/2017


VI. UEEPCI: la Unidad Especializada en Ética y Prevención de Conflictos de Interés de la
Secretaría de la Función Pública.


Fracción reformada por Acuerdo DOF 28/02/2017


2. Los particulares personas físicas que se encuentren en los supuestos previstos en el numeral 4 de
este Anexo, podrán formular un manifiesto en el que afirmen o nieguen los vínculos o relaciones de
negocios, laborales, profesionales, personales o de parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el
cuarto grado que tengan la propia persona, con el o los servidores públicos a que se refiere el número
5 del presente Anexo.


3. Los particulares personas morales que se encuentren en los supuestos previstos en el numeral 4 de
este Anexo, podrán formular por medio de sus representantes legales un manifiesto en el que afirmen
o nieguen los vínculos o relaciones de negocios, laborales, profesionales, personales o de parentesco
por consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado que tengan las personas que a continuación se
señalan, con el o los servidores públicos a que se refiere el número 5 del presente Anexo:


Párrafo reformado por Acuerdo DOF 28/02/2017


a) Integrantes del consejo de administración o administradores;


b) Director general, gerente general, o equivalentes;


c) Representantes legales, y


d) Personas físicas que posean directa o indirectamente cuando menos el diez por ciento de los
títulos representativos del capital social de la persona moral.


4. A fin de fomentar las mejores prácticas en la prevención de conflictos de interés, los particulares
formularán el manifiesto por única vez cuando tengan la intención de participar en los siguientes
procedimientos:


I. Contrataciones públicas;
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II. Otorgamiento y prórroga de concesiones, y


III. Otorgamiento y prórroga de licencias, permisos y autorizaciones.


Fracción reformada por Acuerdo DOF 28/02/2017


5. El manifiesto incluirá los vínculos o relaciones entre el particular y los servidores públicos que a
continuación se indican:


I. Presidente de la República;


II. Secretarios de Estado;


III. Jefe de la Oficina de la Presidencia de la República;


IV. Consejero Jurídico del Ejecutivo Federal;


V. Procurador General de la República;


VI. Titulares de entidades;


VII. Titulares de órganos reguladores coordinados;


VIII. Subprocuradores o titulares de fiscalías especializadas;


IX. Comisionados adscritos a órganos reguladores coordinados;


X. Subsecretarios, oficiales mayores, consejeros adjuntos, titulares de órganos administrativos
desconcentrados, titulares de unidad y directores generales en las dependencias;


XI. Directores generales, gerentes, subgerentes, directores o integrantes de los órganos de
gobierno o de los comités técnicos de las entidades, y


XII. Personal que interviene en contrataciones públicas, en el otorgamiento y prórroga de licencias,
permisos, autorizaciones y concesiones, incluidos en el Registro que lleva la Secretaría de la
Función Pública.


6. Los particulares formularán el manifiesto a través de la dirección electrónica www.gob.mx/sfp, siendo
este medio electrónico de comunicación el único para presentarlo. El Sistema generará un acuse de
presentación del manifiesto. A través de dicho medio electrónico los particulares podrán también
denunciar presuntos conflictos de interés de los que tengan conocimiento, enunciando las pruebas
con las que en su caso cuenten.


7. El particular podrá actualizar en cualquier momento la información contenida en el manifiesto cuando
cambien sus vínculos y relaciones con los servidores públicos señalados en el numeral 5 del presente
Anexo.


8. Los servidores públicos titulares de las áreas responsables de llevar los procedimientos de
contrataciones públicas y otorgamiento y prórroga de licencias, permisos, autorizaciones y
concesiones, deberán verificar en el Sistema, respecto de su dependencia o entidad, los manifiestos
de vínculos o relaciones presentados por los particulares, a fin de tomar las medidas necesarias para
prevenir posibles conflictos de interés. En caso de duda, dichos servidores públicos podrán solicitar a
través del Sistema la opinión razonada de la UEEPCI, la cual dará respuesta a través del citado medio
electrónico, dentro de los siete días hábiles contados a partir de que reciba la solicitud.


9. La UEEPCI podrá emitir opiniones razonadas sobre los manifiestos de vínculos o relaciones
presentados por los particulares, con base en la información del Sistema o de otros elementos de
juicio que se allegue, a fin de que sean consideradas conforme al ámbito de sus responsabilidades,
por los servidores públicos titulares de las áreas responsables de llevar los procedimientos de
contrataciones públicas y otorgamiento y prórroga de licencias, permisos, autorizaciones y
concesiones.


10. Los particulares que participen en los procedimientos de otorgamiento y prórroga de licencias,
permisos, autorizaciones y concesiones, podrán presentar una declaración de integridad en la que
manifiesten, bajo protesta de decir verdad, que por sí mismos o a través de interpósita persona, se
abstendrán de realizar conductas contrarias a las disposiciones jurídicas aplicables.
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Los servidores públicos titulares de las áreas responsables de llevar los procedimientos de
otorgamiento y prórroga de licencias, permisos, autorizaciones y concesiones, al inicio de dichos
procedimientos deberán promover ante los particulares la presentación de la declaratoria de
integridad.


Numeral adicionado por Acuerdo DOF 28/02/2017


11. La UEEPCI mantendrá en la liga www.gob.mx/sfp, la información siguiente:


Párrafo reformado por Acuerdo DOF 28/02/2017


I. Guía para la operación del Sistema;


II. Respuestas a las preguntas más frecuentes;


III. Correo electrónico para la aclaración de dudas sobre el uso del Sistema, y


IV. Nombres y denominaciones sociales de los particulares que soliciten que se haga público que
presentaron el manifiesto.


___________________________
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Anexo Tercero
Se adiciona Anexo por Acuerdo DOF 28/02/2017


CRITERIOS PARA LA IDENTIFICACIÓN Y CLASIFICACIÓN DE LOS NIVELES DE RESPONSABILIDAD
DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL


I. Introducción


El C. Presidente de la República presentó el 3 de febrero de 2015, las acciones ejecutivas para prevenir
la corrupción y evitar los conflictos de interés, en particular la número 5, en la cual instruye que todas las
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal tendrán hasta el mes de abril para identificar
y clasificar el nivel de responsabilidad de los servidores públicos que intervengan en los procedimientos de
contrataciones públicas, licencias, concesiones y permisos; la Secretaría de la Función Pública (SFP) deberá
integrar un registro de dichos funcionarios y someterlos a una certificación, a efecto de asegurar su
honestidad y adecuado desempeño.


Las acciones de referencia, responden a la necesidad de contar con políticas públicas efectivas que
garanticen que la toma de decisiones gubernamentales no sea vulnerada por intereses privados y, en
consecuencia, se evite el conflicto de interés en la actuación de los servidores públicos respecto de los
procedimientos señalados.


En este sentido, la SFP se ha dado a la tarea de establecer el mecanismo para que las dependencias y
entidades de la Administración Pública Federal, la Procuraduría General de la República y la Oficina de la
Presidencia de la República (instituciones públicas) identifiquen y clasifiquen el nivel de responsabilidad de
los servidores públicos que participan en los referidos procedimientos.


Dentro del estudio realizado para ese mecanismo, se detectó que en los procedimientos de enajenación
de bienes muebles, en la asignación de los trabajos valuatorios, y la emisión de avalúos y justipreciaciones
de renta, que derivan en una contratación pública, pudieran presentarse conflictos de interés; asimismo, se
advirtió que las autorizaciones que otorgan diversas dependencias comparten la misma naturaleza jurídica
que los permisos, licencias y concesiones, así como en su procedimiento de expedición pudieran presentarse
también conflictos de interés. En razón de lo anterior, los mencionados actos también formarán parte de los
trabajos de identificación y clasificación de los niveles de responsabilidad de los servidores públicos que
intervienen en los mismos.


II. Objeto


El presente Anexo contiene los criterios que dan la pauta para realizar la identificación y clasificación de
los servidores públicos y sus niveles de responsabilidad correspondientes con base en catálogos
establecidos.


Una vez que las instituciones públicas realicen la identificación y clasificación en comento, deberán
proceder al registro de los servidores públicos, a través del sistema informático del Registro de Servidores
Públicos del Gobierno Federal, denominado (RUSP), para lo cual se incluyeron cinco campos adicionales al
archivo de información básica del RUSP.


III. Catálogos de los niveles de responsabilidad


Los catálogos se refieren a las siguientes materias:


1. Contrataciones Públicas: se contemplan aquéllas sujetas a la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas (LOPSRM) y la Ley de Asociaciones Público Privadas (LAPP)
(Apéndice 1);


2. Concesiones, licencias, permisos, autorizaciones y sus prórrogas: comprende los
regulados por las diversas disposiciones jurídicas de carácter federal que otorgan las
dependencias de la Administración Pública Federal (APF) (Apéndice 2);
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3. Enajenación de bienes muebles: que incluyen los actos traslativos de propiedad de los
bienes muebles de la federación y de las entidades paraestatales conforme a la Ley General
de Bienes Nacionales (LGBN) (Apéndice 3);


4. Asignación y emisión de dictámenes en materia de avalúos y justipreciación de rentas:
comprende únicamente los que son competencia del Instituto de Administración y Avalúos de
Bienes Nacionales (INDAABIN) (Apéndice 4).


Los apartados que integran cada uno de los catálogos, son los siguientes:


 Identificador del objeto de la responsabilidad: tiene como propósito asignar un número
consecutivo que vincule al “objeto de responsabilidad” con el “nivel de responsabilidad”.


 Objeto de la responsabilidad: se integra con los actos que se realizan en cada materia
y se encuentran vinculadas de manera inmediata y directa con un potencial conflicto de
interés de los servidores públicos que los llevan a cabo.


 Elementos de orientación: en él se precisan, con carácter enunciativo más no limitativo,
las aclaraciones o consideraciones específicas necesarias que orientan a las instituciones
públicas, para identificar y clasificar los niveles de responsabilidad en relación al “objeto
de la responsabilidad” a cargo de los servidores públicos.


 Nivel de responsabilidad: es el rango o categoría en que se ubica al servidor público de
acuerdo a la actividad que realiza en cada “objeto de la responsabilidad”. Se determina
partiendo del “objeto de responsabilidad” en el que participa cada servidor público y que
pudiera generar un conflicto de interés, en términos de lo establecido en el artículo 8,
fracciones XI y XII, de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los
Servidores Públicos, por lo que dicha participación se clasifica en los ámbitos de atención
o tramitación y resolución de asuntos en los que pudiera existir un interés personal,
familiar o de negocios del servidor público, susceptible de afectar el desempeño imparcial
de su empleo, cargo o comisión.


El nivel de responsabilidad que corresponde a cada servidor público, se identifica en cada
“objeto de responsabilidad” de la siguiente manera:


- Atención o tramitación: corresponde a la actividad de (A) elaborar, (B) revisar,
(C) firmar, autorizar o dictaminar y (D) supervisar.


- Resolución: corresponde a la actividad de (E) emitir o suscribir.


La actividad (C), se presenta dentro de la atención o tramitación sin resolver el asunto en
definitiva, pero que resulta necesaria para continuar hasta su resolución. Dependiendo de
la materia, dicha actividad se expresa en una firma, en una autorización o en un
dictamen.


La actividad (E), corresponde a la emisión del acto o la suscripción del documento con la
que se resuelve en definitiva el asunto de que se trate.


En el caso de que una institución pública identifique un “objeto de responsabilidad” no
previsto en los catálogos descritos anteriormente, que se encuentre sustentado en las
leyes especiales de la materia que corresponda, cuando el mismo pueda generar de
manera directa un conflicto de interés, lo hará del conocimiento de la SFP al correo
electrónico prop_obj_resp@funcionpublica.gob.mx señalando en qué consiste dicho
objeto, así como las razones por las cuáles se considera que debe incluirse en el
catálogo respectivo, para el efecto de que la SFP analice la procedencia de ello y, en su
caso, realizará las modificaciones pertinentes al catálogo de que se trate, lo cual hará del
conocimiento de las instituciones públicas.


IV. Servidores públicos que deben ser identificados y clasificados para su registro


Se deberán considerar a todos los servidores públicos de las instituciones públicas que intervengan en
las contrataciones públicas, el otorgamiento de licencias, permisos, concesiones y autorizaciones, así como
en la enajenación de bienes muebles de la administración pública federal y en la asignación y emisión de
dictámenes en materia de avalúos y justipreciación de rentas competencia del INDAABIN.


Esta clasificación e identificación de servidores públicos es independiente de:
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 Su nivel jerárquico y puesto;


 Que se trate de personal sindicalizado o de confianza;


 Estar sujeto al Servicio Profesional de Carrera o ser de designación directa, libre designación o
de gabinetes de apoyo o cualquier otra modalidad de selección en el proceso de ingreso;


 Que su contratación tenga el carácter de eventual.


Asimismo, se deberán de identificar y clasificar aquellas personas físicas que estén contratadas bajo el
régimen de servicios profesionales por honorarios, con cargo al presupuesto de servicios personales y que
realicen alguna de las actividades previstas en los catálogos.


Para el caso de contrataciones en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios, se deberá
identificar si el servidor público está adscrito al área contratante, requirente o técnica, y tratándose de obras
públicas y servicios relacionados con las mismas se deberá identificar si el servidor público está adscrito al
área responsable de la contratación, requirente, técnica o al área responsable de la ejecución de los trabajos.


V. Identificación y clasificación de la participación de los servidores públicos y su registro


Las actividades previstas en los niveles de responsabilidad de los catálogos que realicen los servidores
públicos, deberán identificarse considerando lo siguiente:


 Las disposiciones jurídicas aplicables en las materias objeto de dichos catálogos, tales como la
LAASSP, la LOPSRM, la LAPP, la LGBN y demás leyes especiales, sus reglamentos y
manuales administrativos correspondientes, los reglamentos interiores, estatutos orgánicos,
normas generales, manuales de organización y procedimientos, así como en las políticas,
bases y lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios y de obras
públicas y servicios relacionados con las mismas (POBALINES).


 De acuerdo con la intervención de los servidores públicos en las actividades indicadas en los
catálogos correspondientes, aun cuando dicha intervención no se recoja en las disposiciones
señaladas en el párrafo precedente.


Los oficiales mayores o equivalentes de las instituciones públicas coordinarán las acciones necesarias
para realizar la identificación y clasificación de los niveles de responsabilidad de los servidores públicos, en
términos de este anexo y de los catálogos que forman parte del mismo.


Las áreas que resulten responsables de identificar y clasificar los niveles de responsabilidad de los
servidores públicos en las contrataciones públicas, el otorgamiento de licencias, permisos, concesiones y
autorizaciones, así como en la enajenación de bienes muebles de la administración pública federal y en la
asignación y emisión de dictámenes en materia de avalúos y justipreciación de rentas competencia del
INDAABIN, deberán considerar lo siguiente para la integración de la información:


 Tratándose de servidores públicos cuyas atribuciones o funciones impliquen su participación
en las materias señaladas, deberán ser identificados y clasificados permanentemente.


 En el caso de servidores públicos que participen eventualmente en dichas materias, deberán
ser identificados y clasificados en el periodo al cual corresponda su participación.


Las áreas mencionadas enviarán la información integrada al operador RUSP, quien utilizará el sistema
RUSP para el registro y envío de la información, de conformidad con los procedimientos y el calendario de
envío y recepción emitido por la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública
Federal (UPRHAPF).


VI. Especificaciones para el llenado de los campos en el sistema RUSP


a. Campo 43: Áreas


Para el caso de contrataciones en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios, obras
públicas y servicios relacionados con las mismas, a que se refiere el catálogo de contrataciones
públicas (Apéndice 1), se deberá elegir el área en la cual se encuentra adscrito el servidor público
que realiza la actividad “objeto de la responsabilidad”, conforme a lo siguiente:
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Catálogo por tipo de área


Identificador del área Tipo de área


1 Requirente


2 Contratante (en materia de
adquisiciones) o responsable de
la contratación (en materia de
obra pública)


3 Técnica


4 Responsable de la ejecución de
los trabajos (en materia de obra
pública)


5 Otro


Primer ejemplo de construcción del registro:


Suponiendo que el servidor público Juan Pérez Hernández que labora en alguna institución
pública, se encuentra adscrito al área requirente; en tanto que Pedro López Juárez labora en un
área que puede fungir como requirente y contratante de manera simultánea.


Dado lo anterior y utilizando el catálogo por tipo de área, se puede apreciar que el llenado para
este campo, debe ser como sigue:


Nombre (s) Primer Apellido Segundo Apellido Campo 43 (Áreas)


JUAN PEREZ HERNANDEZ 1


PEDRO LÓPEZ JUÁREZ 1, 2


b. Campo 44: Contrataciones Públicas


Se debe identificar el nivel de responsabilidad de los servidores públicos en función de su
participación en los “objetos de responsabilidad” del catálogo de contrataciones públicas (Apéndice
1).


Primer ejemplo de construcción del registro:


Suponiendo que el servidor público Juan Pérez Hernández que labora en alguna institución pública,
tiene las siguientes responsabilidades dentro del catálogo de Contrataciones Públicas:


 Supervisa la elaboración de convocatorias, invitaciones y solicitudes de cotización


 Elabora las evaluaciones de proposiciones en licitaciones públicas e invitaciones a cuando
menos 3 personas.


 Suscribe las notificaciones de adjudicación directa de los contratos.


Dado lo anterior y utilizando el catálogo correspondiente, se puede apreciar que el correcto llenado
para este campo es como sigue:


Nombre (s) Primer Apellido Segundo Apellido
Campo 44 (Contrataciones


Públicas)


JUAN PEREZ HERNANDEZ D3,A4,E5


Segundo ejemplo de construcción del registro:


Suponiendo que el servidor público Pedro López Juárez que labora en alguna institución pública,
tiene las siguientes responsabilidades dentro del catálogo de Contrataciones Públicas:


 Elabora las justificaciones para excepción a la licitación pública.


 Dictamina las justificaciones para excepción a la licitación pública.
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 Suscribe los contratos.


Dado lo anterior y utilizando el catálogo correspondiente, se puede apreciar que el llenado para este
campo, debe ser como sigue:


Nombre (s) Primer Apellido
Segundo
Apellido


Campo 44 (Contrataciones
Públicas)


PEDRO LÓPEZ JUÁREZ A2,C2,E6


c. Campo 45: Concesiones, licencias, permisos, autorizaciones y sus prórrogas:


Se debe identificar el nivel de responsabilidad de los servidores públicos en función de su
participación en los “objetos de responsabilidad” del catálogo de concesiones, licencias, permisos,
autorizaciones y sus prórrogas (Apéndice 2).


Primer ejemplo de construcción del registro:


Suponiendo que el servidor público Adolfo Sánchez Ruiz que labora en alguna institución pública,
tiene las siguientes responsabilidades dentro del catálogo de concesiones, licencias, permisos,
autorizaciones y sus prórrogas:


 Firma las convocatorias.


 Supervisa la evaluación de los requisitos para el otorgamiento de la concesión, licencias,
autorizaciones, permisos y sus prórrogas.


 Suscribe el otorgamiento de la concesión, licencia, autorización, permiso o sus prórrogas.


Dado lo anterior y utilizando el catálogo correspondiente, se puede apreciar que el llenado para este
campo, debe ser como sigue:


Nombre (s) Primer Apellido
Segundo
Apellido


Campo 45 (Concesiones, licencias,
permisos, autorizaciones y sus


prórrogas)


ADOLFO SÁNCHEZ RUIZ C1,D4,E5


Segundo ejemplo de construcción del registro:


Suponiendo que la servidora pública Esmeralda Huerta López que labora en alguna institución
pública, tiene las siguientes responsabilidades dentro del catálogo de concesiones, licencias,
permisos, autorizaciones y sus prórrogas:


 Elabora las convocatorias.


 Elabora evaluación del cumplimiento de los requisitos para el otorgamiento de la
concesión, licencia, autorización, permiso o sus prórrogas.


Dado lo anterior y utilizando el catálogo correspondiente, se puede apreciar que el llenado para este
campo, debe ser como sigue:


Nombre (s) Primer Apellido
Segundo
Apellido


Campo 45 (Concesiones, licencias,
permisos, autorizaciones y sus


prórrogas)


ESMERALDA HUERTA LÓPEZ A1,A4


d. Campo 46: Enajenación de Bienes Muebles


Se debe identificar el nivel de responsabilidad de los servidores públicos en función de su
participación en los “objetos de responsabilidad” del catálogo de Enajenación de Bienes Muebles
(Apéndice 3).
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Primer ejemplo de construcción del registro:


Suponiendo que el servidor público Roberto Godínez Paz que labora en alguna institución pública,
tiene las siguientes responsabilidades dentro del catálogo de Enajenación de Bienes Muebles:


 Revisa la presentación y apertura de ofertas.


 Supervisa la presentación y apertura de ofertas.


 Elabora la formalización del contrato.


Dado lo anterior y utilizando el catálogo correspondiente, se puede apreciar que el llenado para este
campo, debe ser como sigue:


Nombre (s) Primer Apellido
Segundo
Apellido


Campo 46 (Enajenación de Bienes
Muebles)


ROBERTO GODÍNEZ PAZ B4,D4,A7


Segundo ejemplo de construcción del registro:


Suponiendo que la servidora pública Sofía Martínez Chagoya que labora en alguna institución
pública, tiene las siguientes responsabilidades dentro del catálogo de Enajenación de Bienes
Muebles:


 Revisa la evaluación de ofertas.


 Emite el fallo.


Dado lo anterior y utilizando el catálogo correspondiente, se puede apreciar que el llenado para este
campo, debe ser como sigue:


Nombre (s) Primer Apellido Segundo
Apellido


Campo 46 (Enajenación de Bienes
Muebles)


SOFÍA MARTÍNEZ CHAGOYA B5,E6


e. Campo 47: Asignación y emisión de dictámenes en materia de avalúos y justipreciación de
rentas


Se debe identificar el nivel de responsabilidad de los servidores públicos en función de su
participación en los “objetos de responsabilidad” del catálogo de asignación y emisión de
dictámenes en materia de avalúos y justipreciación de rentas. (Apéndice 4).


Primer ejemplo de construcción del registro:


Suponiendo que el servidor público David Cruz Domínguez que labora en el INDAABIN, tiene las
siguientes responsabilidades dentro del catálogo de asignación y emisión de dictámenes en materia
de avalúos y justipreciación de rentas:


 Elabora la propuesta de asignación de un avalúo.


 Firma la propuesta de asignación de un avalúo.


 Emite o suscribe el dictamen valuatorio.


Dado lo anterior y utilizando el catálogo correspondiente, se puede apreciar que el llenado para este
campo, debe ser:
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Nombre (s) Primer Apellido
Segundo
Apellido


Campo 47 (Asignación y
emisión de dictámenes en


materia de avalúos y
justipreciación de rentas)


DAVID CRUZ DOMÍNGUEZ A1,C1,E3


VII. Integración del archivo de información básica en el sistema del RUSP


El operador RUSP con la información recibida por parte de las áreas que resulten responsables de
identificar y clasificar los niveles de responsabilidad de los servidores públicos, procederá a integrar los
siguientes campos:


 43 (Área)


 44 (Contrataciones Públicas)


 45 (Concesiones, licencias, autorizaciones, permisos y sus prórrogas)


 46 (Enajenación de Bienes Muebles)


 47 (Asignación y emisión de dictámenes en materia de avalúos y justipreciación de rentas).


Ejemplo de construcción del archivo completo de información básica:


Nombre (s)
Primer


Apellido
Segundo
Apellido


Campo
43


(Área)


Campo 44
(Contrataciones


públicas)


Campo 45
(Concesiones,


licencias,
autorizaciones,
permisos y sus


prórrogas)


Campo 46
(Enajenación


de Bienes
Muebles)


Campo 47
(Asignación y


emisión de
dictámenes en


materia de
avalúos y


justipreciación de
rentas)


JUAN PEREZ HERNANDEZ 1 D3,A4,E5
NULL NULL


NULL


PEDRO LÓPEZ JUÁREZ 1,2 A2,C2,E6 NULL NULL NULL


ADOLFO SÁNCHEZ RUIZ NULL NULL C1,D4,E5 NULL NULL


ESMERALDA HUERTA LOPEZ NULL NULL A1,A4 NULL NULL


ROBERTO GODÍNEZ PAZ NULL NULL NULL B4,D4,A7 NULL


SOFÍA MARTÍNEZ CHAGOYA NULL NULL NULL B5,E6 NULL


DAVID CRUZ DOMÍNGUEZ NULL NULL NULL NULL A1,C1,E3


Ejemplo de construcción del archivo completo de información básica en .txt:


CAMPOS: 1|2|3|4|5|...|20|JUAN|PEREZ|HERNANDEZ|24|25|26|...|42|1|D3,A4,E5 |NULL| NULL| NULL


CAMPOS:1|2|3|4|5|..|20|PEDRO|LOPEZ|JUAREZ|24|25|26|..|42|1,2|A2,C2,E6|NULL|NULL| NULL


CAMPOS:1|2|3|4|5|..|20|ADOLFO|SANCHEZ|RUIZ|24|25|26|..|42|NULL|NULL|C1,D4,E5|NULL|NULL


CAMPOS:1|2|3|4|5|..|20|ESMERALDA|HUERTA|LOPEZ|24|25|26|..|42|NULL|NULL|A1,A4|NULL|NULL


CAMPOS:1|2|3|4|5|..|20|ROBERTO|GODINEZ|PAZ|24|25|26|..|42|NULL|NULL|NULL|B4,D4,A7|NULL


CAMPOS:1|2|3|4|5|..|20|SOFIA|MARTINEZ|CHAGOYA|PAZ|24|25|26|..|42|NULL|NULL|NULL|B5,E6|NUL
L


CAMPOS:1|2|3|4|5|..|20|DAVID|CRUZ|DOMINGUEZ|24|25|26|..|42|NULL|NULL|NULL|NULL|A1,C1,E3
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Apéndice 1. Catálogo de Contrataciones Públicas


Identificador del
objeto de la


responsabilidad


Objeto de la
responsabilidad Elementos de orientación


NIVELES DE RESPONSABILIDAD


ATENCIÓN O TRAMITACIÓN RESOLUCIÓN


Elaborar


(A)


Revisar


(B)


Firmar,
autorizar o
dictaminar


(C)


Supervisar


(D)


Emitir o


Suscribir


(E)


1


Autorizaciones o
dictámenes previos
para llevar a cabo
determinado
procedimiento de
contratación


Comprende, entre otros, los siguientes:


 Dictamen sobre la viabilidad del proyecto de asociación público privada
(LAPP, artículo 21).


 En el caso de las dependencias que integran la Comisión Intersecretarial de
Gasto Público, Financiamiento y Desincorporación, incluye los documentos
que sirvan de base para pronunciarse sobre la autorización del proyecto de
asociación público privada y la autorización misma (LAPP, artículo 21).


 Autorización del pago de servicios en los que no sea posible pactar que el
costo sea cubierto después de la prestación del servicio (LAASSP, artículo 13,
último párrafo).


 Autorización del proyecto ejecutivo, incluyendo en su caso, el dictamen
técnico que justifique que las obras son de gran complejidad (LOPSRM,
artículo 24, último párrafo y RLOPSRM, artículo 23, segundo párrafo).


 Dictamen de excepción a la licitación pública.


- Tratándose de contrataciones sujetas a la LAASSP, los servidores
públicos que integran el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios, incluyendo los asesores; el titular de la dependencia o entidad
o aquel servidor público a quien delegue dicha función, o en los
supuestos previstos en el artículo 41, segundo párrafo, el servidor
público facultado del área requirente.


- En el caso de contrataciones regidas por la LOPSRM, los servidores
públicos que integran el Comité de Obras Públicas, incluyendo sus
asesores, y cuando no exista Comité, el titular de la dependencia o
entidad o el oficial mayor o equivalente en el que hubiere delegado la
facultad; en los supuestos previstos en el artículo 42, fracciones VI y VII,
el servidor público facultado del área responsable de la contratación, y
en los de las fracciones II, IV y V de dicho artículo, el servidor público
facultado del área responsable de la ejecución de los trabajos.


- En relación a los proyectos de asociación público privada, el titular de la
dependencia o entidad.


 El escrito de autorización para realizar una adjudicación directa en lugar de
una invitación a cuando menos tres personas, en el caso de las
contrataciones por monto al amparo de la LAASSP (artículo 42, párrafo


N/A
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Identificador del
objeto de la


responsabilidad


Objeto de la
responsabilidad Elementos de orientación


NIVELES DE RESPONSABILIDAD


ATENCIÓN O TRAMITACIÓN RESOLUCIÓN


Elaborar


(A)


Revisar


(B)


Firmar,
autorizar o
dictaminar


(C)


Supervisar


(D)


Emitir o


Suscribir


(E)


segundo)


2
Justificación para
excepción a la
licitación pública.


Resulta aplicable solamente a las contrataciones al amparo de la LAASSP (artículo 40) y
la LOPSRM (artículo 41).


N/A


3


Convocatoria,
invitación o solicitud
de cotización y, en
su caso, bases del
concurso (LAPP) y
modificaciones.


 Documento en el que se indiquen las razones de procedencia o
improcedencia de incluir los comentarios formulados al proyecto de la
convocatoria (aplicable solamente a las contrataciones al amparo de la
LAASSP y la LOPSRM).


 En el caso de contratos marco, se incluye el documento que establece los
requisitos para formar parte de los mismos, que emite únicamente la
Secretaría de la Función Pública.


N/A


4
Evaluación de
proposiciones.


 En los procedimientos de contratación regidos por la LOPSRM y la LAPP, la
solicitud de aclaraciones de las proposiciones, o información adicional.


 En los procedimientos de contratación regidos por la LAASSP y la LOPSRM,
deben considerarse los documentos que, en su caso, se elaboren para hacer
constar el resultado de la evaluación de proposiciones, y sirvan de base para
el fallo.


 En los procedimientos de contratación de proyectos de asociación público
privada, debe incluirse el dictamen a que se refiere el artículo 55 de la LAPP.


 Tratándose de contratos marco, se incluyen los documentos en los que conste
el resultado de la revisión sobre el cumplimiento de los requisitos para formar
parte de dichos contratos o adherirse mediante convenios de adhesión.


N/A


5
Adjudicación del
contrato


 En el caso de licitaciones públicas e invitaciones a cuando menos tres, el fallo.


 Tratándose de adjudicaciones directas, la notificación de la adjudicación.


 En caso de celebrarse junta pública para dar a conocer el fallo, incluye
también el acta respectiva.


N/A N/A


6
Formalización del
contrato.


En materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios deben de considerarse también
los pedidos, conforme a lo dispuesto al artículo 45 de LAASSP.


N/A N/A
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Apéndice 2. Catálogo de Concesiones, licencias, permisos, autorizaciones y sus prórrogas


Identificador del
objeto de la


responsabilidad


Objeto de la
responsabilidad Elementos de orientación


NIVELES DE RESPONSABILIDAD


ATENCIÓN O TRAMITACIÓN RESOLUCIÓN


Elaborar
(A)


Revisar
(B)


Firmar, autorizar o
dictaminar


(C)


Supervisar
(D)


Emitir o
Suscribir


(E)


1


Convocatoria a
concurso o licitación o
excitativa a presentar la
solicitud de
autorización.


 Documento en el que consta la excitativa a
presentar la solicitud de autorización cuando las
disposiciones jurídicas prevean este mecanismo
para dar inicio al procedimiento de autorización o
permiso (por ejemplo en el caso de la
manifestación de impacto ambiental).


 Documento en que constan la convocatoria, las
bases de licitación o concurso, cuando las
disposiciones jurídicas prevean a dichos
procedimientos para el otorgamiento de la
concesión, licencia, autorización o permiso.


N/A


2 Dictámenes u
opiniones previos


 Documentos que, en su caso, se elaboren para
hacer constar el resultado de una opinión o
dictamen necesario para la evaluación.


 En el caso de que la opinión o dictamen deba ser
emitida por otra dependencia o entidad distinta a la
que compete resolver sobre la autorización o
permiso, incluye el documento en el que conste
dicho dictamen u opinión.


N/A


3 Visitas de verificación.


 Documentos de constancia de visitas de
verificación o de actos tendentes a la comprobación
de los requisitos señalados en la Ley, Reglamentos
o normas correspondientes, o bien, de los hechos
manifestados por el solicitante, cuando los mismos
sean requeridos.


N/A


4


Evaluación del
cumplimiento de los
requisitos para el
otorgamiento de la
concesión, licencia,
autorización, permiso, o
sus prórrogas.


 Documentos que, en su caso, se elaboren por
servidores públicos para la evaluación del
cumplimiento de requisitos por parte del solicitante.


 En el caso de los procedimientos de licitación o
concurso en que se prevea la posibilidad de
desechar o tener por no admitidos a los interesados
de manera previa al fallo, los documentos en que
conste dicho desechamiento o no admisión.


N/A


5


Determinación sobre el
otorgamiento de la
concesión, licencia,
autorización, permiso o
sus prórrogas.


 En el caso de los procedimientos de licitación o
concurso, el fallo.


 Título de concesión o documento en que conste el
otorgamiento o negativa de la licencia, autorización,
permiso o sus prórrogas.


N/A N/A







22


Apéndice 3. Catálogo de Enajenación de Bienes Muebles


Identificador del
objeto de la


responsabilidad


Objeto de la
responsabilidad


Elementos de orientación


NIVELES DE RESPONSABILIDAD


ATENCIÓN O TRAMITACIÓN RESOLUCIÓN


Elaborar


(A)


Revisar


(B)


Firmar, autorizar
o dictaminar


(C)


Supervisar


(D)


Emitir o


Suscribir


(E)


1


Autorizaciones o
dictámenes previos para
llevar a cabo determinado
procedimiento de
enajenación de bienes
muebles


Comprende, entre otros, los siguientes:


 Acuerdo Administrativo de Desincorporación. Art. 130,
fracción II de la LGBN, 16, 17 18, 19 y 22 y Anexos 2A
y 2B de las NG y FORMATOS “Acuerdo administrativo
de desincorporación” del Manual de RMySG.


 Dictamen de no utilidad ( 21 de las Normas Generales
para el registro, afectación, disposición final y baja de
bienes muebles de la Administración Pública Federal
Centralizada (NG) y FORMATOS “Relación de bienes
muebles” y “Dictamen de no utilidad” del Manual de
RMySG.


 Dictamen de la excepción a la licitación pública en el
que conste el análisis de la misma. (Incluye los
servidores públicos que integran el Comité o
Subcomité de Bienes Muebles, así como sus
asesores). Arts. 139, 141, fracción IV de la LGBN y 37
numeral VIII de las NG.


N/A


2


Análisis o autorización
para llevar a cabo la
donación, permuta o
dación en pago


Comprende, los siguientes:


 Análisis de la conveniencia de celebrar donaciones,
permuta o dación en pago. (Incluye los servidores
públicos que integran el Comité o Subcomité de
Bienes Muebles, así como sus asesores). Arts. 139,
141, fracción VIII de la LGBN y (donación 41, numeral
4 de las NG) y los Subprocesos 5.7.5, 5.7.5 bis y 5.7.5
ter del Manual de RMy SG.


 Autorización de donaciones, permuta o dación en
pago. Arts. 130, fracción III, 133, 139, 141, fracción VII
de la LGBN y los Subprocesos 5.7.5, 5.7.5 bis y 5.7.5
ter del Manual de RMy SG.


N/A
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Identificador del
objeto de la


responsabilidad


Objeto de la
responsabilidad


Elementos de orientación


NIVELES DE RESPONSABILIDAD


ATENCIÓN O TRAMITACIÓN RESOLUCIÓN


Elaborar


(A)


Revisar


(B)


Firmar, autorizar
o dictaminar


(C)


Supervisar


(D)


Emitir o


Suscribir


(E)


3
Modificaciones a las


Bases


Aplica para el caso de venta de bienes muebles en el caso
de licitación pública.


Los documentos en los que consta la comunicación de las
modificaciones, o bien, el relativo a la junta de aclaraciones.
30 de las NG.


N/A


4
Presentación y apertura de


ofertas


Aplica para el caso de venta de bienes muebles en el caso
de licitación pública o invitación a cuando menos tres
personas.


Documento en el que se haga constar las ofertas que se
desechan, así como las causas para ello. 32, 2° párrafo de
las NG.


N/A


5 Evaluación de ofertas.


Aplica para el caso de venta de bienes muebles en el caso
de licitación pública o invitación a cuando menos tres
personas.


 Cuadro comparativo de ofertas.


 Dictamen para el sustento del fallo.


N/A


6
Adjudicación de los bienes


muebles


 En el caso de licitaciones públicas e invitaciones a
cuando menos tres, el fallo.


 Tratándose de adjudicaciones directas, la notificación
de la adjudicación mediante acta de adjudicación.


 Tratando de vehículos, además el acta de venta
correspondiente.


N/A N/A


7
Formalización del


contrato.


Tratándose de Donación, Permuta o Dación en Pago deberá
considerarse lo dispuesto en la 41 de las NG y los Subprocesos
5.7.5, 5.7.5 bis y 5.7.5 ter del Manual de RMy SG.


N/A N/A
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Apéndice 4. Catálogo de asignación y emisión de dictámenes en materia de avalúos y justipreciación de rentas


Identificador del
objeto de la


responsabilidad
Objeto de la responsabilidad Elementos de orientación


NIVELES DE RESPONSABILIDAD


ATENCIÓN O TRAMITACIÓN RESOLUCIÓN


Elaborar
(A)


Revisar
(B)


Firmar, autorizar o
dictaminar


(C)


Supervisar
(D)


Emitir o
Suscribir


(E)


1


Propuestas de asignaciones de
avalúos o justipreciaciones de
renta a Peritos que formen parte
del Padrón Nacional de Peritos
Valuadores del INDAABIN.


Comprende únicamente los
avalúos y justipreciaciones de renta
competencia del Instituto de
Administración y Avalúos de
Bienes Nacionales (INDAABIN).
Las propuestas se realizan en
atención a las solicitudes de las
dependencias y entidades de la
Administración Pública Federal, la
Procuraduría General de la
República y la Oficina de la
Presidencia de la República, o
bien, cualquier otra que
contemplen las disposiciones
jurídicas aplicables.
Las propuestas se realizan de
acuerdo a la especialidad,
complejidad, dimensión,
singularidad, novedad,
confidencialidad, urgencia o
necesidad de los servicios
solicitados. Se propondrá al más
adecuado perito valuador con
registro vigente, que asegure los
niveles de calidad técnica y
oportunidad, requeridos en un
marco de transparencia.


N/A


2


Asignación de avalúos y
justipreciaciones de renta a
Peritos que formen parte del
Padrón Nacional de Peritos
Valuadores del INDAABIN.


Comprende las asignaciones que
determina el Comité de Asignación
de Trabajos y Evaluación de
Peritos Valuadores.


3
Emisión de Dictámenes
Valuatorios (avalúos y
justipreciaciones de renta)


Comprende los dictámenes
valuatorios que autorizan los
Directores de Zona o los Cuerpos
Colegiados de Avalúos, según el
ámbito de competencia previsto en
las disposiciones jurídico
administrativas aplicables al
INDAABIN


______________________







Secretaría de la Función Pública


Anexo Cuarto
Se adiciona Anexo por Acuerdo DOF 28/02/2017


GUÍA DE LAS MEJORES PRÁCTICAS QUE ORIENTA A LOS SERVIDORES PÚBLICOS SOBRE CÓMO
PREVENIR, DETECTAR Y GESTIONAR CONFLICTOS DE INTERÉS EN LOS PROCEDIMIENTOS DE


CONTRATACIONES PÚBLICAS, ASÍ COMO DE OTORGAMIENTO Y PRÓRROGA DE LICENCIAS, PERMISOS,
AUTORIZACIONES Y CONCESIONES


Objetivos


1. Los objetivos de este Anexo son:


A) Orientar a los servidores públicos sobre cómo prevenir, detectar y gestionar las situaciones de conflicto
de interés que pueden presentarse en los procedimientos de contrataciones públicas, así como de
otorgamiento y prórroga de licencias, permisos, autorizaciones y concesiones, y


B) Presentar un resumen de las obligaciones principales que tienen los servidores públicos en materia de
conflicto de interés.


Por lo tanto, este Anexo no establece obligaciones para los servidores públicos, adicionales a las que prevén los
ordenamientos jurídicos vigentes.


Definición y Obligaciones


2. El conflicto de interés se define en el artículo 8, fracción XII, párrafo segundo de la Ley Federal de
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos de la siguiente manera: “habrá intereses en conflicto
cuando los intereses personales, familiares o de negocios del servidor público puedan afectar el desempeño
imparcial de su empleo, cargo o comisión”.


3. De manera enunciativa pero no limitativa, las obligaciones en materia de conflicto de interés a cargo de los
servidores públicos se prevén en los artículos 8 fracciones XI, XII, XIV, XXII y XXIII, y 9 de la Ley Federal de
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos; 21, 22 y 24 de la Ley Federal de Procedimiento
Administrativo; 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 51 de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 42 de la Ley de Asociaciones Público Privadas; 19 último párrafo
del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 26 último párrafo del
Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y apartado quinto, numeral 1,
inciso m) del “Acuerdo que tiene por objeto emitir el Código de Ética de los servidores públicos del Gobierno
Federal, las Reglas de Integridad para el ejercicio de la función pública, y los Lineamientos generales para propiciar
la integridad de los servidores públicos y para implementar acciones permanentes que favorezcan su
comportamiento ético, a través de los Comités de Ética y de Prevención de Conflictos de Interés”, publicado el 20 de
agosto de 2015 en el Diario Oficial de la Federación.


Tipos de Conflicto de Interés según la OCDE


4. La Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) distingue entre el conflicto de interés
real, potencial y aparente, los cuales conceptúa de la siguiente manera:


A) Conflicto de interés real es aquel en que se actualiza la situación que confronta las obligaciones
derivadas del servicio público con intereses privados de los funcionarios que pueden influir indebidamente
en la ejecución de sus atribuciones y responsabilidades. Cabe señalar que éste es el que prevé la
legislación aplicable a los servidores públicos de la administración pública federal.


B) Conflicto de interés potencial es el que surge cuando un funcionario público tiene intereses privados
susceptibles de provocar que en el futuro éste incurra en un conflicto de interés real.


C) Conflicto de interés aparente es el que surge cuando existe la apariencia de que los intereses privados
de un funcionario público pueden influir indebidamente en el desempeño de sus obligaciones, aunque
realmente no sea el caso.2


2 OCDE, “Managing Conflict of Interest in the Public Service OECD Guidelines and Country Experiences”, Francia, 2003, p. 97. Disponible en:
http://www.oecd.org/gov/ethics/48994419.pdf







5. El conflicto de interés no implica necesariamente una falta administrativa o delito, a menos que el servidor
público que se encuentre en dicha situación no tome las medidas que establecen las disposiciones jurídicas
aplicables.


Recomendaciones para Detectar y Prevenir Conflictos de Interés
6. Se recomienda que los titulares de las unidades administrativas que resuelven los procedimientos a los que se


refiere esta guía, difundan entre el personal a su cargo el concepto de conflicto de interés y las obligaciones en la
materia que tienen los servidores públicos.


A efecto de lo anterior, es recomendable que se proporcione a los servidores públicos que intervienen en dichos
procedimientos, el vínculo electrónico donde la Unidad Especializada en Ética y Prevención de Conflictos de Interés
difundirá el presente Acuerdo, así como materiales de capacitación y lecturas sobre conflicto de interés.


Asimismo, es conveniente que las Dependencias y Entidades incluyan en sus programas de capacitación temas
de ética, integridad y prevención de conflictos de interés.


7. De manera adicional a las declaraciones de posibles conflictos de interés que se presentan ante la Secretaría
de la Función Pública, se sugiere que los titulares de las unidades administrativas que tramitan y resuelven los
procedimientos a los que se refiere esta guía, apliquen a los servidores públicos que intervienen en dichos
procedimientos cuestionarios que permitan identificar sus responsabilidades, así como sus intereses personales,
familiares o de negocios relacionados con sus funciones o que puedan afectar las mismas.


Medidas para Gestionar el Conflicto de Interés
8. El servidor público que se encuentra en una situación de conflicto de interés real tiene la obligación de


proceder conforme a lo previsto en el artículo 8, fracción XI de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas
de los Servidores Públicos y demás disposiciones jurídicas que, en su caso, resulten aplicables.


9. Otras medidas que puede tomar el servidor público que se encuentra en una situación de conflicto de interés,
de acuerdo a las mejores prácticas recomendadas por la OCDE, son las siguientes:


A) Liquidar la inversión; vender el negocio, acciones o propiedades que generan el conflicto de interés;


B) Renunciar a la función privada que provoca el conflicto de interés. Por ejemplo: renunciar a cargos que
tenga en sociedades o empleos en el sector privado;


C) O en su caso, renunciar al cargo público.


10. Los superiores jerárquicos, al momento de ser informados por escrito de una posible situación de conflicto de
interés del personal bajo su cargo, deberán tomar medidas preventivas para evitar casos posteriores.


11. En caso de presentarse un conflicto de interés en el personal bajo su cargo, los superiores jerárquicos
considerarán lo siguiente:


A) Tratándose de un conflicto de interés real, el superior jerárquico excluirá o separará a la persona en
cuestión del procedimiento, a menos que exista alguna causa justificada que lo impida. En este último
supuesto, el superior jerárquico deberá impartir sus instrucciones por escrito al servidor público, en
términos del artículo 8, fracción XI, segundo párrafo de la Ley Federal de Responsabilidades
Administrativas de los Servidores Públicos.


Asimismo, el superior jerárquico puede implementar las siguientes acciones:


a) Redistribuir las funciones y responsabilidades del personal bajo su cargo;


b) De ser conveniente, cancelar el procedimiento que da lugar al conflicto de interés, y


c) Sugerir al servidor público involucrado que venda el negocio, acciones o propiedades que generan
el conflicto de interés.


B) Si se trata de un conflicto de interés potencial, se sugiere que el superior jerárquico supervise con
mecanismos de monitoreo y auditoría constantes, para detectar el momento en que el conflicto de interés,
por algún cambio en la circunstancia o contexto del servidor público, se vuelva uno real.


C) Cuando sea un conflicto de interés aparente, el superior jerárquico puede tomar las siguientes acciones:


a) Buscar que se genere una aclaración o declaración pública para evitar malentendidos que dañen
la imagen de la Dependencia o Entidad;


b) Mitigar las circunstancias que pueden conllevar al conflicto de interés real;


c) Evitar que el funcionario involucrado participe en el procedimiento en cuestión, y







d) De ser conveniente, anular el procedimiento en cuestión.


Opinión, Asesoría y Consulta en Materia de Conflicto de Interés


12. De conformidad con el artículo 17 bis, fracciones VI, VII y VIII del Reglamento Interior de la Secretaría de la
Función Pública, la Unidad Especializada en Ética y Prevención de Conflictos de Interés funge como órgano de
asesoría y consulta en materia de prevención de conflictos de interés en el desempeño del servicio público;
asimismo la citada Unidad está facultada para emitir opinión respecto de la posible actualización de conflictos de
interés a cargo de los servidores públicos.


______________________







CONSIDERANDOS Y TRANSITORIOS DEL ACUERDO POR EL QUE SE EXPIDE EL PROTOCOLO DE
ACTUACIÓN EN MATERIA DE CONTRATACIONES PÚBLICAS, OTORGAMIENTO Y PRÓRROGA DE
LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES Y CONCESIONES, publicado en el Diario Oficial de la Federación el
20 de agosto de 2015.


Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función Pública.


VIRGILIO ANDRADE MARTÍNEZ, Secretario de la Función Pública, con fundamento en  los artículos 37, fracciones
VI, XIX, XXV y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, en relación con el Segundo
Transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 2013; 1, 2, 3,
fracción III, 7, 8, fracciones VI, XII y XIII, 40 y 48 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los
Servidores Públicos; 5 y 6, fracciones I, V y XXIV del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, y


CONSIDERANDO


Que el ejercicio de la función pública debe apegarse a los principios de legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y
eficiencia, establecidos en el artículo 113 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con el
propósito de que impere invariablemente en los servidores públicos una conducta digna que forta lezca a las
instituciones públicas y que a su vez responda a las necesidades de la sociedad;


Que el artículo 134 Constitucional establece que los recursos económicos de que dispongan la Federación, se
administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que
estén destinados; principios que deben ser observados, entre otros, en los procedimientos de contratación pública y
en el otorgamiento de licencias, permisos, autorizaciones y concesiones, así como sus prórrogas;


Que la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos en su artículo 8, previene
obligaciones propias de los servidores públicos, las cuales tienden específicamente a la salvaguarda de los
principios de honradez e imparcialidad en el desempeño de la función pública cuando ésta se desarrolla, entre otros,
en interacción con los particulares, a efecto de que no obtengan beneficios indebidos utilizando el empleo, cargo o
comisión que ostentan; circunstancia que motivó la necesidad de contar con un diagnóstico que permita conocer el
nivel de responsabilidad de los servidores públicos que intervienen en los procedimientos de contrataciones públicas
y en el otorgamiento de licencias, permisos, autorizaciones, concesiones y sus prórrogas, para lo cual esta
Secretaría integró un registro de dichos servidores públicos en el cual se identifica y clasifica su nivel de
responsabilidad;


Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 contempla cinco metas nacionales dentro de las que se encuentra la
denominada México en Paz, misma que tiene por objeto, entre otros, fortalecer el combate a la corrupción y el
fomento de una mayor rendición de cuentas y, por su parte, en el Programa para un Gobierno Cercano y Moderno
2013-2018, se prevé como una de sus estrategias obtener las mejores condiciones en la contratación de bienes,
servicios y obras públicas de la Administración Pública Federal, señalando como líneas de acción, entre otras, las
de establecer un sistema de contrataciones públicas basado en la transparencia, competencia y criterios objetivos,
que promueva la integridad y la prevención de la corrupción;


Que con la finalidad de proveer al cumplimiento de lo establecido en el Plan y en el Programa antes señalados, y
con el propósito de fortalecer la legalidad y cerrar espacios a la corrupción, el 3 de febrero de 2015 el Titular del
Ejecutivo Federal presentó y encomendó a esta Secretaría, un conjunto de acciones ejecutivas para prevenir la
corrupción y evitar los conflictos de interés, entre las cuales se encuentra la de establecer protocolos de contacto
entre particulares y los servidores públicos responsables de los procedimientos de contrataciones públicas y el
otorgamiento de licencias, permisos y concesiones y la obligación de los servidores públicos de presentar una
declaración de posible conflicto de interés, misma que debe entregarse al ingresar a cargos públicos federales y
actualizarse anualmente o en cualquier momento en que un funcionario considere que pudiera ocurrir un posible
conflicto de interés en su responsabilidad;


Que resulta necesario contar con un mecanismo que permita a la Secretaría verificar las declaraciones de conflictos
de interés de los servidores públicos, y en ciertos casos, a través de su vinculación con un documento equivalente
en el que particulares manifiesten sus vínculos o relaciones de negocios, personales o familiares, así como de
posibles conflictos de interés con servidores públicos de mando superior, y con aquéllos que intervienen en
contrataciones públicas y en el otorgamiento y prórroga de licencias, permisos, autorizaciones y concesiones;







Que conforme al Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones constitucionales en
materia de combate a la corrupción, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de mayo de 2015, los
particulares que lleguen a participar en la comisión de faltas administrativas graves habrán de ser sancionados
administrativamente, y si bien tal supuesto entrará en vigor conforme al citado Decreto, previene un reconocimiento
a nivel Constitucional sobre la corresponsabilidad de los ciudadanos que se vinculan en la comisión de diversos
actos de corrupción, el cual también ha sido regulado en ordenamientos secundarios como la Ley Federal
Anticorrupción en Contrataciones Públicas, que establece diversas infracciones administrativas en que pueden
incurrir los particulares por la comisión de conductas indebidas en contrataciones públicas de carácter federal;


Que resulta de interés para la sociedad que el Estado implemente mayores acciones preventivas contra los actos de
corrupción que garanticen que la toma de decisiones gubernamentales no sea vulnerada por intereses particulares,
por lo que la Administración Pública Federal requiere medidas que eviten la corrupción en las contrataciones
públicas y en el otorgamiento de licencias, permisos y concesiones, incluyendo las autorizaciones que otorgan
derechos de explotación de bienes o servicios, lo cual permitirá asegurar las mejores condiciones de contratación y
que la administración de los recursos públicos se realice con estricta observancia a los principios de eficiencia,
eficacia, economía, transparencia y honradez;


Que ante la necesidad de que se constituya un esfuerzo conjunto entre ciudadanía y gobierno para el fortalecimiento
de la ética y la integridad en el servicio público; ante la demanda social y legítima de que este gobierno tome
medidas eficaces y frontales en la prevención y el combate a la corrupción, y tomando en cuenta que esta
Secretaría está facultada para establecer normas, directrices, políticas, estrategias, acciones y medidas que le
permitan verificar el cumplimiento de las obligaciones de los servidores públicos y que rijan el actuar de aquellos
que intervienen en procedimientos que impliquen la entrega de recursos públicos, he tenido a bien emitir el
siguiente:


...


PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a los treinta días naturales siguientes al de su publicación en el
Diario Oficial de la Federación.


SEGUNDO.- Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, contarán con un plazo de un año
contado a partir de la fecha de publicación del presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, para dar total
cumplimiento al presente Acuerdo y su Anexo Primero.


Los órganos internos de control de las dependencias y entidades verificarán el avance en el cumplimiento de las
disposiciones señaladas en el párrafo anterior, para lo cual elaborarán semestralmente un informe.


La determinación de los casos e instrumentación de los formatos a que se refiere el Anexo Segundo del presente
Acuerdo corresponderá a la Unidad Especializada en Ética y Prevención de Conflictos de Interés, la cual deberá
comunicar la disponibilidad de los mismos y los lineamientos de casos, a más tardar a los cuatro meses de la
entrada en vigor de las disposiciones jurídicas por las que se cree y se le confieran atribuciones.


Sufragio Efectivo. No Reelección.


México, D.F., a los 19 días del mes de agosto de 2015.- El Secretario de la Función Pública, Virgilio Andrade
Martínez.- Rúbrica.”


______________________


CONSIDERANDOS Y TRANSITORIO DEL ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL DIVERSO QUE EXPIDE EL
PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN MATERIA DE CONTRATACIONES PÚBLICAS, OTORGAMIENTO Y
PRÓRROGA DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES Y CONCESIONES, publicado en el Diario Oficial de
la Federación el 19 de febrero de 2016.


VIRGILIO ANDRADE MARTÍNEZ, Secretario de la Función Pública, con fundamento en los artículos 37, fracciones
VI, XIX, XXV y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, en relación con el Segundo
Transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 2013; 1, 2, 3,
fracción III, 7, 8, fracciones VI, XI, XII y XIII, 40 y 48 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los
Servidores Públicos; 5, 6, fracciones I, V y XXIV, y 17 BIS del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función
Pública, y







CONSIDERANDO
Que el 20 de agosto de 2015 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Acuerdo por el que se expide el
protocolo de actuación en materia de contrataciones públicas, otorgamiento y prórroga de licencias, permisos,
autorizaciones y concesiones”, el cual prevé como parte de su objeto la aplicación de los formatos que deberán
utilizarse para que los particulares formulen un manifiesto de vínculos o relaciones de negocios, personales o
familiares con servidores públicos de mando medio o superior en la Administración Pública Federal y aquellos que
intervienen en los procedimientos materia del Acuerdo, así como de posibles conflictos de interés, estableciéndose
en el Anexo Segundo de dicho ordenamiento jurídico los términos para ello, encomendándose la determinación de
los casos y la instrumentación de los formatos a la Unidad Especializada en Ética y Prevención de Conflictos de
Interés y previéndose que ésta comunicará la disponibilidad de los formatos y los lineamientos de casos, a más
tardar a los cuatro meses de la entrada en vigor de las disposiciones jurídicas por las que se cree y se le confirieran
atribuciones;


Que el objeto del Acuerdo a que se refiere el considerando que antecede, fue motivado por la necesidad de
constituir un esfuerzo conjunto entre ciudadanía y gobierno para el fortalecimiento de la ética y la integridad en el
servicio público que permita, entre otras acciones, contar con un mecanismo que contribuya a que esta Secretaría
verifique las declaraciones de posible conflicto de interés de los servidores públicos, en ciertos casos, con un
documento equivalente en el que los particulares manifiesten sus vínculos o relaciones de negocios, personales o
familiares con servidores públicos;


Que el 20 de octubre de 2015 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Decreto por el que se reforman,
adicionan y derogan diversas disposiciones del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública”, el cual
adiciona un artículo 17 BIS al citado Reglamento para prever la existencia de la Unidad Especializada en Ética y
Prevención de Conflictos de Interés y establecer sus atribuciones, entre las cuales destacan las relativas a formular
y someter a la consideración del Secretario los proyectos de políticas, lineamientos, estrategias y demás
instrumentos de carácter general, para establecer acciones en materia de ética e integridad a fin de prevenir
conductas contrarias a las disposiciones que rigen el ejercicio de la función pública, así como conflictos de interés
de los servidores públicos de la Administración Pública Federal, en el ejercicio de sus funciones; así como realizar
investigaciones para emitir opinión respecto de la posible actualización de conflictos de interés de los servidores
públicos;


Que atendiendo a los razonamientos que motivaron el objeto del Acuerdo a que se refiere el considerando primero
del presente ordenamiento jurídico y tomando en cuenta las facultades que ya le fueron conferidas a la Unidad
Especializada en Ética y Prevención de Conflictos de Interés, resulta necesario, por un lado, que bajo un marco
colaborativo se proporcione a los particulares las mayores facilidades que impliquen los menores costos operativos,
a efecto de incentivar a que manifiesten sus vínculos o relaciones de negocios, laborales, profesionales, personales
o de parentesco con servidores públicos de mando medio o superior en la Administración Pública Federal y con
aquellos que intervengan en los procedimientos de contrataciones públicas y de otorgamiento y prorroga de
licencias, permisos, autorizaciones y concesiones, y por el otro, que la información que se recabe esté alineada a la
legislación aplicable y sea accesible y útil a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federa l para
identificar y evitar conflictos de interés en los procedimientos señalados;


Que para el logro de los propósitos mencionados en el considerando anterior, es necesario realizar diversas
modificaciones al Acuerdo referido en el primer considerando de este ordenamiento jurídico, las cuales propiciaran
en mayor medida la participación de la sociedad en los esfuerzos que realiza el Gobierno de la República
particularmente en materia de ética, integridad y prevención de conflictos de interés en el ejercicio de la función
pública y, en general, en la prevención y el combate a la corrupción, por lo que he tenido a bien expedir el siguiente:


...


ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día su publicación en el Diario Oficial de la Federación.


Ciudad de México, a los 17 días del mes de febrero de 2016.- El Secretario, Virgilio Andrade Martínez.- Rúbrica.”


______________________


CONSIDERANDOS Y TRANSITORIO DEL ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL DIVERSO QUE EXPIDE
EL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN MATERIA DE CONTRATACIONES PÚBLICAS, OTORGAMIENTO Y







PRÓRROGA DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES Y CONCESIONES, publicado en el Diario Oficial de
la Federación el 28 de febrero de 2017.


ARELY GÓMEZ GONZÁLEZ, Secretaria de la Función Pública, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 37,
fracciones VI, XIX y XXIX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2, 3, fracción III, 7, 8,
fracciones VI, XI, XII y XIII, 40 y 48 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores
Públicos; así como 1, 5 y 6 fracciones I y XXIV del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, y


CONSIDERANDO


Que el 20 de agosto de 2015, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Acuerdo por el que se expide el
protocolo de actuación en materia de contrataciones públicas, otorgamiento y prórroga de licencias, permisos,
autorizaciones y concesiones”, mediante el cual el Gobierno de la República implementó acciones para prevenir la
corrupción en las contrataciones públicas y en el otorgamiento de licencias, permisos, autorizaciones y concesiones,
a fin de que dichos procedimientos se realicen con estricta observancia a los principios constitucionales de
legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia, que los servidores públicos deben observar en el desempeño
de sus empleos, cargos o comisiones;


Que el 19 de febrero de 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Acuerdo por el que se modifica el diverso
que expide el Protocolo de actuación en materia de contrataciones públicas, otorgamiento y prórroga de licencias,
permisos, autorizaciones y concesiones”, el cual fue motivado por la necesidad de propiciar una mayor participación de la
sociedad en los esfuerzos que realiza el Gobierno de la República en materia de ética, integridad y prevención de conflictos
de interés en el ejercicio de la función pública y,  en general, en la prevención y el combate a la corrupción;


Que el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017 prevé una reducción de los gastos de
operación del Gobierno de la República, privilegiando los programas que contribuyen a la reducción de la pobreza a
través de la disminución de las carencias sociales, y da preferencia a la inversión productiva sobre la administrativa,
con la finalidad de hacer más eficiente el gasto público;


Que resulta necesario reducir el impacto presupuestario que significa la obligación para las dependencias y
entidades de grabar las llamadas telefónicas relacionadas con los procedimientos de contrataciones públicas,
otorgamiento y prórroga de licencias, permisos, autorizaciones y concesiones; así como de videograbar las
reuniones, visitas y actos públicos que se realicen con motivo de dichos procedimientos. Por lo cual se propone
eliminar la obligación de grabar las llamadas telefónicas y acotar los casos en que deben videograbarse las
reuniones, visitas y actos públicos;


Que en el Estudio de la OCDE sobre integridad en México, entre otros aspectos, dicho organismo sugiere refinar el
Protocolo de Actuación en materia de Contrataciones Públicas para hacerlo más viable, precisar las políticas para la
gestión y resolución de conflictos de interés, proteger los derechos de quienes reportan irregularidades y equipar a
los contralores internos para la realización de investigaciones disciplinarias y gestión de riesgos. En este tenor,
dicho organismo internacional hace notar que si bien el Protocolo es un paso indispensable para asegurar un
enfoque sensible al riesgo en la gestión de conflictos de interés, la Secretaría de la Función Pública podría
enfocarse en mejorar y ampliar lineamientos sobre la manera en que los funcionarios de adquisiciones pueden y
deben reaccionar cuando enfrentan dilemas éticos típicos y situaciones de conflicto de intereses en los procesos de
licitación pública;


Que el estudio citado recalca que la integridad es una responsabilidad compartida cuyo objetivo es el cambio de
comportamiento, y que más allá de los esfuerzos en materia de integridad del sector público, el gobierno debe
también tratar de inculcar más ampliamente estos valores en la sociedad, y


Que a fin de seguir las recomendaciones emitidas por la OCDE, se requiere fortalecer por una parte, las reglas de contacto
que deben seguir los servidores públicos a los que aplica el “protocolo de actuación en materia de contrataciones públicas,
otorgamiento y prórroga de licencias, permisos, autorizaciones y concesiones”; y por otra parte, los mecanismos para que la
sociedad participe corresponsablemente en la prevención de la corrupción y los conflictos de intereses.


De acuerdo con lo anterior, he tenido a bien expedir el siguiente:


…


ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.


Ciudad de México, a los 23 días del mes de febrero de 2017.- La Secretaria de la Función Pública, Arely Gómez
González.- Rúbrica.


______________________






